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El Material de nuestra Marina militar se compone de 
los 'S1gUientes. buques. nr . - . 
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Segun se vé, se han puesto en venta los dos únicos bu- 

ques de,;rela que quedaban en nuestra escuadra, dejando 

el material de la marina reducido a los cuatro buques de 

Vapor i Mistos, que encabezan la lista, dando así cumpli- 

miento a laïlei de 20 de agosto de 1857, que prescribió 

esa conversion en los buques de la República. 

Las operaciones de estos buques, o el empleo de este 

material, durante el año, ha sido esclusivamente consagra- 

do al servicio doméstico, tanto al norte como al sur de la 

República; habiendo sído visitada ‘nuestra costa desde 
Quenche en Chiloé hasta la bahía de Mejillones, por nues- 

tros buques de guerra, con alguna frecuencia en varias 

ocasiones 1 en comisiones diversas. El Golfo de, Arauco 1 

los puertos al norte de Caldera, han mantenido constante- 

mente un buque de guerra en sus aguas. 

Al terminar el año de 1860, el Mayor Jeneral del De- 

partamento pasó una revista prolija de inspeccion al De- 

partamento de Marina en los diversos repartimientos su- 

bordinados a la Comandancia Jeneral. El resultado de esta 
revista se consignó en cuadros prolijamente formados que 

dieron al Gobierno un conocimiento exactode la sítuacion 

1 pié de órden 1 disciplina de cada detalle del servicio, po- 

niendo al Ministerio. en aptitud de dictar las medidas 

convenientes en provécho de nuestra Marina militar, a fin 

de asegurar la mayor eficacia con los medios limitados que 

poseemos, Bajo la letra A, consigno el oficio ‘del Mayor 

Jeneral ¿ un informe importante zobre varaderos remitido 

por el.mismo jefe. tir E “4 “era , 

- r “ . - - - Sr 5 É 

“-- Nuestra marina necesitaba de un nuevo Código .de se- 
ñales, mas en armonía con el estado actual de. la naxega-  



cion i cón las innovaciones que enla estratejia naval ha 

introducido el vapor. Un celoso oficial de nuestra marina 

se ha apresurado a llenar esta ñecesidad: trabajando un Due- 

vo Código’que el Gobierno, vidas las comisiones de exámenñ 

convenientes 1 ‘en vista de su favorable informe, ha decla-. 

rado por decreto de 13 de diciembre QAltimo, reglamentario 

en nuestra marina militar, Se han dictado en consecuencia 

las Órdenes correspondientes, 1 pronto’ nuestros buques es- 

tarán en posesion de un muero medio de comunicacion 1 

de intelijencia entre sí, mas rápido, eficaz ¿ completo que 

el que ántes tenian, 

Otro de nuestros oficiales, Hnombrado desde algun tiempo- 

instructor de artillería naval ¿ encargado especialmente de 

este ramo del servicio 1 de todós sus acccsorios, presentó 

un trabajo sobre el fusil rayado, que fué cometido al exá- 

men de un jefe competente, quien evacuó un informe lu- . 

minoso sobre la materia, que corre anexo bajo la letra B. 
Luego que el autor de este trabajo se haga cargo de las 

indicaciones del Jefe informante, Se procederá respecto de 

la obra segun convenga. ; 
: Las necegidádes del servicio ‘obligaron ‘al Gobierno. a re- 

tirar de Constitucion el vapor Maule; pero bien pronto 

sOstituyó a ¿ste, en el servicio de ‘remolqué -en aquellas 

. aguas, ‘el vapor “mdepenceneia, ‘tal vez’ mas adecuado que 
aquel a este servicio. | “¿E 

- -. H + 

7 “1 
r r haa? 

El Documento adjunto CG, .comprendé el Estadó JTeneral 

detallado de los buques de la República, con. espresion ‘del 

lugar en que se hallan, servicio que prestan, nombres, & gra- 

duaciones 1 cargos de los oficiales que. existen‘a s$u bordo, 

508 - equipajes 1 guarniciones, etc., en 1.% del presente.:- ?  
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‘¡Entre dos ¡ ¡partes dé los ‘Comandantes: de ilos: Duques: - de 

da, ques SE) hatr.émpleado. dichos. buques; reproduzco: ANEXO; 

bajo: ladetra:D;‘clpresentado;por:el, Gomandante, del;vapor 

Minpú,: Capitan de-Corbetar don Juan; Williams. Rebolledo, 
en-que:csplica los ¡netivos. queile/han inducido’ a ¡preferir 

elrraradero de Quenche; en Chiloé,.at:de ¡Tenglo en: el. Seno 

de: Relencart: ‘para crararidilimpiar en dos: ¿OCASIONES dos fon- 

dos. dei dicho; vapor.’ EE conccimiento ‘de. los. datos, que 

enuncia elmencionada:jefe, , nacidos de en, propia: observas 

cion 1 esperiencia, puede servir a la navegacion en.jenez 

ral. para: determinar la . preferencia. de un lugar sobre el 

otroipara. arar: buques. 1 repaárarios. 

# 

¡LL.a, 

5 3 
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» El:pergonal: de. la:marima-militar+.de la” República. es: el 
que manifiesta el Estado Jeneral núm. IL. f 

"Segun ese. cuadro, el cuerpo ¡de guüerra-de la: marina: se 

componen eldia de, Y a e y) “e ‘ 

-:;¿ Un» Y ice-Admirante. ] map. les try as “o is e 

cOmiContfa-Almirante;, pm AN ly —.. 
-’ Un Capitan de navío efectivo. © cres ¿3 yl 

Dos Capitanes de navío graduados. 
Tres Capitanes de fragata efectivos. 

‘reBos.GCapitanñes de :fragataxgraduados.. ar ati TI 
1:-\¡Lres:Capitanes deicorbetá efectivos: | 1 E bal, © 6 
“Eres"Gapitaneside:corbetaïgraduadosin: as mono 1 
“Pelete: Tementes Jos’ mija nr Fobia a 

+ 
¿ot e 

Once :Fenientes 2,9; , a ud qua y 

L 

» 2” - 

rr by eí 
“4  
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le Nuere. Guardias. marma cxamnados. q 7. 

.c. Nuere Guardias marina, sin.exámen.. 

, Vente Cadetes. navales. ” 

:El número de oficiales: de Mar, . marineros. L pajes que 

sirven. a la Reptiblica, es de 381 hombres ;, de ellos 272. em- 

Harcados, 109 en tierra en servicio de arenales, Capitanías 
.de Puerto, etc. ] 

En la marinería embarcada. resulta una. disminncion de 

108 hombres, comparada con la que da la Memoria del año 

Gltimo ¿el presupuesto del actual... © 2, ' 

La-4ropa de Infantería de. Marina ha sido reducida a las 

tires compañías, en nna brigada, de su anterior. organiza- 

‘cion ; habiéndose-dizuelto: en-11. del -presente, la 2.2 briga- 

da de dos compañías, creada por regolucion suprema-’de-24 

:de noriembre-de 1859... a - 

El Estado: Jeneral núm. 1, manifiesta el pié de fuerza, 

equipo 1.vestuario de la brigada de Infantería de Martina, el 

31 de- Mayo ‘Gltimo. * “o -F 

En los demas ramos de Comisaría;; Cuerpo Médico. @In- 

jenieros mecánicos de marina, no:ha ocurrido cambio alguno 

quertnerezca: mencionarse.- :: ] 

En Ja Escuela- Navalseha-prorogado Hasta el: 1° de jubo 

próximo; el término señalado a. los cursos teóricos de los é¿á- 

detes que INgresaron en 1858. Algunos, de esos cadetes, $01 

embargo, que sé hallaban en: situacion. de- rendir. sus’ exá- 

menes, lo han ejecutado ya, i han:pasado al cuerporde.oficia- 

les de guerra de la marina militar en la clase de Guardias 

Marina sin exámen. 

Terminados los cursos de estudios de esta Escuela, se 

procederá a larenovacion de su pergonal en el modo i en la 

proporcion que esfablece el Supremo Decreto de 30 de di- 

ciembre de 1857. Consecuente con esta determinacion se 
] 3 1 ,  
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han anticipado las órdenes’ e instrucciones correspondien- 

tes a los Intendentes de las Provincias, llamando a con- 

curso a los aspirantes a las plazas de cadetes que van a que- 

dar vacantes por el egreso de los actuales alumnos. Las 

Provincias han correspondido con mucho interes á' esta in- 

vitacion, i se reciben de todas ellas numerosas .propuestas, 

para que en vista de ellas i de los documentos que los apo- 

yan se elijan los: veintiseis’ cadetes que determina la planta 

del establecimiento. - . ] 

La Escuela Naval con los veintiseis Cadetes de su plan- 

ta, i con un curso de estudios escoláres de cuatro años, que 

“es la :duraéion que- hai que- darle, entra a la renovacion 

del personal de nuestra marina -militar,; en la proporcion 

de seis Cadetes por. año: proporcion minima s1 86 atiende 
a las aptitudes 1 consagracion que- requiere ese servicio, 1 

cuando se recuerda que - «de ese cuadro deben tomarse no’ 

‘solo los jefes 1 oficiales embarcados en nuestros buques, 

sino tambien los que deben llenar los veintisiete puestos 

que en Arsenales, Gobernaciones i Subdelegaciones maríti- 

mas deben ser servidos por oficiáles de marina. 

- La Escuela Naval por otra parte, está destinada a llenar 

un alto objeto que sé-tuvo en Vista al crearla; indepen- 

diente de la preparacion de marinos militares, cual es el 

- de ofrecer al público en- la importante carrera del marinó, 

-la educacion especial que en Santiago sé da en el Instituto 

-Nacional a las otras ciencias 1 carreras.-  
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“ La Marina mercanteque .°. 

- En 1848 contaba 105 buques con 12,628 toneladas. 
1850 ,. 157 , » 2760281 ,, 
» 1860 ,-. 26, , 6048407, 
» 1861 cuenta 267 » » 60,847.07 ‘” 

© De donde resulta que en los diez años , que mecdian en- 
tre 1850 i 1860, el auménto ha sído de 109 buques 1 de 
32,831.36 toneladas. 

Los doscientos sesenta i sïete buques que hol componen 
nuestra marima mercante, gon 

Fragatas.’ 40 con 19,227.14 toneladas. 

‘ Barcas E 94, 2460588 , 
Bergantines 53 , 906017 

- Bergantines goletas, etc... 73 ,, 6,584.32 ” 

Vapores Ts 1,366,866 ',, 
  

Total de buques. ... 267 con 60,847.07 toneladas, 

1 tripulados por-2,900 marineros. 

Nuestra marima mercante está destinada a crecer i de- 

sáarrollarse en la proporcion del comercio i la. riqueza del 

Pais: ella sígue preciscamente la marcha, corre las vicisitu- 

- des. 1 se halla a la altura de las necesidades de la produc- 

cion i del comercio que está llamada a servir. Esta es la 

única base sólida de nuestra marina mercante; todo otro 

impulso que le hayan dado causas estrañas i transitorias, ha 

sido efimero 1 transitoriotambien.—Bin leyes protectoras 

que el sístema de reciprocidad adoptado en el mundo hacia  
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ilusorias i aun perjudiciales, nuestra marina ocupa. su verda- 

dero lugar en la concurrencia con las otras marinas, La s0- 

Ecifud del Gobierno, mui marcáda en una serie continuada 

de medidas, se ha dirijido, pues, a donde únicamente podia 
dirijirse para favorecerla; a libertarla de todo cnanto pu- 

ciese estorbar su desarrollo | L SU max ‘cha natural i L lejítima, 

desechando toda idea Ï ensayo, de: proteccion, ineficaz en 

los. mediós 1 fuñesta en los ‘regultados. La verdadera pro- 

teccion a’la márina mercante estriba, en la produccion Ï 1el 

consiguiente tráfico marítimo. Los medios de carguío i de 

tr ansporte dependen de le que haya. que cargar 1. traspór- 

tar: todo lo. demas es. ilusorjo, L.así lo. considera: el Go-. 

biérno. . ] $ 

El Ministerio continúa recibiendo quejas del ‘Cuerpo ] 

Consular Chileno en el estranjero, sobre ‘la manera como.’ 
algunos capitanes de. buques 1 ‘mercantes de Ghile en mares’ 

distantes, infrinjen - ‘la lez de navegacion, principalmente -err 

la parte relativa a las relaciones entre capitan 1 equipajes 

El Reglamento Consular - promulgado como lel de la Repú= 

blica el 28 .de. noviembre último, robusteciendo la acciatr 

consular i determinando clara i Posítivamente las relacio- 

nes-de los Cónsules con la marina nacional, contribuirá por 

mucho a remediar esos abusos; miéntras «que. el Gobierno: 

Pporie en accion por su parte, los medios que las leyes: le 

otorgan para castigarlos e impedir así su repetición, © 

Uno: de nuestros buques, la bar: ca Tres Amigos, de Val». 

paraiso, en su navegacion de ¡Odessa a-Inglaterra, encalló 

el 30 de enero último, en:la playa. del puerto de Sra, a 

donde habia. arribado. La tripulacion se salv6, 1 no habien- 

do Ajente Consular. Chileno en aquel punto, el jerente dek: 

Consulado de Francia alli tomó. bajo su proteccion. el buz, 

que, su carga 1: su tripulacion ‘adoptando medidas tan opor-  
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- tubas eficaces en favor: dé los:intereges comprometidos eñ* 

el. siniestro, que tuvieron por regultado salvaár el buque; por 

méndolo a flote, 1 lo que pudo librarse de la carga. 

<'Esta coóndúcta- hoble:ï: amistosa del’ ¡ajente fratnices” en- 

peñanuestra gratitud 2 ue co AI 

--Recomiendo .al' Congreso ‘el -despacho. dal ‘Proyecto - de. 

lei pendiénte «de la. decision de lá. Honorable Cámara dé 

Diputados,.zobre:establecimiento en los’puertos principales: 

dé:la:República. de .oficinas de enganchamiento de miarinez - 

ros, oficialmente -instaladas por autoridad: competente, codi: 
intervencion: en-sus operáciones de dicha autoridad... "7 

Respecto al territorio marítimo de la República, la ac- 

cion del Gobierno ha.sido constante 1 eficaz en asegurar a 

esa parte del Estádo los beneficios de nn buen servicio 1 
_de.nha administracion regular. . - .. 

- Las gobernaciones marítimas de Concepcion | i Llanqui- 

Hüe ácabar. de recibir sus respectiros reglamentos de po= 

heiaá maritima, .de que carecián. - . -: 

Las Memorias de los Gobernadores marítimos de Ataca= 

ma, Coquimbo, Valparaisó, Maule 3 Colebagna, Concep= 

cion; Valdivia; Ghiloé i- Llanquihue, que acompaño bajo. Ha 
letra E, dan amaidea «completa de. la sítuacion de-los puer- 

tos, su movimiento marítimo, embarcaciones que emplean, 

medidas convenientes a su mejor servicio i polícia, impor- 
tancia de cada puerto en el comércio.derláarespectiza! Pro- 

vincia, astilleros, varaderos 1 maestranza en cada uno, 1 la 
.* Li, ZÉ 

e Gi aAZ , . 4  
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Jente de mar, marineros L pescádores que existen en cada 
distrito marítimo. o mi - af 

A 
>” 

. A pesaï de las órdenes trasmitidas a la Intendencia de 
Concepcion respecto a la construccion de la torre i edifi- 
ciós para el faro de la Quiriquina, ‘aun no se ha dado prin- 
crpio a esas obras por caüsas "independientes de la volun-. 
tad del Gobierno. Se han reiterado - ‘esas órdenes i el mi-. 
nistério se halla hot en posesion de nuevos datos, de modo. 

que a fines de invierno ï con la entrada de la buena esta- 

cion, se podrá dar principio a las obras propuestas. 

Bajo la letra F acompaño . una noticia del costo, consu- 
mo ¿ producido del ramo de Faros hasta la fecha. 

begun ella resulta, que el alunibrado marítimo, no solo. 

se costea ampliamente a sí mismo, síno que en el año últi- 

mo ha dejado un ¡superavyit de cuatrocientos sesenta 1 dos 

peszos cincuenta 1 cuatro centavos. ] 

* Los cuadros G i H inanifiestan el gasto cáusado en todo 

el año de 1860, por los buques de la República en sueldos, 

víveres, artículos. navales i reparaciones, i el orijinado en 

otros ramos dependientes del. Ministerio de Marina. El’ 

monto de ámbos cuadros es. dé 347,337 ps. 24 centavos: 

menor al gasto causado en 1859 en los mismos ramos, en 

la suma de 159,959 pesos 32 centavos. + 

- ‘El presupuesto para el servicio de 1862 en el ramo de 

marina asciendé a la suma de 446,704 ps. 67 centavos, me-. 
nor al de 1861 én 53, 329 Pesos. 

- "Santiago, | Jumo 15 de 1861. 

————— dí 

"MANUEL GARCIA.  
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DOCUMENTOS I ESTADOS 
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e) 

QUE ACOMPAÑAN ESTA MEMORIA. 
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5 

A. Nota del Mayor Jeneral del Departamento sobre el resultado de la revrista de 

Inzpeccion pasada a los buques i establecimientos dependientes de la Coman- 

dancia Jeneral de Marina, 

B. Nota e informe relativos s la obra titulada el Zusil Hayado presentada por el 

Teniente 1. de Marina don Enrigue MM, Simpzon, 

C. Estado Jeneral de los buques de la República. . 

D. Partes del Comandante del vapor ¿Maipú? Capitan de Corbeta don Juan Wi- 

liams Rebolledo, relativos ál varadero de Quenche en Chiloé. 

E, Memórias anuales de los Gobernadores Marítimos de la República. 

PF. Coato, -gasto i producido de los Faros de Valparaiso i Ancud. 

GE. Gaatos causados por los buques de la. República en todo dle año de 1360. 

E.‘ Gastos Jenerales del Departamento’ de Marinos. 

Estado núm, I. Cuadro jeneral de los jefes i oficiales ‘de guerra i mayores de la 

Marina Militar de la República. Les 

TM, Estado jeneral, de fuerza de 2 Brigada de Iófunteria de Marin. 
3 
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DOCUMENTOS 

A 
# a, - - 

Nota del Mayor Jeneral del Departamento sobre el resultado de 
la Eevista de Inspeccion pasada a los buques 1 establecimientos 

* dependientes de la Comandancia Jeneral de Marina. 

Valparaiso, Diciembre 14 de 1860.. 

- ft a 

Senor Ministro : .. 

El Mayor ¿Jeneral del Departamento, con fecha 12 del corriente, mé, dice lo que 

“gue : . ,. 

“Tengo el Eónor de acompañar / a US. los documentos relativos a la Revista de 

Inspeccion que US. Se síirvió ordenar pagase en el Departamento de Marina. En 

dichos documentos enóontr ará US. las obsefvaciones que la esperiencia me ha 30- 

jer ¡dé hacer en algunos ramos dél servicio, especialmente sobre varaderos, ¿ espéro 

que US. contr acrí su atencion a consíderar las, por sí algun provecho pueden ofr8- 

eccr en la práctica, 

Pero tratándose del Departamento de Marina, deberían ser mas estensos los tra- 

bajos de i inspeccion que deben abrazar no solo logs ramos exisientes en la capital 

del Departamento, sipo todos los que exiaten en el litoral de la República, entre 

los cuales figuran en primera línea” las oficinas inarítimas de las provincias de Co-  
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- quimbo, Átacama i Maule, no visitadas oficialmente, desde una época remota i cuya 
dezorganizacion se advierte fácilmente. -por haber sído dichas provincias el teatro 
de la anarquía revolucionaria de los. años de 1851 1 1869. . Al Supremo Gobierno 
corresponde dictar las medidas tendentes a asegurarse del buen estado de servicio 
de esas oficinas. 

.. US. notará que ha habido tardanza de parte de esía Mayoría para dar cuenta 
de la revista de que me ocupo ; mas confió en que US. seservirá tener presente que 
la falta de un secretario idóneo ¡la ausencia contínua de algunos de los buques re- 

vistados, han impedido al que suzcríbe proceder con la celeridad deseable. 

Réstame solo espresar a US. por punto jeneral, que zi bien los recurszos que cons- 

titupyen nuesfro material de marina son escasos, por economías que US. conoce, en 

cambio nuestro pergonat cs brillante ï en él deben US. 1 el Supremo Gobierno cifrar 

un hermoso porvenir para Ja marina militar de la República.? ] 

Lo traseribo a US, para sn conocimiento; acompañando los datos de que se hace 

mérito en la nota que precede. 

“ Dios guárde a US. 

C. Saavedra.’ 

— Al zeñor ministro de Marina. 
“ 

% 

‘Varaderos. 

La esperiencia unida a las circunstancias locales, ha dado a conocer que ni Ten- 

glo ni ningun otro punto de Chiloé, son apropósito para las refacciones i carcnas de 

nuestros buques de guerrá,?por las razones que paso & exponer : 

1.= Por carecer de un varadero o parrilla de madera para recibir los buques Ï 

mantener los porpendicularmente con la elevacion necesaria para hacer cualquier 

trabajo en sus fondos, de una manera conveniente; 

2,* Por las contínunsi fuertes lluvias que allí ce esperimentan no “quedará jamas 

obra alguna bien acabada, especialmente la de calafate 1 la composícion que e po- 

ne en los fondos de los buques de fierro; pues no estando ejecutado uno i-otro traba- 

jo bajo tiempo seco, el betun no ee adhiere al fierro, ni la brea ala estopa; de conaí- 

guiente, el trabajo i el material ee pierden, regultando a mas, que penetra el agua 

po’ las costuras 1 desáparece la composicion i los fondos vuelven a ensuetarss pron- 

tamente impidiendo así la marcha del buque, etc. 

3. ® Ea bien conocido que los buques sufren en sus cascos mas o ménos cada vez 

que son varados, especialmente los Yapores, por el gran peso de su maquinaria ¿por- 

que estando mui inclinados sobre sus costados, estas sufren una deanivelacion como 

ha sucedido con los vapores Esmeralda 1 Maipú, en "Tenglo, que por lo blando del 

pigo no han podido componer la avería de la quilla del primero que sufrió en una 

4  



tocida sobre ! Una roca desconocida cófea dél báneo Tugles al ‘tijfrco a dicho’ puntó, üï 

tampoco pudo lifnpiarss bien los fondos i i quilla del último por Ta) misína razon. 

4 = "Por todas estas circunstantias" importintos, ‘¿reo nécosatio Tarar:la atención 

de ÜS. sobre el particular, a fin deque, puesto én ¿ónocimiento del Súptemo Góbion: 

Do, se determine cuanto ánte a cerca de los medios mas convenientes que débéh 

adoptarse’ para remédiar de una vez i para síempre ta importañte falía que aétilal- 

mente hai de un dique, ete., Para « conservar los buques del Estádo del mayor porte. 

Creo ahora la ocasion de hacar pitzente a TS. que esta se podrá congeguir ¿ficaz- 

mente pormedio de un dique flotante (defier ro) de grondes dimehsiónes, tanto-Como 

de 300’ piés de dargo Ï 80 1 piés de manga, que a mas de sor r de mucha duracion gerá 

próniamente, don Nicolas Tichds,' ducño:del actual dique’ flotante, a qüúién el Bu: 

premo Gobierno ene coñczdido el ‘privilejio esclusivo de diez años en fecha 9D. de 

Junio de 1846, de ocupar para ls necesidades'de alte puerto i quien se encuentra con 

la mejor disposicion de construir otro dique flotante de las dimensiones | inaterial arri- 

ba mencionados, bajo la intelijencia de recibir algun auxilio pecunario del Supremo 

Gobierno; pues dicho individuo carece de los medios que demandaria la construc- 

cion de un dique de tan grandes proporciones, por cuyo auxilio ofrece dar las garan- 

tías las mas satisfactorias respecto de $1 devolucion, como tambien del uso gratis 

el dique para los car enajas que de tiempo en tiempo necesitan los buques. del Estado, 

Entiendo que una vez en oporacion o funcionando dicho dique, se levantará él 

taller o csíablecimiento de la compañía de vapores ingleses del - Pacífico en Tahoga 

o Panamá, trasladándose en scguida a este puerto, lo cual no dejará de traer grandes 

ventajas al pais en jenernal. o, 

Mayoría Jeneral del Departamento, Diciembre 12 de 1860. 

r e r 
y . - == 

Santiago Jorje HBynon, 
Capitan de Navio, Mayor T enerál, 

 



  

Nota e informe relativos a la obra titulada el FUSIL RAYADO, pre- 

sentudos per el Teniente 1.° don Enrt ique M. Sumpson. 

+: 

COMANDANCIA. JENERAL. DE.- MARINA... 

Falparaiso, Abril 138 de 1361; 

Senor Minietro : 

El Teniente 1. ° de Marina oficial de Detall de’ la Corbeta de la República Es-. 

"meralda: Don, Enrique. M, .Simpson, me ha presentado el libro que tengo la satisfac- 

cion de acompañar a US., referente al arreglo Ü i manejo delas armas de fuego ra- 

yadas, propias para el uso -de la Marina de guerra 1 especiaïmente del Ejéreito, 1 

otras materias relacionadas con esas armas. 

Como para el exámen del espresado libro, es necesarío nombrar una comision de 

oficiales de Ejército. mui competentes, de los cuates no. existe.en este puerto el nú- 

mero. suficiente, egpero que US. 88 servirá espodir el decreto respectivo, para que 

la;comigion 3S Forma- 810 esa capital, en cuyo cazo podria trasladarse 8llá el Tenien- 

te Simpson, para dar a los examinadores todas las esplicaciones conducentes.a la 

buena intelijencia de su bro i las de que se ha Zervido para for mario. Esto, ade- 

.MiS, lo. solicita,e ismo oficial, 

El ¿Objeto de .esta comunicacion debe. ser zumamente agradable al Supremo Go=- 

, Un al importante Código de soñales para la Marina 
73° li 

Militar de la a República, formado por un: ofic] 1,de. este cuerpo, e somete.a su con- 

bierno, Pu  



sideracion 1 un trabajo de alía importaneia de otro oficial del propio cuerpo, destina- 

da gu mayor parte a introducir notables mejoras en el Ejército. 

Dios guarde a US. - 

_— e -_._ 

GC Saavedra. 

A] zeñor Ministro de Mariva. 

Santiago, Abril 16 de 1861. 

, MINISTERIO DE MARINA. y ri le, Jam ag . “o, - ad, 

. A QQ aq ie a 

Núm. 121. Nómbrase al Teniente Coroael Don A. JulliettfBt-Lager para que 

examina, ráévisa e informe sobre el mérito E utilidad de la? obra titulada El Fusil 

Rayado, traduccion recopilada por el Teniente 1.° de Marina Don Enrique M. 

Simpeon, que eleva i recomienda el Comandante Jeneral de Marina. Anótese i co- 

muniquese con remiaion de dicha obra. . ] ——. ——_ 

Garcia. 

‘Santiago, Mayo 15.de 1861. 

Al señor Ministro de la Marina, 

Senor: 
- 4 

Conforms a los términos del decreto núm, 121 del Gobierno, que US. se ba servido 

trascribirme en sn nota fechada el día 16 del mes de Abril próximo pasado, 

 tengosal honór de manifestar a US. laopinion que he concebido sobre el mérito i la 

utilidad de la obra cuyo exámen me ha sido confiado. : 

La obra titulada «El-fusil 'rayado” ‘traduccion recopilada por el tenienté 1. ° de 

Marina Don Enrique M. Simpson, se divide en una introduccion i tres capítulos; 

] acompañan al testo unos cuantos dibujos que facilitan la intelijencia de aquel. 

La introduccion es una reseña rápida de las modificaciones i 1 MEJOTas que’ se han, 

introducido en las armas de fuégo portátilea. o . ó  
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El ‘capítulo primero titulado «Del proyectil | Ï afrúas»? consía de tres partes dia- 

tintas: “cie . , le - 

Primera parte: nociones de Balística, escrifas i espueatas con’ Dasfante esmero i 

claridad. ] ] . 1 

Segunda parte : ana memoria, "gobre las armas rayadae traducida del fravees. 

Tercera parte: el informe de unos esperimentos hechos en Inglaterra con ellob- 

jeto de determinar ‘el mérito comparativo de los fuziles Fa en uso l otros recien 

confeccionados con tal propósito. .. ’ “. 

El capítulo segundo titulado «De la carga» consta de dos partes : la primera 

parte mas estensa que la otra trata de la composicion i fabricacion de la pólvora, i 

de la naturaleza de los ingredientes de la pólvora; la segunda Parte, mul corta, no 

trata síno del cartucho de la carabina Minié. 

El capítulo tercero titulado «De la puntería” contiena nociones sobre la trayec- 

toría que dezcribe el proyectil en el aire, los alcances de las armas, el modo de 

apuntarlas, la’ descripeion 1 uzo- de varios isntrumentos para apreciar las distancias, 

la numeracion de las caugas de los desvíos de los proyectiles i loz medios de reme- 

diarlas; en fio una insfruccion práctica para el uso "del fuait ráyado, i termina por 

Unas observaciones jenerales gobra el tito. 

El mérito jeneral de la obra es incuestionable; demuestra esta que su jóven autor 

tiene el celo de su profesion i posee conúcimientos estensos i adelantados, que no se 

adquieren sino despues de Estuúdios largos | ¿ cuidadosos, aunque los materiales hayan 

sído recopilados en otras obras, lo que confiesa el autor con harta modestía i¿ fran- 

quezaz; 1 puede hacerlo azí, porque no necesita atribuirse el mérito ajeno a uno 

que tiene propio. ] 

Rapecto a la utilidad de la obra, se puede recordar la ecntencia que ha sido ele- 

Jida para el epígrafe de aquella: “quitando lo szuperfluo, mejor se ensenará lo nece- 

sario.” Es cosa excelente 1 anna indispensable propagar cuanto ántes nociones exac- 

tas sobre las armas rayadas, su superioridad incuestionable i el modo de usarlas; 

pero en vista de hacer tales nociones lo mas provechosas, tambien es indisponza - 

ble presentarlas del modo mas sencillo i despojadas de otras nociones muï buenas i 

útiles por sí migmas, las que sín embargo nada pueden ilusírar el particular, mién- 

tras en tal obra que tiene un objeto especial, no pudo el autor esponerlas con toda 

la estension ¡ prolijidad necezsarías. 

Así sucede con la resena hisftórica de las transformaciones graduales que hasía 

ahora ban zufrido las armas de fuego portátiles, eserita como introduccion de la 

obra: lo mismo ee puede decir del capítulo segundo aunque haya sido tratado con 

mayor prolijidad i esmero: no puede ésfe suministrar a los lectores de la obra síno 

nociones superficiales de la naturaleza de los ingredientes de la pólvora, i de la com- 

posícion i fabricacion de ¿sta. Ademas no tiene la materia de.ese capítuto ni la de la 

introduccion, provecho alguno para con el objeto especial de la obra, miéntras los 

capítulos primero i tercero contienen todas las nociones necesarias para que se pue- 

dan apreciar las armas rayadas, eu auperioridad Ii el mado de usarlas, 

6  
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Así pues, me parece que la publicacion de la obra del geñor Simpeon ño:puede ser 

sino mui provechosa para la instruccion e ilusfracion de los oficiales que deseen- 

adelantar en las ciencias militares; pero opino:tambien:para . que ae: haga:a- la vez 

una publicacion auelta que conste aolo de la primera parte del capítulo primero, 

de el. capítulo tercero. entero, agregündoles los dibujos que les carresponden i au- 

primiendo: lo demas de la obra. Así.ac conzeguirá que se junte, todo lo necesario “que 

cada.uno tiene que saber en un cuadernito, el que sorÉ. un vade mécum para los 

oficiales i aun baetará a los instructores. 

A] terminar tal informe, permitidme señor. Ífiniatro, que una mis votos alos 

del autor: de la obra, s fin de que lo mas pronto se adopten las armas rayadas cuya 

superioridad hoi incueationable ha sídoaveriguada por una larga esperiencia, la que 

confirmó los datos de la teoría; i me tomo ‘la libertad de suplicar a US. ee.sitva or- 

ganizar con tal abjefo una comision compuesta de hombres competentes que arre- 

glen i propongan el armamento mas apropósito sá cada uno de los cuerpos del 

ejército i.- armada, Para con un jefe: tan ilustrado como US. basta indicarle la me- 
dida ényas ventajas puede apreciar mejor que cualquier otro. 

* Dios guardea US, . 

A. Julliett $1. Lager. 

Señor Ministro de Estado en el Departamento de Marina, 

 



  

8 

L 

ESTADO TENERAL de los bugüués le la Bepública, que demuestra el lugar 

én que se hallan, los-servicios que. prestanilos. nombres, graduacion i¿ cargos 

de lós aficiales déguerra 4 mayores que éxizten. a su.bordo:; las. épotas en que 

dichos oficiales fueron embúrcados en ‘ellos, 1 el número de oficiales de mar, 

marineros e Individuos ‘de ¡tropa que consfituyen su tripulacion ¿ guarnicion, 

con espresion ‘del-núümero de los misnosique deben tener por reglamento, el 

1.9 de Junio d de 1 T861.. AS rl PEI EI ] 

reha d ho YQ + e E wi 28 ri . * © ri.. 

Corbeta á nelice ¿Egmeralda” ( de 20 cañones, ¡de la faerza:de 200 caballos, en el . 
rc, _ Departamento, en digponibilidad. . SCI 

Comand. Cop. é de Fragata, . Don Manuel 2.° ? Egcala..cia 9 de julio ’'de 1860 ,; 

Teniente 1. o ' oficial del detall Enrique M. «Simpson.. . 285 de junio/de 1855 

Manuel Thomson 

Juan E. Lopez o ; 

Francisco Rondizzoni... 20 de abril de 1861, 

te O ercer aaa vaccanars Ramon (rodomar....e..... 1. de octubre, de 1859 

- Contador de 2,® elaeo.... , Félix Gonzales ; 9 de abril de. 1849 . 

Cirujano de 1.® id....... » Roberto Bleakley “ 3 de abril de 1861 
Ia. de 2.5 ig: interino... 5 «Tomas G, Bate. EnMen-, a 

: - ÉS - - 5 *” 4 ¡doz# en comision ia 2 de enero , de 1861 

Guardia marina examinado.  ,, Javier Baraona . 27 de agosto de 1860 

. Euis.Pomar.i.iticceeeias: -’ & de setiemb. de 1860 

ash »y-. Rodolfo, V.aldivieso a-80:de abril de 1861: 

ei! E !y ain;exámen,.... ».-Zeúdiel Carvallo. .......... 6 de. febrero de 1861 

Injeniero 1. © cruce ala ao ag 5 Sántiago- Méntiplay.... ...9 desetieñab. de 1855 - 

meo 2 reaciciniha is cies Adejandeo, Ghapman:hiv:b23 8 Juniorde 1858 
”» e... » José Gutierres.........aoallis deraBfil"de.185921 

.. 3.° ciiroor 3, Roberto F, Fairgraves.. 7 de febrero de 1860 

Piloto 1.2 aaa rear 5 José Granger 2,905:5, 220 de Ágato dq5 1860 

“hb 05: %G 5  
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Tripulación: 130 individuos de condestable a paje inclusive. Debe tener 153 

individuos. . 

Guarnicion:; 1 sarjento, 4 cabos, 1 tambor 1 24 soldados. Total 30 individuos. 

Debe tener el- miszmo número. 
.= 

Vapor a hélice «Maipú”.de 5 cañones, de la fuerza de 200 caballos, en comision 

del gcrvicio en el Sur de la República, 

Comand. Cap. de Corbeta... Don’ Juan Williams Rebolledo 9 de julio de 1860 

Teniente 1.° oficial del detall ,, Onofre M. Costa.. ...... 7 de dicb. de 1858 

” .2.. .. Domingo Salamanca,....' 17 de junio de 1860 

] Marcial Gundian, en tie- 

. rra por enfermo 5 de mayo de 18439- 

Ramon Vidal Gormaz... ‘8 de abril de 1861 

Jülio L. Tpneh...:...... 80 de.abril de 1861 - 
- Aureliano Sanchéz, con, - WM 

+ 

licencia, del Supremo -. » 3 

- ] . . Gobierno en Santiago 3 de setiemb. de e 1860 

Contador de 1,” clase...... Nicolas Redoles......... . ? 7 de diciemb, de 1858 

Girujano de 1.*. ”. Francisco Kaskel....:.... 3 de setiemb. de 1360 

Guardia márina examinado. Benjamin Carrasco. ..“. 24 de enero de 1860.” 

”» ” © Enteran Versím.acic... 30 de abril de 1861 * 

a » sin exámen... Agustin-del Canto 11 de julio de 1860 

Injeniero 1.9.4. 2.2. aia, Juan Me Phéradi.. 1... © 7 de diciemb. de 1838 
an 2 aa 222, y Juan Morrigon. iba 7 de diciemb. de 1858 

- » 3°. , .._ Manuel Altamirano. ... 15 de diciemb. de 1858 

“Tr ipulacion:. 62 findividuos de - condestable a paje inclueive. Debe tener 63 
"e, 

individuos. * - Tr - -. - 1 

- Guaornicion: 1 sarjento, * l-:cabo ij 12 soldados, Total 14 individios: Debe tener 

el miemo número. ’ ia 
[. Gm Bra ee PEPIAAIIIAT iz a 

Vapor cindependencia” de: la fuerza de 100 caballos, en el servicio de reniolque 
rn. - 7 ...an él búſrſo de Constitucion- 

_ -_ 7 % 
he . a. - ï . . - 4 

‘Comand. Cap. de. navio ‘rad. 1 Don Leoncio Señoref.... (1) 26 de cctubre de 1860 

Pilóto 1. ©, 2.2 Conſand..... 3 Batiago Rugg....... 13 dediciemb. de:1860 
Thjeniero Le Cea a a e ramas e Antonio Márazzi. . ca. 14 de abril de 1859 

22 e » “Eduardo Hyatt, ...... 13 de junio de 1859:* 

- Tripuláción :’, 26 individuos de “cóndéstable' a paje - ‘incluzive. Debe: tener como 

remolcador’ 27 indiriduos..... ....ii 

{7=, a 5 ho carr a TE Y “A  
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Vapor «Maule”, de 2 cañones, de la fuerza de 100 caballos, en comigion del Su- * 
premo Gobierno en el norte de la República. 

Comd. Cap. de Corbeta grad, Don Ricardo Rogers...... 26 de octubre de 1860 

Toniente 2,9, ..ccaciiaas » Oscar Viel....iiiio e 1° de octubre de 1859 
- Guardia marina examinado... ,, Felipe de la Fuente.. .. 13 de noviemb. de 1860, 

> »”. ” » Vicente Carvallo .. 11 de .agosío de 1860, 

Injeniero 1,9 ..,.e+creerrer 2 Cárlos 8. Moroy........ 9 de setiemb. de 1860 

“, 2, © acarrea arras 3 DAntiago Smith .. 28 de junio de 1860 

Tripulacion: 384 individuos de condestable a paje: Debe tener 37 individuos. 

Guarnicion: 1 sarjento, 1 cabo i 8 soldados. Total 10 individuos. Debe tener el 

mismo número. 

Ponton Chile”, agregado-ál- Departamento de Arsenales. 

Comand, Cap. de Corbeta... Don Martin. Aguayo, ., ...'**. 1O de octubre de 1859 

Tripulacion: 18 individuos de condestable a paje incluaive. -Debe tener el misg- 

mo número, .. 

Guarnicion: 1 sarjento, 1 cabo i 11 soldados, Debe tener ‘13 individuos. ) 

Bergantin MHeteoro.—En venta, ‘ 

Secretaría de Marina, Valparaiso, Junio 1, © de 1861. 

V.°B.° _. _ Vicente 4. Castellanos, 
' SAAVEDRA. . ] o Secretario, 

 



E “Partes ‘det Cónmándan te del 'vápor Maip&capitán dé corbeta: don 

" Juan Williams Beébóllido, relativos ‘al varadero dé Queneñe, e En 

Chiloé. EIUEIIUIOAO? ‘, E 
NUM, 1 - ' 

COMANDANCIA e ENERAL DE- MAKINA. y 
e. == 

Falparaiso, Setiembre” 3 3 de 1860. 
- 

Señor Ministro: 

El Comandante del vapor Maipú, Capitan de corbeta don Juan Williams Rebo- 

ledo, con fecha 1. ® del actual me dice lo que copio: - 

“Tengo la satisfaccion de anunciar a US. mi regreso al Departamento con el 

buque de mi mando procedente de Quenche, Iuite, Ancud, Lota 1 Talcahuano, con 

veintiuna horas trointa minutos de navegacion del último puerto. - 

Mis operaciones durante mi ausencia, del departamento son las que pazo a de- 

tallar ea recrear atada amo mies maana bs UnA CA Ar rara aman rranas 

CITI TIM EN UUAALILITUAUAUCULTETCALCELACETIACIACIAELIIITEA ITEC ...—...... 

Antes de emprender la presente campaña fuí informado por el esperimen tado 

Capitan del Vapor Cloda: Mr. Strachan, que el varadero de Quenche inmediato al 

puerto de Ancud era superior bajo todos aspectos; al de Tenglo; que a la ventaja es- 

presada ee agregaba la facilidad de llegar a él sín peligros, porque los canales eran 

-  
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anchos i limpios; que la playa era espaciosa, de arena fina 1 de suave pendiente; que 

las mareas aubian dos piés mas que en: Tenglo; i por último agregó que sí no fuera 

‘porque está obligado a ir a Puerto-Montt, jamas dejaria de recurrir a Quenche para 

Jimpiar i pintar su buque. - , 

Raputando esíos datos exactos, nc trepidé en dirijirme en busca de Quenche el 

47 a las 7. bh. 80’ A, M. A las pocas horas de navegacion me cncontré en el varade-. 

To, i despues de un prolijo exámen quedé convencido de cuanto se me habia dicho. 

El 18 mui temprano ze ejecutaron las faenas conducentes a la seguridad del bu- 

que, i en lanoche quedando el cazco en scco, ge dió principio a la Jimpieza, Todo el 

fondo, inclusa la hélice, estaba cubierta por una inmensa cantidad de picos del ta- 

maño que verá US. por la muestra que le remito como cosa curiosa, 

- Seis días con sus noches de contínuo trabajo, han sído necesarios para llevar a ca- 

bo esía obra demasiado- penosa i molesta por las mojadas ¿desrelo que exije. 

Conociendo lo que es el varadero de Tengio, punto en el cual medita el Supremo 

. Gobierno constrair un dique seco, he crcida de mi deber hacer levantar un croquis 

de Quenche para darlo a conocer a US., superior bajo todos conceptos al lugar 

designado, 1 el espresado trabajo Junto con un informe, lo pasaré a US. tan pronto 

como me sea posíble. 

El 24 alas lO A. M. dejé el raradero i me dirijí a Huite, en cuyo lugar, debido al 

.mal tiempo, correjí en parte la variacion de los compases ¡ se trazó la línea de agua 

del buque, .ccciracerrcnr er cerca maraca ara recta acana aaa aran c ros 

OETIEITITUETIETUTICETE TUR IRIN AECI U CIAT TIR AETETTIAA ......... +... 54.7..+41.14 

.._.....4.........+.i...+... ea. ...... —.— ic ocg arca ca noacaoo. av........ 

Junto con los estados Jenerales c de entrada remito a US. dos relacionés de’ ‘Tos 

buques que a mi salida de Ancud i Lota. existian anclados en dichos. puertos, 1 por 

la premura del tiempo no pude formar otra de los que habia en Talcahúano. » 

To trascriboa US. para su intelijencia con inclusion de log documentos que 89 

mencionan en la nota proingerta. ] 

* Dios guarde a US.’ O 
=-aHn 

C.:Sagvedra. . 

Señor Ministro de Marina. 
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"NUAL 2. 

CoMAáANDÁANCIA © ENXERAL DE Marniva 

FValparaiso, Noviembre 26 de 1860. 

Benñor Minisztro: 

El comandante del vapor Maipú, capitan de corbeta don Juan Williams Rebo- 
lledo, con esta fecha me dice lo siguiente: 

“En el parte de llegada que con fecha 1. ° de setiembre ¡bajo el núm. 9 pasé a. 

esa Comandancia Jeneral, ofrecí a US. maniteztar las ventajas que presenta el yvu- 

radero de Quenche, i que en mi concepto le hacen preferible bajo todos aspectos, 

al de la isla de 'Tenglo. 

— Iasta ahora varias circunstancias me han impedido cumplir can lo que en la fe-. 

cha indicada prometi a US,, pero actualmente aprovechando la oportunidad que se, 

me prezsenta, paso a ocuparme de ellas. . 

En primer lugar, ántes de entrar en detalles acerca de las ‘ventajas locales que. 

poes este raradero, me permitiré hacer álgunas obzervaciones relativas a E sítua-, 

cion jeográfica ¿ ila facilidad con’ que se puede í ir a 4, lo que no sucede con el de Ten- 

glo que pr ezenta Sus inconvenientes, los que en pocas palabr as demostraré 2 US. 

“Para hacer al viaje dezde Auend hasta este último punto, o mas bien hasta Puer- 

to- Montt, s ze requieren por lo ménoa nuere horas de buen andar favorecido de la 

marea, Ï a mas de un pr úctico que, dirija, el buque, Fa sen de rela o a vapor, por, 

lodos aquellos canales sembrados de ATT: ecifos | 1 malamente esplor ‘ados, ano ser que 

el que lo comanda lo séa ya por haber hecho ántes esta navegacion. Ahora, paraha- 

cer la travesía desde Ancud lasta el zurjidero de Quenehe, golo as necesitan ‘de 

cuatro horas | la marea suficiente para pagar al canal de Chacao, ú único punto ‘que 

presenta algun ‘peligro, pero que sín dificultad se puede salvar con solo los conoci- 

mientos hidrográficos que debe poseer un marino. “3 

Por lo que hucee a la parte Jeográfica, el varadero de Quenche e ge ‘encuentra agita”? 

do en uno de los parajes mas favorables le todo el archipiélago; esto es, en la costa 

oriental de la isfa de Chiloé en los 42° 7° 8; [78° 31’ al O, de Greenwich. La 

tsla de Caucahue que demora al Estce de él, lo pone al abrigo de todos los vientos 

que soplan del Golfo de Aneud, los úinicos que podrian alterar la tranquilidad de su 

ribera. Esía isla i la continuacion de la costa donde sc halla sítuada, que se estiende 

- con inflexiones mas o ménos sensibles en direccion al 8. O. ¡ luego al Este, forman 

au frente una hermosa herradura que le sirre de fondeadero, en el que pueden 

anclar zobre un fondo de fango i con una profundidad de quince a veinte brazas, un 

número indeterminado’ de embarcaciones.  
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Pazando ahora a sus ventajas locales, este varadero, « como US, podrá notar. en 

el eróquis que acompaño, durante los primeros dias de las grandes mareas, tene un . 

desplaye de cerca de setenta metros aproximadamente, i el descenso de las aguas 

excede de reintidos piés. Este descenzo va dimintyendo progreziramente hasta que - 

llega el término de las mareas mas muertas, Ï aun en esías circunstancias, siempre 

le será permitido quedar en seco a un buque que como el Maipú cala hasta doce 

piéz. ¡La playa que se descubre con la mar baja i que debe servir de lecho a las 

embarcaciones que yaran a aquel lugar con el objeto de varar, es arena fina en partes 

i en otras de cascajo: un declive de cinco grados se nota en toda ella; una hora des- 

pues de haberse retirado el mar se puede andar a píe enjuto por toda’ gu estension. 

La configuracion de esta playa es casí triangular, Se da esífa forms a la ribera 

snperior que es mui acantilada i de piedra suelta i menuda, En el ángulo superior 

desagua uk arroyo que corre de una quebrada situada al O.8.-O. ¡que atravesando 

una especie de dique formado por la naturaleza, buzca zu curso hasta el mar, abrién- 

dose un lecho que sín dificultad ze puede desvriar hácia donde ee quiera. 

Refiriéndome ahora al dique que acabo de mencionar, no puedo por ménos de re- 

comendarlo a ta atencion de US., pues le considero el lugar mas adecuado para 

practicar con mui poco gasto un excelente azstillero en el que podrian carenarze 

embarcaciones de toda clase i porte. En la actualidad, ccmo US. podrá ver en el 

croquis, mide como cien metros de largo, cincuenta de ancelo i con una profundidad . 

de doscientos cincuenta centímetros, miéniras duran las grandes mareas: 811 Super - 

ficie es de arena mezclada con caacajo; el ancho de su entrada, único punto por don- 

de se comunica con la ribera esterior, no excede de sicto metros, En este paraje ya 

se han carenado varios buques del cabotaje, entre ellos algunos que median hasta 

trescientas toneladas. 

Ál lado Eztc del vraradero esterior, la ribera continúa mui acantilada idearena en 

la parte superior ¿ piedra redonda i menuda e la inforior, la cual ya deseribiendo 

. una curva hácia el N.-E. bastaformarsuna punta ecmicircular. En el estremo de 

esta punta hai dos piedras medio cable distante de la orilla. En toda esía parte el te- c 

rreno es plano i no pasza de dos metros de la línea que marca la marea en la’ playas 5 

pero como a trescicntos metros de la ribera en direccion Noric.. ec clevra con rapidez 

" tomando la forma de cerros quebrados, en partes cubiertos de espesa selva, i en 

otros despejados i habitados por indíjenas. El lado opuezta es al Qezte, lo-forma una 

punta elevada i barrancosa coronada de corpulentos árbolez, cntre las que descue- 

Han algunos de las maderas mas nobles que produce la provincia. En esía punta 

cuando la marea está alta, la frondosidad de los arbustos que cuelgan escarpados, obs- 

truyen la comunicacion de la playa contigua. 

Terminaré esíta suscinta dezeripcion agregs3ndo aleana as ijeras obecrraciones que 

bien pueden servir de algo para facilitar el viaje, o inspirar al ménos mas confianza 

a los marinos que se dirijan a aquel raradero. . ] 

Tan luego como se paga el canal de Chacao debe gobernarse al morro de los Lo- 

hos, limite norte de la isla de Caucahue, punto mui remarcable por .en elevacion 
8  
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sobre toda aquella costa, í que a la distancia ofrece la porspectiva de un promonto- 

rio coronado de árboles: todas las puntas intermedias s0 pagarán a una distancia de. 

media milla por lo ménos. Al aproximarse a este morro por la serviola de estribor, se- 

verá un estrecho canal hácia el céntro del cual sé pondrá la proa sín el menor temor..: 

Por este canal basgtante profundo 1 Umpio de todo escollo, se - continuará navegando - 

hasfa andar una distancia de cinco millas aproximadamente. Durante este camino: 

pasarán por el costado de esíribor la dunque chica pero bonita dársena de Huite 43 

el magnifico puerto Oscuro. Andada esta distancia se llegará a la parte mas esfrecha ? 

del canal, formada por dos puntas de arena; al pasarlas-se tendrá cuidado- de acer-- 

car a la ribera oriental: hasta que ze descubra enteramente la playa © varadero dei 

Quenche, que se balla situado a continuacion de la punta occidental; una vez que ac 

ba llegado a este lugar, se elejirá indistintamente el punto que seconzidere mas apro- 

pósito para fondear.” ] ] . 

Lo trascribo a US..para su intelijencia, con inclusion del plano de que se hace mé- 

rito en la nota preinserta. - 

“Dios guarden US. 

C, Saavedra. 

A] señor Ministro de Marina, - 
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NÜM. LI. 

] Circulur del‘ Kinisterio de Marina, 

MINISTERIO DE MARINA. 

Santiago, Ábril 5 de 1861. 

“El Gobierno dispone ordene Os. ‘a todos los Gobs rífadoreg Marítimos bajo mui 

séria responzabilidad; envien a een Comandanéïa’ Teñeral-'para el próximo.mes de 

junio, para la Memoria de” Marind al Congrezo, los -siguiéntes datos precisos 1 cir- 

cunstanciados. - 

Ílovimiento marítimo de los puertos ‘dentro des gobernacion, durante el año 

‘ir anscurrido entre el 1.° de junio de’ 1560 31 de mayó;: ¡de 1861, en estados Jene- 

rales condeneados | ino en liatas nominales ; 

© Embatéaciones menores que’se emplean en el‘tráficoi la’pesca de puerto:i puerto 

de eu jurisdiccion, así como dentro de los miemos puertos, rios ¿ caletaz:  
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Medidas convenientes a la policía maritima de cada puerto 1 a su servicio por las 

autoridades marítimas : ] 

Importancia de cada puerto en el comercio de la provincia: 

Necesidades del puerto en balizas; faros, prácticos, etc., etc.: 

Telégrafos, los que haya, los que s6 necesiten, donde 1 de qué clase: 

Astilleros, varaderos i maestranza en los puertos de su jurisdiccion: 

Jente de mar, marineros pezcadores, etc., que exiaten en cada {Gobernacion. 

US. por el vapor del LO del presente, trasmitirá las órdenes convenientes a los 

Gobernadores Marítimos del Sur, ¿ remitirá oportunamente a csíe Minisíerio los 

datos que reciba, 1 dará cuenta sín demora, de los Gobernadores Maritimos que no 

cumplan en tiempo con esta diseposicion., 

Dios guarde a US. 
r 

Manuel García. 

Ál Comandante Jeneral de Marina. 

Memoria del Gobernador Marítimo de Atacama. 

NUM. IT. 

GOBERNACION MARITIMA DE ATACAMA. 

Caldera, Junio 10 de 1861. 

En cumplimiento de la nota de US., fecha 7 de abril último, tengo el honor de 

acompañarle un cuadro del movimiento marítimo que ha tenido este puerto desde el 

1 ° dejunïo del año-próximo pazado hasía el 31 de mayo del presente. Pago en ee- 

Suida a contestar las demas observaciones de la citada nota de US. 

Las embarcaciones menores que ze emplean en el tráfico de este puerto son las aí- 

guientes : 

48 cuarenta i ocho lanehas que 59 ocupan en la carga 1 descarga, lastrar Ï i deslas- 

trar los buques, servidas por jornaleros. 

32 treinta 1 dos botes 1 chalupas para fletes, remolques, conduccion de pergonas 1 

de equipajes, servidos por cincuenta i cuatro individuos. - 

14 catorce entre balsasi canoas deatinadas a la pesca con treinta individuos. 

17 diez isiete embarcaciones de vela menores que Hacen el tráfico en los puertos 

de la costa de esta provincia, con víreres, frutas i mercaderías, siendo siete de eatas 

‘con cubierta, ocupan cuarenta ¿ un marineros miden todas ellas (167) ciento se- 

senta | siete toneladas.  



* 

Medidas convententes a la policia marítima i al buen servieio de este puerto: 

Se hace sentir la apremiante necesidad de, un reglamento especial de policía ma- 

rítima arreglado a todas las exijencias que demande el buen eervicio de la bahía i 

su tráfico, las horas de embarqne i desembarque de pergonas i demas prescripbciones 

de ordenanza, como los hai en olros puertos: mayores de la República; ño ménos se 
hace necesario el dotar con un escribiente a esía Gobernacion. 

Importancia de este puerto en el comercio de la provincia. 

Caldera es considerado como el segunde de los de la República por su comercio 1 

mucha internacion de toda clase de mercaderías nucionales | esfranjeras; como tam 

bien por la esportacion de minerales i pasítas de plata ï cobre, su buena bahía res- 

guardada de los vientos recios de zur ¿ porte i buen fondeadero la hacen recomen- 

dable a los marinos, solo se hace notar la necesidad de construir un muelle fizcal 

para el descembarque i embarque de carga i de personas, el cual demandaria un pe- 

queño coato en atencion al poco fondo del mar, produciría al erario una entráda re- 

compensable i presíaria muchas facilidades al comercio. 

. 

Necesidades en balizas, faros i prácticos. 

En este puerto no existen balizas ni prácticos, porque no hai accesidades que los 

demanden, no habiendo peligro alguno en la bahía ni en zu entrada para los buques, 

egolo sí se nota la falta de un faro de cuarto árden en la cima mas elevada i próxima a 

za punta sur de este puerto para que dé direccion a las naves que arriben del norte o 

sur; en atencion de haber estensas e inmediatas ensenadas por ámbos rumbos que 

hacen en noches oscuras equivocar la entrada Ï obligarlas frecuentemente a szalir a 

fuera i resguardarse de los peligros de lu costa, i por lo cual suelen perder dos o 

mas dias por falta de viento que pueda conducirlas al puerto. . 

Telégrafos. 

No existe ninguno i sería conveniente colocar uno en el mismo lugar que hai 

indicado para construir el faro. - 

Astilleros, varaderos 1 maestranzas, 

Lo que hai solamente en este puerto es un techo de playa, de ciento cincuenta 
métros poco mas o ménos, destinado para varar i componer las lanchas Ï botes que 
hacen el tráfico de la bahía, provisto de varios cabrestantes pertrechos para varar 

g  
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dichas embarcaciones; el número de carpinteros de ribera calofates en el día es de ' 
: 1 1 . 

cátótis. . 

Jente de mar, marineros 1 pescadores no hai mas que los que dejo espr esados en 

    “ 

     + 

las Fdifej exſles clázés de Embaridóiones. * 
Mé limito por ahora a ‘húcer Felación de los demás Suéétog:d de lá péóvincia pór eE 

  

     
cicaso ‘conótimiento que tengo ‘do éllos i habhermé récibido recipntemédio de eta: 

  

     Goberiidion:: ‘4 áunque’be pedido a los subdelegados marítimos lós dátos' COTTEEDOR= 

dientes no los han remitido bastá la fecha. ] 

Dios.guarde a US, 

\. 

  

       
Pedro Martiñes Diaz, 

Capitan de Fragata, Gobernador Maritimo. 
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Señor Comandante Jenetal de Marina. 

    
CUADRO que maniflesta el movimiento marítimo que ha habido en el Puer-. 

fo de Caldera desde el 1:° de junio de 1880, hasta el 31 de mayo de 1861.       
    ENTRADAS. 

 — ill “e         

    

NACIONALES. ESTRANTEROS. 
e — a ——. o ——— 
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Fragatas cercano reas arrclicaa ra] 47 124072] 19 “ 28 
Barcag y roercanas món oóar nena tn. | 138 | 43668 68 2 43 28 
Bergantines. cea o cea merrranas cu] BB | EM 85 L 
Berg. Goleta, , ccceronara ar ara arar 7 983 lr 
Gola cora aa ra aca r renrnr aero 9 869 4 2-2 3 

Vaporeg a ceo c ers ro ro er aerae ...] 116 [67404] 24 46 |’ 46 
  

     
              Totales... .....-..} 835 (143390] 157       

    

  

BUQUES DE. GUERRA, 

    

Vapor nacional Maule, siete veces. 

1d. 1d Maipündos il 
Corbeta de vapor ingless Miitine: 

     
     

Ta. francesa, Bayonnaise. 

Fragáta de vápor Notté-Americana Suranak. 
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NACIONALES. | FESTRANJTEROS, - BUQUES. * 
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Frapatas coa aaa acer cen ana aa ‘ 1.23018} ‘19 
Barcas.. ec recrea aaa reas ¡[148 - ] 47058 72: 
Bergantines, q aceraca a ej a gn eri] B8,-] 6468] 88, 
Berg, Goletas.. art rara acnaós 1 1124 9 
Goletas ccc ccc racciicaaci aa di| I 1077 "7. 
IVADOTES e ade aia rre mamar nn rai] 127 ei TADO 26 

QU 
‘e

N 
© 

              Totales. ........ 1 380 152640] 168 

BUQUES, DÉ «GUERRA. * 

Vapor nacional Maule, seis veces. 

“Id. 1d. “Maipú, dos’ id. 

Corbeta de vapor inglesa Auitine. 

Ïd. francesa Bayonnaise. 

Fragata de vapor Norte-Americana Savanah. 

Gobernacion Marítima de: Caldera, Junio 1. ° de 1861. 

Pedro Martinez Diaz: 

“ 1 

NUM. UL 

Memoria del Gobernador Marítimo de Coquimbo. 

ec . ‘Coguinio, Junio 6 de 1861.. 

GóBeRNAacION Manírima DE "CoQuImBo,. 

, «Señor Gomandante Jeneral de Marina. - e 

»“- En cumplimiento. de la. nota, de US. fecha 7 de abril en que se sírre trascribirme 

‘la cir reular «Jel.senor Ministro de Marina, relativa al envio del movimiento marítimo 

habido durante al año en toda la gobernacion de mi mando, en esfados condenzados 

1. otros datos precisos Ï circunstanciados, tengo el hanor de adjuntar a US, bajo los 

núm, 1, 2 1 Z.los de este puerto, 4 i 5 los de; ¡Guaracan, ‘61 7 de Tongoii8 de Toto- 

ralillo. Respeeto de tos demas voi a esxpóner a US. suscintamente-lo que me ha zujerido 

eel estidio- del tiempo... .’  
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- Medidas convenientes a la policia’ maritima de cada puerto ia su servicio porlas : d ! 
- - autoridades marítimas. . : 

En años pazados i como complemento al Reglamento aprobado por el Supremo 

Gobierno en 8 de febrero de 1854, se hizo sentir por la existencia de rauelles parti- 

culares en este puerto, la necesidad de vna disposicion reglamentaria que consul- 

tando la seguridad de los Establecimnientos de fundicion, trabase los abugos 1 deser- 

ciones de las tripulaciones de los buques atracados a su8 muelles, Eta, dieposicion 

que apunté a US» como neceanriía, en junio del año pasado, fué librada por el séñor 

Intendente deesta provincia con fecha 20 de setiembre del mismó año i¿ desde entón- 

ces la gobernacion ee ha espedido con acierto 1 er tado abuzos de trascendencia, , 

El servicio de mar ee hace de ordinario en una embarcacion tripulada de 5 indi- 

viduos incluzo el patron ; de éstos se destina uno al Telégrafo alternándolos diaria- 

mente. Convendria, pues, aumentar el personal de marineros con un hombre mas’ 

I dotar la oficina de un oficial de pluma que se encargue del archivo. La adquisi- 

cion de un local que sírra de cuartel se hace necczaria, Los marineros de la gober- 

nacion viven discminados en casas particulares i en dístancias que interrumpen el 

buen servicio. ] 1 

Se encuentran todos los posíes i aforros del frente del muelle fiscal afectados de- 

broma ; su reparacion es urjente i cuando se ver ifique, convendría prolongarlo 10) 

metros, distancia que conceptúo suficiente para que se atraquen buques de regular 

porte. A la parte del norte que forma el malecon de dicho muelle se halla un pes- 

cante’que se usa para los bultos de pego, pero su base está casí en su totalidad des- 

moronada L apremia su refaccion que no tendrá mueho costo. 

Tmportancia de cada puerto en el comercio de la provincia, 

Segun se manifiesta en el estado núm, 1 han entrado en esta bahía 350 buques mas 

que el año pasado Ïi salido 46, La facilidad que ofrecen las nuevas vías de comuni- 

cacion de esta provincia a efécto de Un línea de ferrocarril que se inau SUrará a fines 

del año, prodacirá una superior concurrencia; entónces el Puerto de Coquimbo tan 

privilejiado de la naturaleza por su abrigo a todos los vientos del compaz, manee- 

dumbro, braveaje moderado i buen fondo, será un punto de invernada que cautivará 

las miras de otros puer tos que no son de tanta importancia. ] 

Los Establecimientos de fundicion que emplean un conaiderable número dé bra- 

zos están todos en ejercicio i no les ha arredrado la baja del cobre para ‘continuar en 

sus lubores. , c ta 

: | q as 
MNecesidades del puerto en valizas faros, prácticos, etc. 

No existen balizas en este puerto i solo hni necesíidad de colocar una al N. de la  
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punta de Pájaro-niño, donde se dice hai una roca que contiene agua suficiente para 

que pase un buque de regular calado : el pláno nola demarca, i por maz que se ha 

buscado no se ha dado ccn ella. Todas las demas rocas o farellones de la entrada 

al puerto están visibles i dan la direccion al navegante. 

Faros no los hai : convendría colocar uno de 4, © órden en la punta de este 

puerto. - 

Prácticos no hai necesidad que los demanden. * 

Telégrafos : existe uno en la parte mas culminante del cerro que abriga el sur- 

jidero: 5a utilidad es bien conocida, pero su servicio cs irregular en atencion a que 

el vijía no tiene techo en que abrigarse de la intemperie. 

En los puertos de Totoralillo ¿Guayacan hai necesídad de colorar una boya de 

fierro que demarque en el 1. © la existencia de una roca pelígrosa que hai a su en- 

trada, la ¿val tienc en baja marea dos ¿ media brazas de agua. En el de-Guayacan 

ha desaparecido la boya que allí existia sobre una piedra submarina, 1 es por esfo 

«que el Subdelegado Marítimo pide la colocacion de ún muerto que Supla - al objeto o 

al de amarrarse los buques que ee ponen en franquía. . 

Til puerto de Tongoi no tiena exijencia ninguna. Sin embargo, hago prezen- 

tea US. que este puerto i el de Guaracan han aído favorecidos con una concurren- 

cia de buques superior a la del año pasado i que acrecen todos en sa importancia. 

Dios guarde a US. ] 

. Buenaventura Martinez, * 
Capitan de fragata Gobernador Maritimo. 

Ï 

PUERTO DE COQUIABO. 

Embarcaciones menores que 82 ocupan dentro de él en el tráfico | otras in- 

dosfrias.. Jo TT T7 - 

Veinticinco lanchas con 458 toneladas, triputádas por 20 marineros .que se em- 

plean en la carga i descarga. ] - 

«Trece chalapas, tripuladas por 26 marineros, quese emplean a fleté ien la peeca. 

Ventiun botes, tripulados por 42 marineros, que se emplean a flete i en la pesca. 

‘Dos canoas, tripuladas por 4 marineros, que se ocupan en la pesca. 

Siete balsas, tripuladas por 7 marineros que se ocupan en la pezca. 

Total 64 embarcaciones tripuladas ] por 129 marineros, empleados en las diferentes 

* ccupaciones mencionadas. 

De .los 129 hombres que espresa esíe estado GO pertenecen al premio de jornale- 

T051 26 0OCUPan en toda clase de trabajos dz mar, 

Marineros golo hai 25 en las casas de enganche, de osíós seïs gon chilenos i los 

demas. estranferos, 

10  
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* il gai, E. * ré 

Varaderos,- astilleros. 7 ¿ ccarpinter 05 de ribera. 

“; uh a E a Y ete le ©, «sf - la 

Tai 6 varaderos ocupados en varar 1 componer lanchas: dos pueden suplir de 

astilleros: Eai dos.consíructores, 4 oficiales. 1-6 catafates. _. .“ 
ar . 

. Gobernacion Marítima de Coquimbo, Junio 1. ° de 1361. 
#7 

-. “Ï . 

o an - - his * E 

Buenaventura Martínez, 
Capitan de fragata | Gobernador Aaritimo. 

1" - - 

II í .. ..T 

; 

r 

RAZON de los Zuques que han. entrado ¿calido en este. puerto desde el 1. ° 

¡de junio, de 1860, .hasta el 31 de mayo derl8BlL. . 

ENTRADAS. 
  

- [Cantidad .| .. - PROCEDENCIA. 
CLASES, de ‘| Cañones. [Tondaje, | — 

buques. - | Del Del 

cabotaje. [estfranjero. 

Vapores cc cararea anenenerens 63951 $7 48 
«Fragatas.......oorraarraranas 1 14948 24 10 
Barcas ..a uo e cearacaaorons . 26028 80 -. 20 
Bergantines,.....ccoaioeroos 12334 88 
B. Goletas . ' 1610 13 
Goletas...ccrreneraras cruaroo : - 4547 70 
  

123418. 
  

Corbetas de guerra esfran- 
JETAS ue on arc y a a mal 

Vapores nacionales Ï es- 
ETADJErOS., cae ancracero ear 
            ‘Sumas totales... 
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SALIDAS: 

+ 

RESIEIA IEA .- - jGantidad - . 
., GLASES. :° * de, | Cañonese. [Tonelaje, | - 
AE .- - buques. ' Ál Al 

- cabotaje. lestranjero, 

.., DESTINOS. 

1 1° 5 

- Vapores... ficas ce deca LOT. | ear | GA096 |... 
‘Frágatas!, cenciia 1 88 1 aes 15656. 
Bárcas .... cio 99. dee 271085. 
-Bergantines.....verrerra mel GL 3eaa 1, 11315 
B. Goletas ab cc craa a Y 4 4747. 
Goletas.....eraar ra arar cn Y c . 4528 

  

  

SuUma....erbes . | 125447 

Corbetas de guerra es- 
IPADJEDAS, ¿y a a a enaar a 

Vaporea nacionales Ï es- 
EraDJeros,.. ear reee 

  

  

Sumas totales. .... 394 cu. 125447 324           
Gobernacion Marítima de Coquimbo, Junio 1. ° de 1961. 

Buenaventura Martinez. 

ESTADO jeneral del movimiento muritimo que ha habido en todos los puer- 

tos de la Provincia de Coquimbo, desde el 1. ° dejunio de 1860 hasta el 31 

‘de mayo de 1861. 

ENTRADAS. 
  

Cantidad —- PROCEDENCIA. 
PUERTOS, de Cañones. [Tonclaje, 

Buques. o Del Del 
- cabotaje. [esfranjero 

Coquimboc..... PPEPIIIIAN .... 396 80 128418 811 - 85 
GuUayacan , ao aierass . 315. ai. 41922 290 25 
Tongoy ...uaro oe 314 cea 1° 2E7OS | 260 54 
Totoralillo . aan ono raro aereas 54 8963 46 .8 

Sumas ‘totales... ....| 1079 202012] 907 172 
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SALIDAS. 

. Cantidad : . DESTINO, 
PUERTOS. de Cañones... | Tonelaje. | - _ 

Buques, Al Á]l 
cabotaje. [estranjero 

Coquimbo 394 80 125447 324 70 
ga EM e cree carnes 311 39438 288 ‘23 
Tongoy aaa aa accraracanenr |] SI4 . 1 27708 | .260° 54° 
Totoralillo ic euccancacaninoss ad 8963 46 

  

  

Sumas totales.......]| 1073 2015356 ° 918 

Gobernacion Marítima de Coquimbo, Junio 11 de 1861. 

Buenaventura Martinez. 

PLERTO DE TONGOI, © 

Embarcaciones menores que ee ocupan en el tráfico del mismo Ï otras industrias 

de mar, ] ] 

Doce lanchas con 208 toneladas, ‘ceupadas en la carga i descarga de buques. ] 

Dos chalupas con 9 toneladas, ocupadas en la carga 1 descarga, ] 

Dos botes con 7 7 toneladas, ocupados en la carga-i descarza. 

Ocho balzas pescadoras. 

Subdelegacion marítima de Tongoi, Mayo 31 de 1861. 

Por el Subdelegado Marítimo, ° ] 

Bernardo Contador. 

PUERTO DE TOTOR ALILLO. 

Hai en la bahía ocho lanchas para el trabajo diario de cargar i descargar los bu- 

ques que entran 1 salen: tambien hai tres bates para el trabajo de las miemas lan- 

chas; pezcadores zolo cxisten dos. Ñecesídades ‘que e reconoce en esta puerto, zolo 

hai una que pide sc haga algun gasto para remediarla, eske mal lo motiva un bajo 

que hai en el camino de la entrada 1 snlida de los buques en dos i media brazas de 

agua en baja marea, gzumamente peligrosa i para lo cual se necesita boya de fierro  
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con ancla | cadena, el ancla debe ser de diez quintales Ï i la cadena de 30 brazas, de 
media pulgada i la boya como del rolúmen de aefenta E dos galones, 

Subdelegacion maritima de Totoralillo, Mayo 31 de 1861 . 
|“ 

Jose Simon Moreno. 

SUBDELEGAGION ManíTra. 

Fuerto de Guáyacan, Junio 5 de 1861. 

En cumplimiento del decreto supremo que Ud. se sirvió tragcribirme, le remito 

los Ezstados del movimiento maritimo, en todo el año en el puerto de mi jarisdic- 

cion. . _ - 

Aprovecho esía ocasion, para manifestarie la urjente necesidad que hai de colocar 

una ancla con una boya en medio de la boca, a la entrada de esta bahía. 

La esperiencia práctica me da a conocer esta necedad, pues jener almente quedan 

los bugues espuestos, por las calmas i la cstrechez de la entrada. 

“Hace pocos días que estuvo al perderec la barca inglesa Mangosicen, cOn Un 

valioso cargamento de cobre en barra; pero la prontitud con que ocurrí a darle 

auxilio, 1 ala vez todos los botes de los buques surtos en la bahía, pudo salvar, 

pues de lo contraris la pérdida habria sido inevitable. ] 

Esfos auxilios tengo que darios mui amenudo, 1 será cvitado esée peligro; con la 

medida que dejo espuesta, en cl Segundo punto de la prezente nota. 

Con una ancla de poco mas de freinfa quintales con su buena cadena ¿ una boya, 

- queda evitado todo peligro. - 

Tenga Ud. a bien congnltar esta necesidad al Supremo Gobierno, para que cuanta 

úntes pueda llevarse acabo. 

Dios guarde a US. 

José F. Varas. 

Señor Gobernador Marítimo del puerto de Coquimbo, 

PUERTO DE GUAYACAN. 

Embarcaciones menores que se ccupan dentro del puerto en el tráfico del mizmo 

i otras tndustrias de mar. 

11  
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Does lanchas con 244 toiéladas, ocupadas en la carga Ï degscarga de biques. 

Cuatro botes éon 6 ‘toneladas, ocupados en la carga 1 descarza, * 

Doce balsas pescadoras, tripuladas todos estas embarcaciones por 22 hombres, de 

los cuales son 10 hombres de mar i 12 pezcadores. 

Subdelegacion marítima del puerto de Guayacan, junio 1,° de 1861. 

José Y. Varas. 

NUM. IV. 

Memoria que el Gobernador Marítimo de la provincia de Valparaiso p38a al 
‘¿geñor Ministro de Marina en cumplimiento del decreto SUPremo de 5 de abril 

‘de 1861. 

OFICINA, 

- . ï ] 

- - La Gobernacion Marítima cstá al cargo de un' Capitan graduado de NHavio nom- 

brado por el Supremo Gobierno’ con fecha 9 de julio de 1860 ; tiene ‘por Ayu- 

dantes: ‘un Toniente 1. ° 1 uno 2. ¡¿ tambien un escribiente. .. 

E Gobernador Marítimo hace cumplir los reglamentos: de puerto, el ‘buen ór- 

‘den Je la’ Soficins, el arreglo de los libros i la direccion del cuerpo de prácticos 

que ze ocupan en amarrar i desamarrar los buques. 

“ Juos Ayudantes e 'turnan en guardias, reciben los buques’ que entran 1 rerisan 

sus papeles, apuntan en un libro el número de toneladas que midep, el nombre 

‘del Capitan, ‘pagrto de sn procedóncia i número .de tripultacion con que.naregan ; 

ay udan al escribiente e insíruren a los capitanes de los reglamentos de puerto 

para lo que se les dá un ejemplar de ellos ; reciben ’'la correspondencia ï sellan las 

papeletas de los marineros que se degemibarcan ; revizan los"contratos que hacen 

los Capitanes con los marineros que se embarcan por las casas de enganche, 1 per- 

manece uno de ellos en la oficina de noche i de día. 

El escribiente eatá a - cargo de los libros i archivo i se ocupa del arreglo de 

ellos. Los libros que se llevan son : libro de entrada I zalida de los buques, libro 

de oficios i decretos, libro de multas 1 arraigos, rejistra las patentes de los buques 

nacionales que se deposítan recojidas por los Ayudantes al entrar los buques, Libro 

de arqueo de buques. 

El cuerpo de Prácticos ge compone de seis individuos incluso el Práctico ma- 

For, cuyos deberes són los que se establecen en gu organizacion cegun decreto de 

11 de agosto de 1859, t el buen serricio que hacen producen ‘los ‘mejores efectos 

en el modo de amarrar los buques, habiendo dezaparccido ya en mucha parte las  
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inseguridades que tenian en el fondeadero los buques, pues éllas cuidan de que 

las amarras sean buenas Ï que szean bien colocados para facilitar al Resguardo la 

vijüancia respectiva. ] ] 

* Conrencidos ya de las ventajas - de la institucion del cuerpo de Prácticos, las 

cazas de zeguros confian mucho: en la pericia de ellos para- -lus. seguros, resultando 

‘de esto un provecho mui marcado a los farieros. . . 

Para responder a las averías el cuerpo: de prácticos tiene un.fondo «de ps..971 

62 centaros; producto del 5’ por: ciento que: dejan de sus ganancias i-en este año 
- - 

solo echa pagado por av erías 100 PEezoz, _ 1 

Persuadido el Gobernador Marítimo de que del buén órden del fondeadero:de 

los buques resuitaria el crádito:del puerto, al recibo de la Gobernacion ha’ coloca- 

do las chatas o buguesz vetustos de que estaba plagada la bahía formando el mejor 

Tondeadero. dos Eneas de cilos, una al Geste i otra al Este para que formasén ca- 

bezas de Hneas ¡ entre unas i otras se fondean los buques cuidando que hácia el 

Almendral aca puestos todos los buques que contiezen combustibles i húano 

dejando al Este lugar suſiciente Para que fondeen los buques de guerra nacionales 

con-tada zeguridad. ] 

Los buques que von a salir gon puestos- al Norte de los Almacenes fiscales i 

todos los buques que cargan i degcargan entran en las incas por cuyas calles el 

Resguardo con facilidad puede vijilar, * mejor que ántes ‘el ‘coatrabando: exén me= 

dida ee lleva con constancia a eſecto. - “ 

Las lanchas del cabotaje fueron colocadas al Oeste del mudlle i L las chalupas al 

Esie mui a la vista del Rezguardo ¿ ¿consgultando el mejor abrigo: para las lanchas, 

que’ en un nírmero mal crecido requieren Fa ciertas reglas para $ seguridad Í. 

evitar en los temporales que hagan mal al muelle; el Gobernadur KB Bari itimo tuvo 

órdenes de establecor muertos para ellas de modo, que formaran calles como los 

buques, pero dergraciadamente una medida tan benéfica para los dueños de lan- 

chas no fué comprendida por ellos ¿ dificultades que no ha podido vencer el Go- 

bernader Maritimo han dejado sín cfecto ta medida a pesar suyo. 

TELEGRAFO. 

El ielégrafo colocado en la parte mas alta de los. cerros de este puerto 1 desti- 

nado a prestár un ecrvicio importantizimo está al cuidado de un timonel ¿‘de un 

marinero primero que basían para el objeto.que se requiere: Los útiles del telé- 

grafo se encuentran en buen estado, no así la casucha destinada para habitacion 

del vijía, la cual no se conserva en ci mejor estado por el poco esmero que ha 

labido en su débil construccion i reparaciones que fitimanmnente es le han hecho, 

cuanto por estar espu2sta u las fuertes intemperies que tienen en esg punto’ ma-. 

For fuerza sín duda por su clevada posícion. ] - 

..  
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PARO, 

Colocado el faro catadrióptico de 4. ° órden en la punta mas saliente de Playa 

Ancha i a una altura sobre el nivel del mar que en la mas baja marea es de GO 

metros 60 centimetros, altura adecuada para qué su luz se esparza a una digtan- 

cia de 16 a 18 millas ¿ permita con seguridad la entrada al puerto en las alías 

Horas de la noche a las naves que frecuentan esta bahía. Vijilado de cerca ] por 

un Injeniero Mecánico i otros empleados que atienden a la conzervacion de él 

¡ de us útiles a la vez que llenan cumplidamente con los deberes que les incum- 

be, satisface su perzonal a las necesídlades del faro. 

> * OFICINAS DE ENGANCHE DE MARINEROS, 

Las oficinas. de enganche de Marineros están regularmente servridas, notándo- 

se, ein embargo, abuaos de pequeña consideración que ee castigan con las penas 

que establece el Reglamento que las rejenta, - 

CASAS DE APOSENTADURIAS. 

Entre las mejoras que requieren una particular’ atencion debo mencionar a US. 

la urjente necesidad que hai de matricular las cazas en donde los marineros de- 

sembarcados se alojan, las que eran por Hiulo Casas de dposentaduria, i res- 

pecto de las cuales nada dice el decreto que estableció las casas de enganche de 

marineros. En ellas se hospedan no solo los marineros desembarcados legalmente, 

síno que sirven tambien de albergue a los desertores, que, protejidos por los apo- 

zentadores evaden los medios que emplea la autoridad para au aprehenaion, por 

lo que convendria ¿ometerlias a la inmediata inspeccion de la Gobernacion Marí- 

tima 1 obligartos a que diariamente pasen a la oficina de mi cargo una lisía de los 

individuos que se alojan en gus casas i que e les pueda pazar visita siempre que 

se crea necesario para rejistrar el libro en que debe anotar el. día que $e alojan 

Jos marineros 1 el dia que salen i confrontar las papeletas de desembarco que se 

. dan por laz cazas de enganche. 

Otra de las medidas que podria adoptarae para conzervár en esas casas la.mo- 

ralidad i buen órden, sería, que los dueños de cficinas de enganche de marineros 

\establecieran por cuenta de todos ellos una sola casa destinada esclusiramente 

para el alojamiento de los navegantes que solicitasen hospedajé sín mas emola- 

mento que el que se secnalase previamente i bajo las condiciones que se creyezen 

mas convenientes. ] ]  



JENTE DE MAR, 

El estado núm. 2 representa el movimiento de marineros desde el 1.” de junio 

de 1860 hasta fines de mayo del presente año, 

Tiempo es ya, señor Ministro, que ee atienda con especial euidado a la matri- 

cula de jente de mar, Herándose como en otros paísez, rejistros en los cuales se 

azsientan los nombres de Tos marineros, clase, patria i demas particularidades for- 

mándose un cuerpo con sus respectivos oficialez, cabo de matrículas, etc., i los 

beneficios que de esta medida se obtendrían no tardarian en patentizaree, 

TALIZAS T BOTAS, 

No ze necesitan rilizas en Valparaizo, pues el único tropiezo que las naves 
pueden tener al entrar al puerto es una piedra denominada Piedra de la Baja, 
Ï ann en las mas altas mareas ze distingue perfectamente, . 

Siete boyas existen en el fondeadero ; dos de las cuales pertencoen a la Marina 
de Guerra nacional i esíán sítuadas al este de la punta que forma el primer cuer- 
Po de los Almacenes Fiscales: dos sítuadas al N.—E. de las anteriores que elrren 
para amarrar los Vapores de la Compañía del Pacífico: una colocada al norte del 

muelle principal Ï bastante afuera en que se amarran los buques que están para 

sáalir 1 las dos resfantes están sítuadas al Este del muelle i sirren de amarradero a 

los vapores Biobio 1 Emilia. - : 

REGLAMENTO DE POLICIA DLE BAHIA. 

El Reglamento de policía de babía aprobado por supremo decreto de 4 de julio 

- de 1851 i los que posteriormente se han dictado, tendentes al buen órden en la ba- 

hía, eatisfacen por ahora las exijencias del puerto i resfrinjen en parte los abuzos que 

los marineros mercantes pudieran cometer, 

Conzecuente con el principio de mejorar en lo que me sea pozible la condicion de 

la marinería mercante nacional, i convencido por los inflaitos reclamos, de la nece- 

sídad que existe de reglamentar la manutencion de los equipajes, ya 3ea en puerto 

- © navegando; he creido de mi deber indicar a US., que, para garantir las necesi- 

dades alimenticias de las tripulaciones i congsuliando la equidad en los intereses de 

. los armadores, es de preciza necesidad se dicte alguna medida que zistemice la ra- , 

cion que debe .zuministraree a las tripulaciones embarcadas en los buques mercar- 

tes nacionales. La racion que se distribuye en los buques de guerra de la Repú- 

blica podría con pequeñas modificaciones adaptarse para las embarcaciones mercan- 

* Yes ide esta marera quedarian exonerados tos Capitanes de ser requeridos por sas 

tripulaciones ante la Gobernacion Marítima, la cual no puede resolver asuntos de 

12  
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cáa naturaleza por falta de un reglamento que determine la racion que deba sumj- 
nistrarse. @ . - - 

,’ * * 

GREMTOS: DE PLETEROS JT: LANCHEROS. . ' . ., 

Estos gremios corren a cargo desde su formacion delos jefes que el Supremo Go- 
bierno nombró i se hace sentir no estén.todaviaen la oficina de la Gobernacion Maríti- 
ma las tarifas de fletes qué determine lo que deben’-cobrar los fleteros por el pasaje de 
las perzonas que se embarcan i desembarcan en el tráfico continue de la bahía, 1.co- 
mo por felia de dichas tarifas se suscitan contínuas disputas entre los pnugajeros ¡i 
flaferos, i no sabiendo el Gabernador Marítimo que resolver en virtud de la falta de 
una lei a esbe respecio, seria mui conveniente se activase el reglamento de fleteros 
1 lancheros, 

MUELLE. 

El muelle con el temporal del año pazado snfrió algo por las lanchas que vinie- 
ron zobre él, i fué reparado; en cuya reparacion. se cambiaron las escalas sé les dió 

mejor forma, i para evitar males de las embarcaciones qué s6 atracan i para guar- 

dar el órden en el muelle, en donde hai una reunion contínua de jente degofupada . 
que comete muchos desórdenes, zerá precigo custodiarlo con los miamos fleteros 

desde que esté cn práctica el reglamento del gremio, nombrando diariamente un 

número de celadores, o guarda muelle, que deben estar alas órdenes de la Capita- 

nía de puerto, ] 

La limpia del fondeadero que estaba encargada por privilejio a una perzona de 

ezto puerto fué auspendida tan luego como me liec cargo de la Gobernacion Marí- 

- tiran por haber encontrado que el dueño del privilejjo no cumplió nunca con las 

condiciones que ee le habian impuesto, i desde esa fecha el Gobierno ha aprovecha- 

do mucho por las anclas í cadenas que se han estraido por el que las ha sacado;. pero 

geria mui conveniente, que se emprendiera con seriedad la estraccion de las anclas 

¡ cadenas que hai en el fondo, pues embarazan el amarradera de los buques. : 

CARPINTEROS I CALAFATER. * / - 

El número crecido de Carpinteros i Calaſfutes que exisbe en este puerto llama la 

atencion de formar de ellos un gremio como el de Beteros, etc.,. con cuyo arreglo 88 

modificarian mucho sua cosfumbres ientraria a prestar serricios importantes al Es- 

tado en las cómposturas de los buques de guarra, porque catando alistados.en un gre- 

mio la autoridad sabria la clage de trabajadores que debía emplear en sus trabajos 

Para que estos quedasen bien acabados, pudiendo cscojerze entre los del gremio los 

mas’ aptos. Por el estado que arompaño verá U8.. el número: tan crecido de estos 

trabajadores que se enumeran en el esfado múm, 2.



- - O TMPORTANCIA: DEE PUERTO RESPECTO A $8 COMERCIO. 

"—Sicndo.Valparaiso el depósito -0-puato céntricos donde conaurren las produccio- 

hes:de todo el fnundo con que se abaatecen las plazas comerciales de Sur América 

telincremento i desarrollo que de día en día toma su comercio ¿ navcgacion, hacen 

que Valparaiso figure como el primer puerto que baña el mar Pacílica. I aunque el 

fondeadero no es abrigado, aín.embargo, el buen órden establecido para amarrar los 

buques i dictando algunos reglamentos mas para contencr la desgreion de les mari- 

nerod hará, sío duda, que ‘el puerto de Valparaiso leguas a dar las garantías que el 

comercio exije. 

AUTORIZACION AL GOBERNADOR MARÍTIMO. 

- Las muchas i:diverzas cuesfiones que jJeneralmente se susaitan entre las tripula- 

ciones de buquoz mercantes 1 sus capitanes respecto a demoras en el pago de aata- 

rios, deudas, ete., i que comunmente se ilevan al Tribunal de Comercio, que demora 

su conclusion en vista de la insigniſicancia del asunto con grare perjuicio de los’ 

Bolicitantes, me. ponen en la necesidad de indicar a US., que para aliviar a ese 

tribunal de cuestiones ‘tan odiosas que roban el tiempo a otras de mayor importan- 

cía, sería conveniente conceder al Gobernador Maritimo todas las atribuciones ¿ au- 

toridad que se.conceden a los Subdelegados de la localidad para poder entender i 

rezolver los litijios entre los capitanes de buquez | sus tripulaciones i entre la jente 

de mar i flateros. - - 

- Esta concesion de tan imperiosa necesidad 1 que se hace eentir de día en dia, evi- 

- taria los abusos que cometen constantemente los Capitanes de buques mercantes 1 

no dejarian burladas las Jjustas reclamaciones de s0s8 cquipajes, que, por descohocer 

las tramitaciones judiciales pierden sus salarios o abandonan sus reclamos. 

- Esta Gobernacion en casos de desivenencias por reclamos entre Capitanes Ï tri- 

pulaciones, no tiene sino una autoridad ficticia impotente por cierto para entender 

Ï-resolver en esas cuestiones 1 satisfacer las protensiones de demandantes Ï deman- 

dados que solicitan la pronta administracion de Justicia. 

"' BOTES. 

Para el tráfico diario del recibo de buques i el despacho de los que salen, la Gro- 

bernacion cuenta con cuatro Lotes que se ballan en buen estado i para “tripularlos 

solo tiene un patron ¿ doce marineros, número insuficiente atendiendo a que la im- 

. portancia del puerto hace que esíos marineros astén continuamente ocupados én los 

«botes, iel trabajo contínuo de bogar hace’ que haya síempre algunos enfermos, pues 

no solamente la oficina ocupa sns botes sino que sírvren para llevar las órdenes de la 

.  
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Comanduncia Jeneral de Marina, de la Intendencia i tambien para comunicur las 

providencias de los jueces abordo, razones por las cuales se hace preciso aumentar 

el número de marineros con cinco hombres mas 1 darles el gueldo de los marineros 

embarcados, con cuyo aumento i sueldo podría mul bien encontrarsg marineros de 

buena conducta i no sucederia lo que hoi de esíar cambiando continuamente mari- 

peros, Fa por enfermarse i no poder aguantar el fuerte servicio que hacen, como 

porque el sueldo no proporciona buenos hombres para el desfino que ejercen, 

Las escuadras tienen sus pontones que sirren de depósito de artículos navales 

para sus buques 1 la colacacion de ellos no impide en nada la comodidad de los mer- 

cantes, El número de ellos es de tres, uno ingles, uno frances | el otro norte-ameri- 

cano idos mas del Estado. La condescendencia que habia de permitir en al mejor 

fondeadero los buques que no pudiendo servir para saſir a la mar i que eran desti- 

nados para chatas i depósitos de la carga de los buques qua entraban al puerto con 

averías, habian hecho ya considerable zu número, i can las medidas ordenadas por 

la Comandancia Jeneral de Marina, que nombró una comision para que fuesen re- 

Jistrados los casgos de dichos buques i la colocacion de ellos; se deshicieron los in- 

gervibles i $6 pusieron en lugares propios para ellos los otros, dejando la bahía, 

hoi en el dia, perſectamente bien arreglada ¡ aunque costó mai buena’ trabajo al 

conzeguirlo, la constaneia de llevar a. efecto las medidas tomadas, hizo desaparecer 

las dificultades que los dueños de buques viejos pusíeron : ya reconocen todos la 

racjora que recibió el fondendero con la colocacion que se les dió. Y 

Hai koi dos chatas que sírven para limpiar buques, dos pará depósito de anclas 

i cadenas para dar auxilio, una para depieito’ de los buques que entran al dique : 

cinco para depósito de los que entran de arribada 1 éstos están colocados en el Al- 

mendral ilosotros en linea N.—S. con el muelle, formando unos i otros cabezas de 

lineas, como tengo dicho úntes, i a mas uná chata para depósito de carbon para los 

Vapores de la Compañía Inglesa, . 

Para dar aguaa los buques hai dos lanchas cisternas i se espera un vraporcito que 

servirá para dar remolque a los buques Ï lanchas i fambien para servir con Jas gran- 

des bombas que tendrá para apagar incendios. 

Mueiles hai contro, dos del Estado, uno en el Almendral de particulares 1 otro de 

la empresa del ferrocarril. 

DIQUES, ASTILLEROS, ETO. 

En las diferentes maezstr anzas cxizfentes en este puerto s$& han reparado buques 

de diferentes portes en la forma sïiguiente : , 

En et dique flatante 41 buques de diforentes naciones i go han pagado 6,228 jor- 

nales, ] 

Astillero’ Daprat i Ca.; 12 buques de diferentes naciones i se han pagado- 3274 
jornales, - 
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Maestranza Atkingon i¿ Agnew : 27 buques de diferentes naciones i ze han pogado 

4,321 jornales. 

MWaestranza Mayer : 54 buques de ‘diferentes naciones 1 se han pagado 1,683 jor- 

rales, 

Maestranza Fernandes : 31 buques d de: diferentes naciones 1 se han pagado 1,075 
gornales. 

Por el estado núm. 3 ee verá el número de embarcaciones menores que ae ocu- 

pan en el tráfico de babía i el número de jente que las tripulan. 

” La Subdelegacion Marítima de San-Antonio, única correspondiente a la juris- 

diccion de mi mándo, está al cargo del empleado don J. A. Pineire, i cegun la rela- 

cion que me ha pazado no aparecen en ella mas que sícte lanchas que se ocupan en 

el tráfico del puerto 1 síete canoas pescadoras tripuladas por 76 individuos, Este 

’ empleado ha omitido indicar el número de buques entrados i salidos en el espresado 

puerto durante el año L demas datos pedidos en nota de US. de y) de ábril del pre- 

- sente año, - 

El movimiento maritimo dur ante el año ha sído de 1,969 buques con 639,728 

toneladas, como se verá en el estado adjunto, notándose una diferencia de 186 bu- 

ques ménos que el año anterior. 

Gobernacion Maritima, Valparaizo, mayo 81 de 1861. 

José 4. Gont, 
Capitan Graduado de navio 1 Gobernador Maritimo. 

‘ NUM. 1. 

“RAZON de los bugues mercantes que han entrado 1 salido del puerto de Fal- 
paraiso desde el 1.° dejunio de 1860 al 31 de : mayo « de 1861. 

ENTRADAS, ” 

  “las 

BUQUES- DEL CABOTAJE. | DEL ESTRANTERO, \ 

Naciona- |Estranje- [Naciona- | Estranje- 
CLÁSES. les, ros. |] le, | ros. 

N
ú
m
e
r
o
,
 

"T
on
el
ad
as
. 

  

Fragatas,........ traacronaas ‘22 T : 139 4 102719 
Barcas. ...ioocvarororo rash DA É 197 # 105109 
Bergantines . 27 26490 
Berg. Goletas caceeernerrs 7 14 12861 
CGroletas caianrr er aan aras A 10 4129 

Pailebote.... ciar craaracs 2 4 1889 
Vapores ceca anreenras ] 43 62163- 
              Totales. ..... : 68 - - 815363 
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SALIDAS. 
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Fragatas .... area caaar ea f 22 45 
Barcag...ooeo cacannrnani aaa . 146 80 
‘Bergantines........ eavaas 117 6 
Berg. Goletas. .....ciiras 78 4 
«Goletag,. cierre ara ero E 10 4 
Pallebots......a... anar orah 43 1 
Vaporeg, , «ar eear acacias 36 46 
                Totales. . «. 452 : , 324363 

Buques de querra, 

"ENTRADAS, 
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DE PUERTOS NA- | DE PUERTOS ES- 
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Berg. Goletas. ...reazeerra 
Vaporeg. creer ras o arimacs 
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SATIDAS, + 

  

BUQUEZS.. 
  

CLASES, 
Naciona- 

5 PARA PUERTOS® 
NACIONALES. + 

E m————— 

Eztranje- 

PARA PUERTOS 

ESTRANTÉROS. 
— E ema —— 

Naciona- [Estranje- 

  

Navios .... oros 
Fragatasa. .... 

Bergantines ...aro.eareraa 
Berg. Goletas. ......-- 
Vapores,. caro r+iraas 

"Totales. ..... 

GCañones.:: 
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397 * 
18 23 
20 2 
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Gobernacion Marítima, Valparaiszo Mayo:31 de 1861..- 

José A. Goñi. 

  

 



         

      

    

   

     
   
   
   

     

   
    

    
   

   

    
      

1 y . e e aber NUM. 2. 
ESTADO que representa el movimiento que ha habido de marineros i jente de mar en el puerto de Valparaiso, desde el 1.°, de junio de 1860, hausta el 30 de 

maya de 1861, con espresion de lau elase que degempenan t gu ndtcionalidad, 
- |) Ea ¿ST EMPARCADOS. 

“ 1 
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CALAFATEROS 1 CARPINTEROS. 
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de Valpuraiso, Mayo 81 de 1861. “José A. Goñi. 

      Galufatos, crio rro rica orrrrer 
Curpinteros, ...... °° . 

o Gobernucion Marítima 
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NUM. 3. 

ESTADO que demuestra el número de embarcaciones menores que se ocupan 
en el tráfico de bakia. 

        

«CLASES. OBSERVACIONES. 
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‘ . 4 Lánchas desf. al criadero de ostras. 
Balandras.... | EPESA? Balandras para paseo, 
Ghalupas.. 
Botes... ..aeaanas aii. “e... Botes particulares de paseo. 
Cachuchas. .... “a... Destinadas al trasporte de lancheros, 
CADOAs aereos “... chatas i dique. 
Tanehones, ,. - ‘           . Totales.... 

Gobernacion Marítima, Valparaiso Mayo 31 de 1861. 

José A. Goñi. 

NUM, 4. 

ESTADO que demuestra el número i clase de buques reparados durante el 

“año en el dique Flotante, Astrlleros 1 mauestrancas, como tambien el número de 

" embarcaciones conséruidas en los astilleros de este Puerto, 
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Totales. ...... 

“-. “Embarcaciones. ... 

Gobernacion Marítima de Valparaizo, Mayo 31 de 1861, 

dosé A. Goñi. 
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NUS Ye 

Mamoria del Gobernador Marítimo de Maule i Colehagna. 

GOBERNACION MARITIMA DÉ MAULE 1 DE COLCHAGUA, 

Constitucion, Mayo’ 31 de 1861. 

Señor Coniandante Jeneral de Marina: : 

En cumplimientó del Decreto Supremo de 6 del pasado 1 otros. anteriores, me 

cabe la honra de esponer a US, el estado actual Ï “neccsidades de los puertos dé Ia 

Jurisdiccion de este Gobierno Mar Ítimo, la jente de mar, macstranzas i embarca-: 

ciones que en ella existen, 1 el movimiento marítimo-i trabajos de - astilleros que en 

cllos se han cfectuado en un año, contado’ desde 31 de mayo del ‘año ‘próximo pa- 

sado hasía la fecha. 
“ 

PUERTO CONSTITUCION, 

Morimiento de Buques. 

‘Han entrado a este puerto 183 embarcaciones con medida de 21,248 toneladas, 

tripuladas por 675 chilenos i 784 cstranjeros; 1 han ealido 278 embarcaciones, mi=- 

diendo 22,102 toneladas ¡ tripuladas por 1,036 chilenos i 757 estranjeros; ban toca- 

dé eí la Caleta 24 Vapores:de la carrera Invlésa, 3 vapores de Guerra Nacionales, i 

Lan salido: del. puerto 5 5 Vapores de Guerra Nacionales. 

Movimiento de: Pasajeros. 

TT: an entrado de diferentes puntos a bordo de los mismos buques, 244 pasajeros, Í 

hün enlido 287. 

Faraderos, A4stilleras, su personal i su trabajo. 

Tai uno que no ha trabajado en'todó el año, Mai vého Antilleros con un personal 

de ocho constrnctores, 42 ‘Oficiales; 17 Aprendices 1 25 Calafates : se han ocupado 

durante el año én la carena de los buques, la composífura de varias embarcaciones 

¡la consífruccion de dos Goletas, 103.-Lanchas para la exportacion ide 18 Lanchas i 

9 Botes por el tráfico del río : quedan aciualmente en construecion 2 Vapores chi- 

cos i LO LaricHhs,  



Embarcaciones 1 Wurineros del Puerto i Rio. 

¡La.carga i descarga de los buques i.los demas servicios particulares del puerto, 

«86. hacen por 10 lanchas 1.8 botes tripulados por 158 marineros; la importacion i 

* ¿ exportacion por los ríos Mazne i Loncomilta, 86 efectúa por 124 lanchas 1 18 botes 

tripulados por 808 marineros, 

Pesceadores 1 las embarcaciones. 

Los pescadores que los mas cjercitan el oficio de marineros, ascienden al número 

de 42, i ocupan $9 botes o canoas, 

‘Importancia del Puérto, 

Su situacion sobre la dezembocadura de dos rios navegables i que eruzan 

. dos ricas provincias, lo hace ‘el mas importante de ‘los puertos que hai en- 

tre Valparaiso i Talcahuano, por lo tanto digno de una preferente atencion. Mu- 

chos han eldo los proyecios para mejorar su surjidero, pero hasta ahora ninguno se 

hn Herado a cabo.Este permanece, pues, estrecho 1 con poco o ningun abrigo contra 

las avenidas del rio que suelen causan, cuando no la pérdida, a lo ménos la raradura 

de los buques suríos en él’ ‘Este mal que se ba tratado de remadiar por esta Go- 

bernacion, con la plantation de cañones, posíes 1 anclas, donde se pueden amarrar 

los buques, lo seria mucho mas cerrando 1 cavando el brazo del rio que divide la 

isla de la poblacion, que se trasformaria de csía manera eén un magxnifco puerto. 

Él costo de esía obra cstá calculado en freïnia 1 tantos mil pegos, sí a ella ge uniese 

al lado Norte del río una cabezada para dirijjr la corriente hácia un punto cons- 

- «tante: de la barra; esta mejoraría tambien considerablemente Ï cauzaria ménos de- 

-“mora-en la salida de las embarcaciones, que sin embargo basían para la egfraccion 

de los produetos del interior, como que a menudo les falta carga. 

Personal de la Gobernacion. 
% 

* El pergonal de la Gobernacion :se compone .del que guacriba, un práctico, dos , 

patrones de ‘Bote i-once marineros, i tres embarcaciones. Para el remolque de los 

“Buques, haí, amas, una embarcacion particular de doce remos que pagan los intere- 

gados. ] 

Faro ï Valizas, 

No los hai: el establecimiento de un fuego de tercera claze seria mui conveniente, 

‘Ios buques-contribuirian, con gusío a su-sosíen. En cuanto a valizas sorían mui ne- 

cesarias, pero las corrientes: del. rio hacen mui dificil gu congervracion.  



     

    

_66— 

    

   

  

Reglamento de Rio. 

   
Ta gran estension que ha tomado el tráfico de lanchas por el Maule i Loncomilla 

j el gran número de marineros empleados en ellas, va síiendo cada día mas urjente 

    

someterlos a una matrícula 1 reglamento especial. Los tres Íntendentes de Talca ï 

    

Maule han elevado en años anteriores un proyecto que les fué gometido por csfa 

Gobernacion Maritima i sobre el cual todavía nada e ha resuelto. Sirrase US. 

  

    
    

    

amar sobre ella la atencion del Supremo Gobierno. 

CURANIPE. 

    

   

  

   Su inmcdiacion a Cauquenes, Chanco i Quirihue da a esíe puerto una importan- 

cia.que se halla algo dizminnuida por las malas vías de comunicacion que lo unen a 

    

esos pueblos.       

  

    

Morimiento Maritimo. 

     
El movimiento márítimo este año ha sído mucho menor que el año pasado. Este     

movimiento ha seído de 9 buques de entrada i otros tantos de salida con una goleta 

i doce lanchas, que hacen un totul de 3,370 toneladas ¿ tripulados con 72 chilenos ¿ 

  

     
45 estranjeroa.    

  

Astillero personal, 1 trabujo. 

    

   

  

   
Tiene dos Astilleros que con un personal de dos constructores, cuarenta oficia» 

les, diez aprendices i nuere calaſates, han consíruido una Goleta i doce lanchas de 

mar. - ]       
    

  

   

  

Marineros ¿ embarcaciones del Fuerto. 

    

Cuenta con veinte humbres de mar para tripular eeis lanchas para la cargas ï 

descarga de buques, i cinco hombres i un bote en mui mal estado para cl servicio 

    

de la Capitanía. Sus necesidades las mas apremiantes zon por ahora, la compostura 

    

delas vías de comunicacion que la ligan con el interior i un bote para la Capitanía.    

  

Fesceadores, 

    

   Se computa en 34 el número de los pezcadores que hai repartido por el litoral de     
la Subdelegacion, i que pescan de noche en balsas de puyas.   



   

    

   
   

  

LLICO. 3 .. 

e _ 

Este puerto, el único de la Gobernacion Maritima de Colehagua, $ se e halla a cargo 
de un Subdelegado Marítimo, i debe estar servido con un patron de bote i cinco    

    

marineros. Su movimiento maritimo en el presonte año ha sido lo migmo que el año 
. pasado, siendo de 18 buques qüe han entrado ¿‘otros tantos que han salido, con un 
total de 5,180 toncladas i tripulados por 70 chilenos 173 estranjeros. 

  

    
    

  

No hai en él Astillero alguno 1 solo tiene dos carpinteros | i cuatro calafates para 
la compostura de las embarcaciones. ' 

      
Hai síete lanchas, ocho botes Ï cuarenta canoas que ee emplean en la carga de 

buques, tráfico de la laguna de Vichuquen ii pesca, tripulados por sesenta hom- 
bres pertenecientes al gremio de pescadores, . 

Las necesídades del puerto son : 

1° Un muerto en la Bahía. 

  

    
    
     

    

2.® Lia regularizacion del canal de la laguna al Mar, por medio de una cortadura 

. de dos i cuarto cuadras en un terreno blando, que costaria a lo zumo mil quinientos 

pesos i que procurando mayor corriente, ancharia dicbo Canal i daria cabida a bu- 

  

    

  

   ques de mediano porte, 

    

-_. 

Haz otras mejoras que creo debo omitir por baberag elevado ya dicos proyee- 

    

tos por interesados particulares, a conocimiento del Supremo Gobierno. 

Acompaño. un estado jencral del movimiento Maritimo durante el año, el de em- 

barcaciones Ïi jente de mar, i el de Astilleros, Maeatranza i Conatrucciones. 

  

      

        Dios guarde a US. 
  

Santiago -Rugg.. 
4‘ . ' -- Piloto 1.9, Gobernudor Maritimo interino.      

  

     A] Senor Comandante Jeneral de Marinas. * 

     

            

“o —-- PUERTO CONSTITUCION. - - - 

    
Varaderos, astilleros, carpinteros de Hibera. 

  

ï 

¡ . .: 
; Varadero.—Hai uno que no ha trabajado en todo el año. © ‘- 

¡Astilleros, 81 pergonal i sus trabajos.—Hai ocho astilleros, con un -peraanal de 

í ocho constructores, 42 oficiales, 17 aprendices .i 25 calafates; ae han ocupado 

| Aurante el año en la construccion de dos Vapores chicos, compostura de buques 
4 

Ï. 

       

      
  

¡ reparacion i conátruccion de lanchas.



PUERTO..DEICURANIPE. 

Astilleros.—Tiene uno, 
© Ü e e 

PUERTO DE LLICO. 

“Carpintéros ‘de ribera.-—Tiene 2 carpinteros ¿4 calafates, ocupades en la repara- 

ticion de embarcaciones. . ‘. 

‘- Gobernacion Marítima de Maule. , 

Constitucion, Mayo 31 de 1861. 

Santiago Rugg. 

Al 

ESTADO Jjeneral del movimiento marítimo de la Gobernacion Marítima de Maule 
1 ¿Colchagua desde 1 de © mayo de 1860 hasta 81 de mayo de-1861. 
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$2276 7al3662 77144 $632| 11 135; 3051 26079 [1143 

PARA ,EL ESTRANJTERO. 

                              
  

Total de sa- 
Td, ear LUIS(11E7].         Constitucion. . k 1 “lez --- leas | 2 a) 22]---..¿Estranf 

B66259 1774441 532 11 1351 3181 265221117391 S771 167 32 [2432179 

Han tocado en la Caleta 24 vapores de la carrera ingles. 
id. deguerra nacional 

I haa satido del puerto 5 1d. de id. trol 

Gobernacion Maritima del . Maule. ] & wa EL 2 

_ ] Constitucion, Junio 1,.° de 186]. 

SANTIAGO .RUGG, 
Gobernador Maritimo Suetituto.   
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Memoria que pasa el Gobernador Maritimo de la ‘provincia de. 
Concepcion en elaño 1861. 

3 . - la 

SEÑOR COMANDANTE TENERAL DE MARINA. 

Tengo el honor de remitir a Su Señoría los datos que se sirvió pedirme por su. 

nota de fecha 7 del próximo pazado mes, núm. 388. En Ta Memoria que pasé a’ 

Su Señoría el año próximo pagado, que abrazaba desde el 1.9 de mayo 39 al 

1. © de mayo ‘60, demostré a Su Señoría las necesidades que ae hacian sentir, © 

tanto en este puerto como en los demas dependientes de esta Gobernacion Marí- 

tima. Dí a conocer los limites del territario, zonda de este surjidero, etc. ete.z 

mas como algunas de estas necesidades a pPesar de ger urjentes aun no se han re- 

mediado, Í otras necesitan satisfacerze, obedeciendo la nota de Su Señoría que dejo 

citada, pago a representarlas. de nuero. 
1 

Medidas para la. Policia. Maritima. 

La falta de un reglamento de puerto, para éste i los demas dependientes de la 

Gobernacion de mi cargo, se hacia zontir. imperiozamente; pero’ como han sído tan- 

tas L tan variadas mis atenciones, no habia Henado esta necesidad ántes del pró- 

ximo pazado mes que lo formulé i remití a Au Señoría para la aprobacion aupe- 

rior, para-que desaparezcan los conflictos de jurisdiccion que se prezentan con los 

capitanes i demas jente de mar en los puertos de esta Juridiccion maritima. 

‘ - a 

Estado actual. del puerto. 

Me es eatisfactorio esponer a Sa Señoría que la sonda en esta hermosa. bahís. 

en nada ha variado : he tenido especial cuidado «de rectificar los puntos que conde, 

el año. anterior, i ro ba encontrado alteracion que merezca mencionaree. Las seña-, 

les que ‘indican los -bajos «Marinaos? i:«Bellen” ge: han carenado i pintado de, 

nuevo, así es que ‘los. buques verifican eus entradas sín el menor peligro. Escuaa- 

do me pareces manifestar. a Su Beñoría el empeño. que: me tomo. para conservar, 

esas secnales de modo que scan mas visibles. ' .  



Tráfico de embarcaciones menores 1 jente de mar, etc. 

Para formar con la prolijidad que es de desear, el Estado que-acompaño bajo el . 

‘núm. 2, procedí a formar una nueva matricula, senalando el número correspon- 

diente a cada una de esas ‘embarcaciones, como igualmente a matricular a la jente 

que las tripulan, a fin de evitar que en adelante se ocupen .en la bahía otros 

que los que existen mairiculedos en el rejisiro respectivo; de este modo tendrá la Go- 

bernacion Marítima pleno conocimiento i conocerá la totalidad de Su8 números, 1 

de los individuos que se, dedican a esta trabajo, síno tambien que “podr& lograr 

perseguir a todos aquellos que por sus malas inclinaciones se hagan indignos de la 

proteccion i amparo de la autoridad marítima. De doscientos gcacnta (260) perso- 

nas entre hombres, mujeres ¡ niños consía la matrícula de esta jente, a. zaber : 26 

hombres iripulan las nueve lanchas que hai para ‘carga i descarga de mercnde- 

rias; ‘24 hombres tripulan doce chalupas fleterns que conducen ¿págajeros 1 equi- 

Paje; 40 hombres sa ejercitan en la pesca de ballenas dezde la ¿punta “Tumbes 

hasta la isfa Santa Maria; í 170 entre hombrez, mujeres ¿ ninos, , fripulan las 87 

canoas que se dedican a la pesca menor 1 marisco. “e 
, 

MY el próximo’ pasado marzo, han regresado al departamento’ los 12 mari- 

- foros chilenos que el año próximo pazadose embarcaron en buques balleneros norte-" 

americanos, Ï me es mui satisfactorio anunciar a Su Señoría que $us capitanes los 

han recomendado » esta Gobernacion Marítima por la buena comportacion que han 

obacrvado. Ep el presente año se embarcaron 26 marineros chilenos en ballene- 

ros norte-americanos i en sus contratas ee hatenido presente las preecripeiones 

contenidas en el zupremo decreto de 9 de enero del año próximo pasado de’ 1860. 
tl 

“ . * Kecesidad de Faros. 
+ - . ‘ 

“La hali i mui ‘grande: Exsiá decretado por el Bupremo Gobierno ‘la conztruccion* 

de uno de 8. © órden en la punta del norte de la isla “Quiriquina” L debido a la- 

circunstancia que Su Señoría conoce, la obra aun no ee emprende; pero tán Tuego’ 

como se “realice dezaparecerán las dificultades para la recalada de noche sobre 

todo en invierno que por efecto de las lurias iricblina ea diſícil distinguir la isla 

Quiriquina : : mui necesario i urgente es que cuanto úntes se decrete por el Supre- 

mo Gobierno la colocacion de dos ‘farcles con’ vidrios de color por: ‘Ta’ parte dela 

Mar El en la cabecera del tauelle Áscal de este’puerto para que los buques ‘que ve- 

rl Ïüican sus entradas en horas de noche puedan llegar hasta el ancladero:vrdina-< 

río, salyando al peligroso” bajo denominado la Puida que se halla al frente .del- 

múelle Ascal’ de norte a zur, 1 que por cubrirlo ‘el mar durante las «altas* mareas- 

el ‘imposible distinguirlo. En esíe bajo chocó el vapor de’ la carrera Prifieïpe ‘de: . 

Gales. . - “ea o HE as  
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Naecesidad de Telígrafos. 

"No los bai de ninguna clase, i por ahora los conceptúo innecezsarios: los buques 

que arriban tanto al Tomé como a este puerto son vistos a congiderable distancia, 

i gua nacionalidades cuando ge hallan’ de 5 a G millas del ancladero ordinario. Ins- 

talar uno que sirr/jese’ para ambos puertos demandaria gasíos- que no divigo el 

provecho que reportaria al público en jéneral. 

Astillero ï¿ vraradero. 

Cuenta este puerto con dos astilleros conforme indican los cstados números 

817 4;1 de ellos han sido lanzadas al mar embarcaciones de 40 a 50 tone- 

ladas - métricas, de mui linda construccion i de excelentes maderas. Actualmente 

golo se fabrican lanchas, botes, etc. Se carece de na varadero 1 atendiendo la 

afluencia de buques parece imposíble se construyan por empresgas particulares. 

Los buques pueden carcnarsge en cualquiera parte de la bahía; sín embargo, hai 

una chata con talobjeto. - 

Movimiento Maritimo. 

. El estado ním. 1 demunestra el total de las naves que han entrado ï salido de 

esta bahía desde el L. ® de junio del año próximo pasado, al 81 de mayo del pre- 

senta año. De las 200 naves de todas clases que han entrado con un total de 

93,274 toneladas, las nacionalidades de los buques estranjeros son las siguientes: 

1 buque español, 3 pernanos, 8 inglescs, 1 hamburgues, 1 granadino, 69 norte- 

americanos, síendo de ellos 59 buques balleneros. Total de buques estranjeros, 7 

con 30,560 toneladas, los mizmos que han salido, síin numerar los vapores Biobio 

1 Cloda que bacen la carrera conocida i establecida. 

Importancia del puerto relativa & 81 comercio, ete. 
a “- o - 

Tea carencia de datos aduaneros no me permite conforme a mis deseosz, espedir- 

me con la preciaion debida én cuanto a la iniportacion, como a la esportacion de 

este puerío 7 a: pesar que- por el movimiento maritimo dol año próximo pasado 

al presentes demuestra ‘ un déficit de nares, creo *que proviene del deplorable 

estudo: en -que ha ‘permanecido lá - frontera, subiendo 1 escascando los frutos . 

agrícolas i cereales, coma tambien por haber ahora otro puerto mayor en esía 

bahía, puerto del Tomé, donde por-lo jeneral se deposítan todos los frutos agrico- 

las de esta provincia, eto. 

“Dejando ‘contestada la nota de Su Señoria, restame solamente llamar sn aten- 

16  
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cion otra vez -solicitando un escribiente para esta Gobernacion Marítima. Su Se- 

Horia el año próximo pazado:ha-tenido a-bieï. elévtar mi peticion suficientemente 

recomendada a este fin al conocimiento del Supremo Gobierno. Las complicadas 

atenciones que son de mi ¡incumbencia considerando que tengo que remitir 1 trans- 

‘cribir notas i oficios a los SBubdelegados Marítimos relativas al servicio, estados: 

del movimiento 1 estadíszticas. n Su Señoria, a la Intendencia de la. provincia, al 

Gobernador Departamental, i copiar los datos en los libros correspondientes para 

dár el mas estricto cumplimiento a mis deberes, tengo que dedicarme en. las ho- 

"ras de la noche, conrencido que a la intelijencia. de Su Beñoria no puede ocul- 

farse la justicia que me asísíe para solicitar ese. ausilio, Espero que el Supremo 

Gobierno tan bondadoso decretará la provisión tan luego como Su Señoría s8 digne 

otra vez solicitarlo, - 4 

Pisita de inspeccion a las puertos de esta juridiccion Maritima, 

En cumplimiento del eupremo decreto qüe Su Señoría’ me trangeribió con Fa- 

cha 10 del mes. próximo pasado abril, bajo el núm. 824, procedí a inspeccionar las 

oficinas. marítimas de la juridiecion dé mi mando. No dudo será saftisfactorio a 

Su Sañoria por las medidas que se han practicado, i que resultan on proteccion 

del comercio marítimo en Jeneral, En vista del regultado mui favorable que ee Ba 

tenido en este puerto de Talcahuano en- poner coto a las deserciones de marineros 

desde que se han matriculado todas las casas de frato, alojamientos de marineros; 

de los 1,600 individuos, tripulacion de las naves 1 balleneros que han bajado a 

lierra en el presente año, solo ha habido 15 deserciones que no se hayan restï- 

tuido a bordo de sus respectiros buques; en este ‘sentido-no trepidé un instánte” 

en dirijirme a los señores Gobernadores de los departamentos de los puertos. de - 

Lota-i Coronel, i¿ del Tomé las nolas siguientes: 

Señor Gobernadór: 

El que se suscribe Gobernador Marítimo de la provincia de Concepcion ac- 

tualmente inspeccionando los puertos de mi juridiccion marítima, én el departa- 

mento del mando de US.. encuentro de mi deber someter para la aprobacion de 

US: un reglamento: que no dudo evitará las contínuas deserciones de marineros, 

tripulacion de los buques fondeadós en el puerto, cauzando males incaleulabïes al 

comercio marítimo, i una completa desmoralizacion en la jente de mar, ordenando 

a los Subdelegados marítimos como Capitanes de puerto, obserren.con estrictez el 

reglamento que tengo el honor de someterle para la aprobacion de Ud. i demas. 

fines. ] 

REGLAMENTO. 

Loa dueños de caza de trato, alojamiento de marineros que existen.en los puer-  
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‘tos del «departamento de mi. mando, :se presentarán el tercor día de la ‘promulga- 

icion de este decrefo a:la Capitánía de Puerto, a fin de que dicho jefe tome razon 

«de todas: .ellag”i en vista :de Ja patente respectira que le :presentarán por Ja cual 

- han abierto zus. establecumentos, los inscribirá en un libro de matrícula, sí son 

hombres que presían segaridad por su conducta ¿ demas antecedentes, pues de lo 

-¿contrario les prohibirá que se ocupen en tal destino. - : 

2. Es prohibido a todo: dueño de caza de trato, de alojar marineros sín que 

‘éstos les presenten zu legal desxembarque refrendado con el scllo de la Capitanía de 

puerto, bajo la mulia de 20 pesos por cada individuo que admitan sín cstas Tor- 

- malidades, - - ] 

3.° Se le prohibe .a todos los dueños de casas de dirersiones pfiblicas el con- 

traer compromisos con marineros de abordo de los buques existentes en el puerto, 

que aliente a las"deserciones, ni alojarlos sín el competente perraiso de gua capi 

“4anes, ï que darán parte todas las mañanas al Capitan de Puerto de. los marineros 

'que hublesen pasado la noches en su establecimiento, ¿ del buque a que pertencz- 

can: los infractores al pr csente. artículo incurrirán en la mulia que impone el ar- 

ticuo2.,© - a. . 

4. Las multas.se.barán efectivas por el Capitan de Puerto bajo ‘cuya inspec- 

- cion 'cstarán eujetas todas las casas 1 cstablecnaientos de eta especie: las multas 

que se impusiezen se pazarán a fines de cada mes a-este gobierno departamental, 

81 US. so dignase así decretarlo, no tardará en palpar sus beneficios en pro- 

“teccion de las naves que frecuentan los puertos de Coronel 1 Lota como en el au- 

- mento de los fondos municipales. . 

Tgual nota sé ha pasado al scñor Gobernador del departamento de Coelemu:..* 

PUERTO DE LOTA.I COLCURA. 

Me es sumamente satisfactorio azcgurar a Su Senoría, que no encontré en dicha - 

oficina casa alguna digna de censura, por su buen arreglo ¿ decencia desde que el 

Supremo Gobierno ha tenido a bien fucilitarie a dicha oficina los muebles i artí- 

culos necesarios. Los bros de matrícula i.estadistica zon llevados con claridad 4 

precision ; n:! falta alguna en el cumplimiento de sus deberes he notado desde que 

el scñor Vasquez está al cargo de la Subdelegacion Marítima. El szenor Gober- 

nador del departamento tens ordenado se obserre el reglamento sobre las casas 

de trato, que ha merecido an aprobacion 1 con el reglamento del puerto que ao- 

metí a Sn Señoría llenará completamente las necesidades que se hacen sentir por 

ahora. El rápido . progreso del puerto lo demuestran los esíados que acompaño. 

PUERTO DE CORONEL 

Me es sumamente sensíble demosírar a Su Señoría que encontré la oficina de 

‘dicha Subdelegacion Marítima enteramente desprovista de muebles, tanto para  
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* guardar con seguridad eu archivo i los-papeles de navegacion de los buques como 

de los muebles mui indispensables para ‘una oficina Áiscal: en el acto precedi a 

ponerio en conocimiento del señor Intendente de la provincia, acompañando un 

pregzupuesbo de los muebles | útiles que creo mui necezarios, obeerrando toda la eco- 

nomía posíble; procedí a matricular toda embarcacion Fla jente de mar que las 

‘tripulan. A la fecha, el asñor Gobernador ha ordenado se observe con estrictez el 

reglamento que tuve el honor de zometerle, relativo a las cazas, alojamientos de 

marineros, L con el reglamento de la policía marítima de que Su Señoria tiene co- 

‘nocimiento crea llenará la falta. que Ec ha hecho eentir. _ 

El rápido progreso 1 adelanto de aquel puerto anualmente es aaombroso, con- 

forme lo demucatra el estado jeneral de entradas i ealidas, ise. hace sentir tanto 

por este puerto como por el de Lota la necesídad de un faro de 3.° órden en la 

punta mas al porte de la isla “Santa Maria,” para facilitar a las naves que fre- 

cuentan ambos puertos aus entradas de noche en la bahía. Durante mi permanen- 

cia-en Coronel se encontraba la corbeta francesa de guerra Bayonesa sondeando 

entre. Playa Blanca ¡ Lotüula, con el objeto de demarcar con exactitud el lacal 

donde existe una piedra submarina i que tiene de 13 a 14 piés de agua en alta 

marea que la cubrez con tal objeto ordené al Subdelegado inarítimo la demarcase 

con exactitud para colocar una scnal que la indicase, i que tengo el honor de re- 

mitir a Su Señoría un presupuesto para la mencionada boya. Creo, señor, de ur- 

jente necesídad una embarcacion esclusivamente para el servicio de aquel reg- 

guardo. La embarcacion de la Subdelegacion marítima es insuficiente para el ser- 

vicio activo de ambas oficinas, en el cumplimiento de los deberes que a cada una 

de dichas oficinas le corresponde. 

PUERTO DEL 'TOME. 

La oficina de la Subdelegacion’ marítima está provisía de todos los muebles ii . 

- útiles necesarios tanto para la decencia de una oficina fisacal como de los útiles 

._ necegarios: la jante de mar como sus embarcaciones, que trafican en dicho puerto ] 

están matriculadas; los Hbros neacaarios para el arreglo de una oficina son lleva- 

dos con precision, ï el eeñor Gobernador departamental durante mi permanencia 

en aquel puerto, decretó que ae obeerve el reglamento de las cazas de fráto, etc, 

‘que encontró benéfico para evitar las deserciones de marineros 1 en proteccion del 

comercio marítimo. Inútil creo deraoastrar a Su Beñoría el progreso L adelanto de 

aquel puerto desde que fué elevado al rango de Puerto Mayor; los estados de su 

esportacion 1 los estados del movimiento maritimo lo demuestran con claridad. 

Solo me resta obserrar que con el reglamento para la policía marítima que 

‘debe rejir, completará las necesidades por ahora de aquel puerto, 
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PUERTOS DE PENCO I LIRQUEN, 

© Estos puertos están servidos por el teniente de ministro de Aduana i que hace 

las veces de Subdelegado marítimo; la poca importancia de dichos puertos me 

priva estenderme, Ï solo demostraré que carece dicho empleado de una embarca- 

- 

cion para el servicio de ambas oficinas que sírve. 

Espero que Su Señoría, perdonando las faltas que pueda encontrar en el cumpli- 

miento de mis deberes respecto a estas espoaicionez, llenará los deseos del que 

tiene el honor de suscribirse 

Cárlos Fozzt, 
Gobernador Maritimo, Capitan de Corbeta gradundo. 

NÚM. 1. 

CUADRO que manifiesta el movimiento marítimo de entradas i salidas de 

esíe puerto de Talcahuano desde el 1.0 de junio de 1860 hasta el 3i de 

mayo de 1861. 
- ENTRADAS. 

5 : 

Naciona- | Tonela-|Estranje-| Toncla- | Total de 
CLASES, les. das, TOS. das, toneladas, 

  

Vragatas. ccoo o ccoracaa 222 
Barcas......ioaias 2948 
Bergantines.....asan-.. 1055 
Bergantines goletas 
Goletas....cecirocor aras 
Vapored..cacieea cericraes 
    -87       

SALIDAS. 

  

Tonela- -[ - Tonela- CLASES. . 
das. [estranjero! das. _ 

Cabotaje. 

N
ú
m
e
r
o
.
 

  

Fragaftas........ lu. . 4066 14 7378 
Barcas.. ca coa aaabaro crorcarar aras : 2 |. 35133 á2 15798 
Bergantimes......ererecraao a - “10H 196 
Bergantines goletas............. 270 47 
«Goletas. cacao rar arre e aenananco 694 219 
VapoOres, eee rar a anerian aa a 59870 . co__.. 
            Total...iiieiia o a 71034 2 | 24067 

17  
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- : (OBSERVACIONES. 

5 En «este cuadro no .demuestro los buques de guerra:de la República que cntra- 

ron i salieron en azguntos .del servicio, 1 de las.corbetas -de guerra francesas la 

Bayonesa idla Cassinz. 

Buques existentes. 

. El 31 de mayo del prezente año una ‘fragata norte-americana ballenera, un ber- 

gontin nacional ballenero, una goleta nacional i el vapor Biébio. 

Gobernacion Marítima, Junio 2 de 1861, 

Cárlos Pozzi, 

PUERTO DE TALCAHUANO 

Embarcaciones menores que se ocupan en el tráfico del puertó 4.otras 

industrias de mar. 

Tres balandras con 43 toneladas, tripuladas por 9 hombres, ccupadaa-en traspor- 

tar frutos en la miiema bahía i en viajes hasía Arauco con este miigmo óbjeto, demo- 

rando en un término medio de navegacion de 6 a 12 horas gegun el viento. ] 

_Nuere lanchas de 15 toneladas cada una, tripuladas por:45 hombres, ocupadas 

en la carga i descarga de buques, 

“Doce chalupas floteras tripuladas-por 24 hombres, . 

Diez ehalupas balleneras tripuladas por 30 hombres, deede Tambes a la isla de 

" Santa-María. 

“Ochentaisicte canoas ocupadas en 'la peaca -tripuladas de-uno a‘trés.entre’hom- 

bres, mujeres 1 niños. 

Faraderos, astilleros, carpinteros .de ribera. 

Varaderos, propiamente no hai: siín embargo desde el muetle fiscal Basta ol antiguo 

resgguardo, toda la playa síirve a este ohjeto. 

Astilleros, hai tres que sirven para la construccion Ï reparacion de buques, lan- 

chaz, botes, etc. 

“Carpinteros de ribera, hai trece oficiales, ‘BuUeve aprondices diez calafates.  
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Embarcaciones en construccion 1 reparacion, 

— Actualmente hai una balandra de 20 toneladas concluida; seis lanchas de 14 a 15 

toneladas en construccion Ï al concluiree; mna chalupa para la pezca concluida, Se 

han reparado los síguientes buques : 3 Fragatas, 12 Barcas; 1 Bergantin.i 1 Goleta, 

en cuya faena se- emplean un constructor, dos carpinteros, doce oficiales, cuatro 

aprendices 1 saís calafates, 

Gobernacion Maritima de Concepcion, Talcahuano, Junio 2 de 1861. 

Cárlos Pozzi, 

SUBDELEGACION MARITIMA. DEL TOME. 

Capitanía de Puerto.. 

Tomé, Haya: 31' de- 1861. 

En cumplimiento dé lo dispuesto por el señor Comandante Jeneral de Marina, 

¿comunicado por esa Gobernacion Marítira. én Gircular núm. 7, remito a US. 

el Estado jencral de entradas ï salidas de buques en ‘esfe puerto. desde. al 1. de 

junio del año próximo pagado’ hasta fin, de mayo del prezente.. 

Las embarcaciones menores qüe e emplean en-el tráfico de’ Talcahuano; Ponco-T 

Lirquen, gon ocho chalupas tripuladas por cinga: hombres cada una. Catorce lan- 

chas que hacen el servicio de:ia carga’ i¿ déescarga de: los buques; tripuladas cada’ 

una con igual número de hombres; hai ademas diéz i sels embarcaciones pequeñas 

que se emplean en la -pesca del marisco; regularmente vanitripaladas-por’tres-hom- 

bres cada una. - 

Con respecto a. lapolicía maritima, debo hacer notar a US. la necesidad que se 

hace sentit de una boya o valiza en el lugar señalado en esta bahía para botar el las- 

tre de los buques, desde que las embarcaciones que se ocupan para deslasfrar no 

tienen una señal o guía fija; i mui jeneralimenta sín abusar de lo que a esfe respecto 
tengo ordenado, botan su lasírae en lugares que con el tiempo pueden perjudicar el 

Fondeadero : mui necesario es esta medida, i que se puede hacer de un modo mui 

económico. 

“Un telégrafo es de suma importancia 1 tampoco zcría costosa establecerlo, ha- 

biendo mui inmediato a la poblacion un lugar aparente donde colocario. Esía ſalta 

me obliga repetidas veces a no visitar en tiempo los buques que cntfran en esba 

bahía, deade que la localidad de la poblacion prohibe la vista de ja entrada; motiro  
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por el cual no se pueden ver los buques que entran aíno cuando están dentro del 
a - ©“ 

fondeadero. 

La tripulacion del bote de mi servicio consía solamente de cuatro hombres síen- 

do mui necesario el aumento de otro marinero, falta que se hace notar mui ame- . 

nudo. - - 

Un par de pescantes 1 sue útiles para la conservacion del bote es mui necesaria 

dezde que el trabajo diario de varar 1 botar esta embarcacion la hace sufrir, gol- 

peándozse por lo ajitado de la mar i la aspereza de la arena. El dueño del muelle 

particular que hai en este puerto me ha concedido el permiso de colocar el pescante 

en dicho muelle, 

Tua necesidad del esfablecimiento de nu faro se hace sentir, pero como cl Supremo 

Gobierno ha mandado construir uno en la punta norte de la isla Quiriquina, mui 

Juego quedará satisfecha esta necesidad que será de una utilidad suma, a la bahía 

1 puertos que en ella se encierran. 

Una tarifa para los botes fletoros aquí en la balía ¡ que ee ocupan en el embar- 

que Ï desembarque de personas, etc, ‘es de suma necosidad {sí fuese posíble esta - 

blecerla) desde que los marineros que tripulan cstas cmbarcaciones no tienen lími- 

tes en sus exijencias, gravrando o estafando, mejor dicho, a cada una de las perzonas 

que las ocupen, mui en particular en días de concurrencia de vapores. 

La importancia mercantil de este puerto, que sín ser exajerada debe consíderarse 

¿omo el ccgundo en la República, merece la atencion del Supremo Gobierno para 

atender a todas sus necesidades. Lea concurrencia de buques de comercio tanto es- 

tranjeros como nacionales, la exportacion de frutos del país e internacion de merca”- 

derías segun la cestadística de esta Aduana, gon suficientes datos para juzgar del 

mérito de esta localidad, único puerto por donde se esportan los productos de tres 

provincias i se importan las mercaderías para estas i otras vecinas, lo cual se hace 

en escala mui consíderable i de consiguiente de inmensos valores aumentándose 

notablemente cada año, ] ' 

Con lo espuesto creo haber contestado la Circular de US. ya citada. 

Tadeo C' alderon, 
Subdelegado Maritimo. 
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ESTADO del movimiento maritimo de entradas ï salidas de este puerto del 

Tomé, desde el L.° de junto del año 1860, hasta el 31 de mayo del presen- 

te «ho. 
ENTRADAS. 

      

  

   
          

  

“Buques f - Buques 1 , 
CLASES, de naciona- Tonela- estran]e- a Temela- Cota de 

Buques. | lea. TF ro AI. LONCACAS. 

  

      

   

         
  

Fragatas, ....+.... 26 7 1357 19 10153 11510 
Barcas, ooo acanas mazos 45 22 4020 23 8819 12839 
Bergantines......... 19 15 3254 4 916 4170 
Berg, Goletas...... a 4 476 | 1 - 1035 381 
Goletas,........... 6 6 [- 329 caco | aarans 3293 
Vapores..--.....- 133 cerava EIEA 133 90935 909835 
              Total, , «eee 234 á4 943n 180 | 110928 | 120364       

   
   

SALIDAS. - 

            

      
            

Núm. } Buques 
5 ; Buques | 
CLASES. de al Tonola- al es- «onela- 

: Buques. ¡ cabotaje, Ss tranjero. ag» 

    
Fragatas...... cenar ca caera 25 10 38187 15. | 8214    

  

        
    

        

      

   

            
Bargas, ys are ranaca cabra raras 47 16 4563 41 87T7T 
Bergantines...... oo uareao ae 20 12 [1 26578 - 8 1756 
Berg. Goletas,,...+..raciaas Gua 5. “5 s81 .... ... 
Goletas...., ec. rarenas cua. G 5 - 329 trado aruans 
Vapores... ccoo errores 133 138 ‘] 90935 aaa 1 aras 

Total, ca recaanaas 236 182 (102123 54 15749 

Capitanía de Puerto del Tomé, Mayo 31 de 1361. 
Tadeo Calderon. 

   
      
        
      
    

PUERTO DEL TOME. 

Faraderos, dstilleros, carpinteros de ribera. 

YVaraderos, hai dos ocupados en reparar embarcacionea. . 

Áztilleros, hat dos ocupados en la construccion de embarcaciones menores. 

Carpinteros de ribera, hat 5 constructores, 4 oficiales, G aprendices i 9 cala- 

fates. - ] 

Capitanía del Puerto del Tomé, Hayo 81 de 1861. 

] Tadeo Calderon. 
18
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SUBDELEGACIÓN MARITIMA: DE PENCÓ T LIRQUEN, 

CUADRO del movimiento maritimo de entradas 1 salidas de los puertos:de 

Penco i Lirquen, desde el t.° de junio de 1860 hasta el 31 de mayo de 1861, 

ENTRADAS. 

  

  

Buques |» Buques 
CLASES: - : pactona- Tonela- es- 

' as, 1 
les,, tranjeros, 

'Tonela- ¡ Total de 
das, ltoneladas,, 

  

FEragatas ] 305 ' 2063 2368. 
Barcas,.iiacaon aras 1879 c 3462 6341... 
Bergantines.......ir - 1 237 2 - 484 

Goletbas............ 1 45 ] a... 45 
Vuaporese cc be nea a], ce... .... 862 
            . Total...iia 2466 9100 

SALIDAS. - 
  
  

Büques Buques 
CLASTS. a [q | al 

-|.cabotaje. ©" jestranjero 

  

Dragaias aaecarace racranara eee ¿ 1359 
Barcas..voaao 156 casrrreraaios las3 
Bergantines caccoeracroaran arras | ‘287 
Goletas. caer acrerarar crtar aa na ' 45 
Vapores. caca crear rc maa ranas ' - 862 
            13 4056 

+ 

Observaciones.— Ningun buque fondeando. Penco, Mayo 31 de 1861, 

- Cárlos Possí. 

Embarcaciones menores que se ocupan en el tráfico del puerto ï otras 

industrias de mar, ; 

Diez lanchas “con 146 toneladas i tripuladas por 51 hombres, ocupadas en tras- 
portar frutos a Tomé i Talcahuano. 

Diez 1 ocho botes 1 1 canoas con 108 toneladas, "tripuladas y por 33 hombres, que 50 

ocupar en la pezon, 
.“.  



Fearadaros, Astilleros, carpinteros de ribera. 

“ 

Aztilleros, hai uno para la reparacion de embarcaciones que ocupa 4 conefructa- 

res, 3 oficiales, 4 aprendices i 4 Calafates. 

Subdelegacion Marítima de Penco ¿ Lirquen, Mayo 31 de 1861. 

Javier Billan, 
Subdelegado Maritimo. 

SUBDELEGACION MARITIMA DE CORONEL. 

Estado actual del Puerto de Coronel. 

Exste puerto se encuentra cada día mas adelantado. La esportacion de carbon se 

aumenta considerablemente, tanto para la costa de Chile, como para el estranjero, 

i aun faltan buques para cumplir los contratos de venta hechos con los dueños de 

minas, ‘ 

La fábrica de aceite de carbon, ‘indastría nueva en este pais, ha principiado a 

funcionar .1 dará, no cabe duda, mas impulso al pronto desarrollo de este puerto, 

que por su sítuacion i su magnifico fondeadero es llamado a ger de importancia en el 

Sur.de esía República. - . ] - 

Sonda de la bahía, capacidad del fondeadero, prácticos, ete. 

El fondo de la bahía es de fango i¿ su brazaje varía desde 2 brazas hasta 20, per - 

mitiendo anclar a los buques a corta dietancia de la playa, 

La naturaleza del puerto no exije mayores precauciones, siendo la capacidád del 

fondeadero bastante estenga, pues en toda la bahía puede soliarse el anela con se- 

guridad, circunstancia que hace por ahora innecegaria la formacion de prácticos 

parz el sarvicio. 

Movimiento Marítimo. 

El estado que acompaño bajo el núm. 1 demuestra que entraron desde 1,® de 

junio de 1860 hasía 31 de mayo de 1861, doscientos. diez 1 seéis buques de todas 

clases, con un total de 85,102 toneladas, sín incluir los Buques de guerra de la 

República i estranjeros que entraran 1 salieron en aguntos del servicio. Durante la 

misma época salieron doscientos diez i-siete buques de todas claszes, con un total de 
.  
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85,649 toneladas, principalmente cargados de carbon de piedra. Dichos estados 

demuestran la importancia del puerto por au comercio en dicho mineral, 

Necesidades del puerto, faros, valizas ¿ telégrafos. 

«Los Capitanes de los buques del Cabotaje reclaman para obtener un Faro, i el 

Jugar mas a propósito para su colocacion zegun la opinion jeneral, sería en la isla 

de Santa-María, en la punta mas al norte; tambien es de mucha necesidad colocar 

una valiza encima de una piedra submarina, que se halla entre Playa-Blanca i Lo- 

tilla, dicho bajo tiene marcado el Comandante de la Corbeta francesa Bayonnauise 

en un plano que levantó con toda exactitud durante su permanencia en esta bahía 

en el mes deabril próximo pagado, 

zi Recomiendo un Telégrafo en la altura de Puehoco para indicar cuando se apro- 

ximan buques para la bahía. 

Astilleros; varaderos 2 maestranza, 

Ningun astillero existe en esíe puerto, i solo hai fres varaderos para el uso de 

las lanchas. Establecidos hai dos carpinteros i un calafate, aprendices ninguno. 

Proporcion para la aguada de los buques. 

Los buques hacen su aguada con mucho trabajo, i a veces con mucha demora, 

por falta de no haber habido una lancha cislerna. ] 

Hace algunos días que ha llegado del norte una (roleta cisberna con esperanza de 

obtener el correspondiente permigo de la Ilustre Municipalidad de Santa-Juana, 

para dar agua u los buques de Coronel ¿ Lota, 

Paraje destinado para deslastre, 

Para depósito de lastre existe una baja de piedra cerca de las minas de Carbon 

de Playa-Nogra. . 

Dicho lugar esíá destinado para esíe in szegun decreto supremo fecha marzo 16 

de 1860, Para los buques que cargan en Playa-Negra el lugar para deslastrar es 

mai apropóásito por su cercannia al fondeadero, No sucede así con los buques que 

cargan en Coronel o Puchoco, pues pierden días para morer.sus buques a dicho 

lugar, tanto por los vientos como por las corrientes tan variables. Existe una punta 

entre el pueblo de Coronel i Puchoco inui apropósito para que Tos buques que car- 

gan en dichos lugares boten su lasíre, para así facilitar que se forme un paso o ca- 

mino, Esta medida haria un bien a los vecinos i at} mismo tiempo sería de conve- 

niencia para los buques, en vista de lo cual propongo ál Supremo Gobierno csía 

útil reforma. - -  
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Embarcaciones menores, su tráfico, etc, elo, + 5 

— Por órden del sceñor Gobernador Aarítimo de la provincia se ha procedido a for- 

mar una matricula, matriculando todas las embarcaciones menores que se dedican al 

‘tráfico de esía bahíai con exactitud remito los datos que demuestra el eatado núm, 

2, Tanto las lanchas como los botes fleteros i canoas pescadoras están numeradas 

¿ matriculadas, -*- - ] 

- Oficinas de enganche de Marineros. 

Exiaten tres oficinas de enganche de marineros por decreto del aeñor Taten- 

«dente de la provincia, bajo el mismo pié que las de Valparaïso, ï ae puede caleular 

que menaualmente ae enganchan Ï ajustan de 60 a 80 marineros en los buques ocn- 

pados en la carrera del carbon, - 

Necesidades respecto al servicto de la Subdelegacion Maritima. , 

Es de mucha necesidad para el servicio de esta Capitanía del puerto para poder 

cumplir debidamente con sus deberes, que haya otra chalupa tripulada para el 

serricio del Teniente Ministro de Aduana, pues muchas veces no puedo cumplir 

con mi deber, por tener ocupada la chalupa el Guarda, en pasar visita a los buques 

que acaban su descarga, o persiguicndo embarcaciones sospechosas por contrabando. 

« Tambien es de necesidad un par de peszcantes con sus aparejos ¡ una chata para 

poder atracar la chalupa que está fondeándo afuera por la imposibilidad de tenerla 

varada en catas playas, por la mucha mar que jeneralmente hai. 

Subdelegacion Marítima de Coronel, Mayo 81 de 1861, 

Juán Bartholia, 
Subdelezado Maritimo. 

CORONEL. 

Embarcaciones. meñores que se ocupan en el tráfico de él 4 otras industrías de 

mar, 

Una balandra de 5 toneladas tripulada por 4 hombres en el acarreo de frutos 

del pais hasta Arauco. ] 

Veintei seís lanchas con 408 toneladas tripuladas por 130’ hombres, en la carga 

‘1 descarga de buques. - “a. 

- . - 19  



Cinco chalupas con 10 toneladas tripuladas por 20 hombres, fleteras. * : 

Siete chatas con 4 toneládás, trifuiladas por- 7 hombres, para el uzo de las lan- 

chas i en la POSCA. . 

‘Tien’ icañoas pebendoras tripuladas por-12 hombria. 

c Subdolegacion Marítima de Coronel, mayo 30’ de-1861.. 

Juan Bartholin, 

CUADRO Estadístico que mantiſiesta-el movimiento, ‘maritimo de entradas ï 

salidas del puerto de Coronel, desde el 1. © de junío de 1860, hasta el 31 

de. majo dé: 1861. 

ENTRADAS. - 

    

Buques Tonela- Buques 
na- das és- 

CLASES. cionales. " ttranjeros. 
  

Pragatas,.....necaass ' 43 |{ 18621 
Barcas , e aias a rornenass 82 ] 24030 
Bergantines’. ....o.o ‘|. 28 6210 
Berg. Goletas 2 4 396 
Golebas., e. ao erro 127 
VADOreg, cerrara rarrnnoss ] 873 
              Total... +5 162 1 50259 

SALIDAS. 

  

Buques | y ela- Buques .. } Total 
5 al - de 

al - das 
cabotaje. © testranjero © [toneladas. 

CLASES. 

Fracgatas 89 | 16378 11 - ] 227231 
Barcag ,....a - 72 1205363 27076 | 
Bergantines.. + a ueaias .20. 5720 6052 
Berg. Goletas.. . 4 396 672 
Goletas,. cr rercenerna 8 127 127 . 
Vapores:.. c_—} 41 29001 parres | earn 1 2000L 

  

                Total. 2 184 | 72180 85649 

k. - Observaciones. 

Quedan actualmente fondeados en. este puerto, una fragata: durante el tiempo 

ayriba espresado, han entrado i salido los siguientes Buques de guerra. :  
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Vapor de la República........iaconeerore « Maida. 

Bergactin ja. * Mee ooc eric ranccaars Meteoro, ‘ 

Vapor id - diia aio eacicar ea Tndependencia,. 

Fragata de guerra Francesa,, » ....... Cassini. 

Corbeta de id. MQ,ao nano Bayonnaise, 

Subdelenacion Marítima de Coronel, Mayo 381 de 186Í. 

Juan Bartbolin. 

Datos sobre la situacion ¿ movimiento de la Subdelegacion Maritima de Lota,.— 

Memoria que pasa el Subdelegado Maritimo de Lota. 

Lota, Maxo 81 de 1861. 

Cumpliendo con la disposicion del scñor Cemandante Jeneral de Marinv, tras- 

ecrita por US. con fecha 7 del pasado, acompañó Jos estados que por ella ze me pi- 

den de los puertos de la jurizdiecion de esta Subdelegacion, la jente de mar, 

maestranza, i embarcaciones que en ella cxisten,4 el movimiento maritimo 1 traba- 

Jos de astilleros que en ella se han efectuado en un año, contando desde el 1. ° de 

Junio del 60 al 31 de mayo del Gt. Ezta Subdetcgacion Maritima cómprende. el 

mar 1 costa, desde el paralelo de Playa Blanca por el norte, hasta el paralelo del 

río Laraquete por el sur, dividida en síete distritos, bajo la gobernacion del de- 

partamento de Lantaro. ] - 

Estado actual del puerto. 

El puerto de Lota hasta ahora no ha merecido la atencion que su importancia 

imperiosamente reclama. Esta es principalmente debida al dezarrollo súbito que ha 

tomado. Una ojeada a la lista de entradas 1 salidas, dará una idea aunque incom- 

pleta, de la actividad de este puerto; i comparado con el movimiento marítimo de 

los años anteriorez, ac puede eztimar la importancia relativa, Lota es el puerto mas 

favorecido por la naturaleza respecto a los demas que hai denfro de Ja bahía de 

ÁAbauco; su abrigo a todos los vientos, eu mansedumbre, i su braceaje moderado lo 

recomiendan a tados los concurrentes; 1 ec lo espera un porvenir-mui lizonjero por 

la abundancia ¿ buena calidad de sus minsrales de carbon, como igualmente: por la 

gran fundicion que hai para fundir cobte, 1 otra para hacer ladriilo;; contiene a 

mas un lindo muelle de fierro como de dos cuadras de Jargo, que nace desde el 

establecimiento de fundicion del scñor don Matías Cousiño. Álfluyen como trecs 

buques al mes, de toda la costa 1 dal esíranjero : los cargamentos que lleyan son  
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carbon, ladrillo i cobre en barra, i de retorno traen algunos buques, minerales de 

metales para esta fundicion. No sería estraño sí se habilitase el puerto de Lota, que 

tomase un vuelo azombrozo este establecimiento, 12 mas contribuiria a ‘que los 

buquez que vienen con metales del estranjero, viniezen en derechura, ino tener que 

tocar en un puerto Mayor, porque sería perjudicar a los armadores. Tocante al 

puerto de Colenra, no tiens mas comercio que maderas, de la hacienda del s&éñor don 

Mnatïas Conziño; su esportacion es para Coronei i Lota; ascenderá “cada año, a la 

cantidad de-25,000 pesos. Las mercaderías | otros artículos que han sído desem- 

‘ barcados por el vapor de: la carrera, i algunos otros buques de vela, durante el 

perfodoque abraza esta memoria, para el congumo de este puerto i el de Arauco, az- 

cienden s la cantidad como de L50,000 pesos. La esportacion que ha tenido cste esha- 

blecimiento de Lota, de la propiedad del señor don Matías Cousiño, durante cste 

período, para los puertos de la República i el estranjero, de carbon, cobre-en barra i 

ladrillo, asciende a la cantidad de 401,000 pesos i en la actualidad hai en cancha 
como el ralor de 100,000 pesos de ejes ya fundidos ¿ metales parafandir. Por lo que 
respecta al servicio de esía capitanía del puerto, diré a US: que se encuentra toda 
mui bien arreglada, con todos los libras necezarios para la estudística de marina, i 
86 conserran en buen arreglo todos los decumentos que constituyen eu ar chivo, co- 

mo manda lá or denanza, como igualmonte la policía. de la bahía. 

Movimiento maritimo. 

Núm. 1,7 El estado que acompaño bajo el número 1. © demuestra que entra- 
ron desde el 1. de j Junio del GD al 31 de mayo del 61,142 buques de to-. 
das clasea, con un total de 59,147 toneladas sín incluir los buques de SUerra 
nactonales que 56n 33,1 3 estr anjeros, 

Embarcaciones menores que se ocupan dentro de él en -el tr úfico z otras 
industrias, segun matricula. 

vúm. 2. ° Diez lanchas con 120 toneladas con 50 hombres, que ee emplean en . 
la carga ï descarga de este eztablecimiento, i dos cachuchas para el garvicio 
de las lanchas, 

‘ 

Dos botes tripulados con cuatro hombres, para el servicio de este estableci- 
miento. 

Seis chalupas tripuladas con B8 hombres, que se emplean en conducir legumbr es 
de las caletas de Arauco a este puerto: tiempo medio en aus viajes, diez a 
doce dias. 

Daz canoas pescadotas, tripuladas con tres marineros cada.una. 
De los 78 individuos que espresa este cstado, diez $0n estranjeros, i 68 chilenos.  



- Faraderos, astilleros:i carpinteros de ribera. 

Núm. 3.” Hai dos astilleros, inn varadero, ocupados en rarar i compoñer lan- 

. chas, i en umo de ellos ee construyó una balandra como de 22 toneladas, Í : 

mas una lancha como de 14 toneladas, I ge han carenado cn todo estae tiempo 

cnatro lanchas ¿ dos botes; i se ocupan en esta facna.dos carpinteros, dos 

— calafates i dos aprendices. ] 

Núm, 4. © Faros no hai; sería conveniente que se pusícse uno en la isla de San- 

ta-Macría, en la punta norte, lo que contribuirá a conover el puerto de Co- 

- roneli Lota, ¡ haria fácil la entrada en toda esfacion ia tada hora. 

Ném. 5.° Telégrafos hai uno que está perfectamente s2rvido, 1 el - lugar que 

ocupa es al mas apropázito. Se encuentra provisro de todos Jos útiles necesa- 

rios i ha sído formado por el capitan del puerto que suscribe remitién- 

dole a US. el plan-de señalea para su aprobacion. 

Núm. 6. Oficinas de enganche de marineros hai dos: con aus nombramientos; 

i han embarcado durante tode este tiempo 185 marineros, 100 chilenos, i 

85 estranjeros. : o $ . - 

‘Núm, 7. Casas de tratos de marineros hai dos: que son roatriculadas, ien la 

: actualidad haidezembarcados 20 marineros: 8 chilenos i 12 estranjeros. 

Kúm. 8. © Caza de alojamientos para marineros hai una: con su matrícula, i en 

la actualidad hai alojados 4 marineros, un chileno i tres esíranjeros. 

Núm. 9. Valiza: no cxisten en estepuerto, ni haï necesidad. - 

Núm. 10. Práctico: hal uno que deseinpeña i cumple bien con sus deberes. 

Proporcion para aguada de los buques: 

Kúm. 11. Dos puntos diferentes tienca los buques para hacer aguada, i todos- 
ellos dan una agua de buena calidad. 

Paraje destinado para botar el lastre. 

KNám. 12. Para depósito de lastre, existe un ezpacio destinado, que es al occiden- 

- te dela punta zar de la caleta de Colcura, diztante de tierra como de milla- 

i media, 

Sitto para la cuarentena de los buques. 

Núm. 13. Al Suroeczte de este puerto, dietante como tres millas de tierra, fon- 

dearán los buques. ] ]  
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Núm. 14. Tambien hago presente a US. que el día cuatro del corriente proce- 

+ e dí a inspeccionar las oficinas de enganches, cagas de ¡trafo 1 alojamientos de 

marineros, que están bajo mi jurisdiccion; i tengo un verdadero placer en 

demostrarle a US: que las encontré de toda mi satisfaccion; quedando desde 

esta fecha todas las casas de trato 1 alojamientos de marineros, matriculadas 

«bajo las condiciones del’ siguiente reglamento. 

Art, 1, -Todas las casas de trato o alojamiento de marineros, que reciban en 

gus casaz algun marinero que no tenga la papeleta legal de zu desembarque 

firmada por el capitan del puerto respectivo, incurrirá en la multa de 

veinte pezos por cada individúo marinera que así se encuentre alojado en 

dichas cazas. ] - 

Ark. 9,° Ninguna de las casas de trato podrá dar alojamiento de noche a, ña- 

rincros de los buques que estén fondeados en el puerto, sin que dichos ma- 

rincros tengan una licencia especial por escrito de su capitan;'i las casas 

que no den parte al capitan del puerto, de encontrarse en sus casas' tales 

marineros, especificando el buque a que pertenecen, incarrirán en la-multa 

de cuatro pezos por ceda marinero que así se encuentre. 

Núm, 15. Repecto a las neczsidades de ésíe puerto manifestaré a US. las que 

creo de una necesídad imperiosa por ahora. Un bote tripulado con cuatro 

marmeros 1 un patron esclusiramente para cata oficina, pues que el que hai 

pertenece-a ésta, ia la del Resguardo con grave perjuicio del servicio público. 

Sírwase, .ecñor Gobernador, aceptar ésta como contesíacion a 31 apreciada nota 

‘precitada. . ' 

Dios guarde ’a. US, - - 

Francisco Vasquez, 

Piloto 2. de la armada, 

Señor Gobernador Maritimo de Talcahuano. 

LOTA. 

Embarcaciones menores que se ocupan dentro del puerto en.el tráfico de el mia- 

mo 1 otras indusírias de mar. - 

Diez tancias con 120 toneladas tripuladas por 50 hombres, ocupados en cargar 

carbón | dezcarga de buques, - 

Dos botes con 8 toncladas tripuladas por 6 hombres, en la carga 1 descarga, 

Seis ehalupas con 12 toneladas triputadas. por 18 hombres ocupadas en conducir 

legumbres de Arauco i Lebu.  
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Dos canoas pescadoras tripuladas por 8 hombres, 
+ e. - hera “is zo. -Ñ 

© e Faraderas; astilleros,. ‘catpinteros de ribera. . 

e 2 

Varaderos: hai dos para la consfrüicion ireparacion de embarcaciones, 

Carpinteros de ribera, hai un constructor, 2 oficiales, 2 aprendices 1 2 calafatea. 

* Lota, Mayo 3Ï de 1861, 

. _ “_. . Franciseo Vasqguez. 
”_ # 

. CUADRO que manifiesta el movimiento maritimo de ‘entr adas ï r salidas de 

..este puerto de Lota ; desde el 1. 5 de Junio de 1860 al 31 de ñayo de 1861. 

“ENTRADAS. 

  

- Núm, [Buques 1-5) jas ‘Buques “Tonela- 
CLASES. |. de | na das. ae das 

1 Buques. | cionates:[- tranjeros.| © jtoncladas. 

1. Total 
e 

  

Fragatas. .... 13 11 4863 1394 6257 
Barcas...cioii ari E a 45 l12184 | 1431 | 13565 
Berganiines . ....o- 81] . 28 5353 s7ï7 1 6930 
QGoletas. cier caera a 8 7 814 : 1839 953 
Vapores. coo eraccanas) 2 5402 ! 27040 -| 32442 
        Total. ....ei 14 Ü os las | 30581 | 59147 
7 BALIDAS. 

Núm. 
de 

Buques. 

  

  

Aj "Tonela- | Al | Todela- 
CLASES, cabotaje, | - das. Jestranjero! das; 

  

1843 
1272 
1477 
139 

470 

Fragatas... 11 8 8587 
Barcas e onaroazaa . 48 43 11167 
Berguntines. ..ecicreceo armar a 30 T 5110 
Goletas...aciaio a naar arre nana 8 7 ‘814 
VADODeS aa urraca áreas 42 38 | 23703 r

l
 

E
S
 

2
5
 

    123 | 46331 10201 _ QQ
 

Observaciones. 

Dürante todo este tiempo, han entrado en este puerto, 24 embarcaciones 

menores como de IS a 20 toneladas cada una, con aparejo de Goleta 1 balandra; 

han vuelto a salír en los miéamos meses pare. el cabotaje; naregando con paese libre, 

i otros con licencia, tripuladas con 96 marineros, La cstranjeros 1 81 chilenos. 

Mayo 31 de 1861. 
Francisco Vasquez,  
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Buques de querra nacionales ï estranjeros, entrados 5 salidos del puerto de 

Lota, desde el 1.° de junio de 1860 al 31 de mayo de 1861, 

ENTRADAS. 

  

CLASES. del 
Nombre 

Buque. 
Comandantes. 

Tr
ip
ul
ac
io
n 

Procedencia 

La
s 

vo
ce
s 

qu
e 

ha
n 

en
- 

tr
ad

o.
 

  

Vapor .. cor. 

Bergantin ......|Meteoro,. 
Corb. ſrancesa.|Bayonnaïse ,.. 

Esmeralda. ... 
Mi.iiiio o o e Maipii.cs cea 
Id... ....... Independencia, » La. Señoret... ... 
Td caia o re Aantlec ceci a 

D. M. 2, 9 Escala.; 
» dd. Williame., ... 

» N. SBenñoretb. .. 
» KK. Baaredra,.... 
» Vatllcun.. e. 

Valparaiso. 
De los puer- 
tos del H- 
toral de la! 3 1d, 
República. ; 12 id. 

Ta. 2 id. 

1 vez. 

13 1d, 
4 1d. 

Vapor frances.|Cassíni......| y Lejeune........... 5 la. 1 id. 
              Total...... “.. ++... ..+..... 

SALIDAS. 

  

Nombre . . 
CLASES. Comandantes. . Destinos. 

del Buque.’ . 

  

Vapor , error ercicor o or o Esxmcralda. recreos: D. M. 2.” Escala,. 
Ie.caccrarero no. a Mapú ri} Pd. 
Id....eiieiia reas rue Tndependencia......| » L. 

- Dd race aaa Maule... » L. Seforet......] la República. 
Bergantin,..... cera cera » N. Sanvedra,...... Td. 
Corbeta francesa........ » Valleun , carece Ïd. 
Vapor frances ,......reás » Lejeune......oroaaaa} Ia. 

..¡Yalparaiso ,... * 
Williams........|A los puertos 
SeÑoret........1 del litoral de 

.e..... 

Hetenro. ce-rarererras 

.|[Bayonnazse 
CasSUnT, ri. +.. 

        .......++.n.a..- 

Observaciones. 

Hace varios dias, que tenemos cruzando en csta bahía, desde Coronel a Lota, 

la corbeta de guerra franceas Bayonnaise, zu Comandante Vailleun, lerantando pla- 

ros de todos estos puertos por órden de su Almirante. Habiendo descubierto una 

piedra sub-maxina, que se halla entre Playa-blanca ii Lotilla; iseria bueno colocar 
una vYaliza encima de la piedra, por encontrarse en el crucero de les buques que 
vienen de Coronel a Lota. 

Lota, 31 ‘de Mayo de 1861, * PFranciseo Vasquez,  
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NUM. VII. 

Memoria del Gobernador Marítimo de Valdivia. 

GOBERNACION MARITIMA DE YALDIYIA, 

‘ 

Corral, Junio 1.° de 1861. 

Señor Comandante Jeneral de Marina : 

f, En cumplimiento a lo dispuesto por el Supremo {obierno, lo cual tuyo US. a 

bien trascríbirme en n nota fecha 7 de alril próximo pasado, número 408, me 

complazco en detallar los datos que se me piden, relativos al año traseurrido entre 

el 1, ® de junio del anterior i el 1. © del mismo mes del presente, haciéndolo para 

proporcionar mas facilidad en su revizacion, en tres manifestaciones indicadas por 

el órden alfabético, precediendo a éstas las obaervaciones e indicaciones del caso; i 

en un complemento en que terminará esta memoria 1 que tendrá POr objeto hacer 

ver la marcha de todo lo perteneciente a esífa Gobernacion, las necezidades de que 

adolece ï las consecuencias que por no satisfaceree pueden resultar. 

1. 

Segun se espresa en la Manitestacion A, han entrado al puerto del Corral en el 

tiempo que/indica, el número de sesenta i cinco buques entre vapores, fragatas, 

barcas, bergantines i goletas, acendicndo la capacidad de ellos a 26,978 tonelada® 

ec internando (la mayor parte los vapores) el valor de 350,000 pesos en varias cla- 

ses de mercaderías, que han servido para el consumo de la provincia, i conduciendo 

el número de’ 3802 pasajeros entre nacionales ¡ estranjeros, cuyo movimiento es casí 

triple que el del año pasado, siendo la marcha progresivra queziguse la provincia ¿los 

lavaderos de oro recien descnbiertos, los motivos que lo canzan;z i que han salido el 

número de sesenta i cuatro con 26,446 toneladas, exportando la cantidad de 353,478 
pesos en los siguientes productos de la provincia : 

En maderas de todas clages.........eieiiirooeriraa PS, 193,000. 
En zoclas, cerveza, quesos, granos, cecinas, ctc., ete. 160,478, i conduciendo el 

número de ciento setenta ï dos pazajeros entre nacionales esfranjeros. © 
A Juicio de US. queda meditar el adelanto que se nota, tanto por el número de 

bugües mas que el año anterior que han entrado i salido, cuanto por el valor de las 
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especies que se han importado i esportado; 1 por el regular movimiento de pazajeros 

que ha habido, resuliando entre los’ entrados i salidos, una diferencia de 132, cuya 

mayor parte ha quedado con el fin de Eprocurar el incremento en el laboreo de las 

minas ya dichas. Es mui creible que al ¿stas toman el debido inéremento, la impor ta- 

Gion iesportacion marítimas, 1 en jeneral todos los demas movimientos del ramo, se 

BNUuMerarán con mayorás: cifrás: ada le E SS a . 

Antes de terminar lo relativo a esta manifestacion, haré ver a US. que el solo 

buque de guerra que ha entrado al puerto.ha sido. el -zapor«nacional-Aeipú. 

2° 

Gonforme a los especifitados en la Manifestacion B,.s6 Ï informará, US, que ‘las 

entradas de buques que ha tenido el puerto de Rio-Bueno, en todo el” tiempo de que 

doi cuenta, han sido euatro entre. vapores 1 goletas, con .el porte de 248 toneladas; 

que las. caletas del Milagro ï Hueyelhüe han sido visitadas por un bergantin cada 

UNDA, síendo éste de.la cápacidad de 192 toneladas: 1 que la de Lamehuape ha tenido 

en sU fondeadero UNA barca.del porte de 4174 toneladas, azcendiendo a sicte.el nú- 

mero de buques que han frecuentado estos puertos © internado al interior de la 

¿provincia la cantidad de 12,000 pesos en varias mercaderías, Ï esportando en sus 

salidas la. de 14,000 pezos en Tarios artículos, productos del mizmo suelo. 

3, 

Rerisando la Manifſestacion GC, se verá que el número de embarcaciones menores 

«que se han conatruido en el intérvalo que indica, es de 16; que entre constructores 

- navales i carpinteros de ribera existen 21; que dos es el: número ‘de astillerosi lo’ 

mismo el de varaderos que hai en uso;. que las embarcaciones que se ccupan-en el 

tráfico dentro de los límites de la Gobernacion, son 311 entre vapores, goletas, 

‘balandras, lanchas, chalupas, botes ¿ bongos; i que la jente que 8e acupa en indus” 

trias de mar, asciende ál número 139 ¡individuos 3 entre lancheros, pescadores ‘de’lo- 

“bos ¡ los que se ocupan en otras pescas, 

En vista de eatos datos i los antedichos, llegará al cabo US. de que la resultante ] 

que se obtiene al compararlos con los del año anterior, es basfante crecida, 1 por lo ] 

miemo ver que los moradores de eta fértil provincia, es dedican cada día mas al 

trabajo de sus diversas faenas. En años anteriores jamás, desíe que mg ccupo en 

la Gobernacion, ha habido la internacion ni esportacion que en éste; en aquellos los 

cargamentos que llevaban los buques se componian solo de maderas; miéntras que 

‘ahora, a la par que éstas se mejoran, ayudan a cargarlos con otros Aivrerzos frutoa; 

“lo que ántes no podia hacerse, ya por Falta de industria, ora porque algunos apénas 

alcanzaban para el conzumo interior.  



Pa 
¿ 

Ja Ea y e tas rr Lia 
Para.completár los. datos que se.me, piden, ‘M6. reaía. zolo Hacér ver & US, el Fuen 

estado en que marcha todo lo perteneciente a. la’ Gobernacion, aalvo algunas escep- 

ciones como ser la necesidad de un. práctico en este puerto, Equipado de la manera 

espuesía en la relacion que pasé refifiéndome-al año anterior, 4 las demas urjen- 

cias: mencionadas-enla=misma, de :las-cuales-solamente seha-concedido.una. valiza, 

que ya ze.halla prestando importantes serricios. i el:reemplazo de la chalupa Balva- 

vidas” A-esto -geragregan”ias: ¿mperiosas neceslidades que, por ser. demasiado preci- 

SA Para” el presente año, se han pedido 1 ¡i aun s87está ésperando SU CONCESIÓN. 

A más debo decir a US. que con los ocho. hombres que hat a mi dispoaicion,. 

para. critar los desórdenes tantolen. la bahía. como en-tierra, apénas es suficiented ] 

mucho ménoag al haltarmeren la obligacion, Por óéden superior,.de dar. cuatro:de ellos * 

al resguardo para hacer día ï noche la ronada-de costumbre; resultando’ de esto que 

por no tener el Teaguardo hombres ausiliares: para. los casos imprevisios, 82 desa» 

tiende eLórden-públich-: de-manéra- que-faltando-fuerza- -indispensable, se ye conti- 

| nuamente pleitos i ottos escándalos: q que: inquietan la tranquilidad” dél recindario, 

sín que los malhechores puedan ser reprimidos ¿ castigados muchas reces. 

Para poner coto a este mal contajio i precaveras de las funesías consecuencias 

que de-él-pueden-resnitar-en:csío- punto-quej-como= puerto- de= mar7 cstá--contimiaz: 

mente viaitado por perzomas desconocudas 1 ‘varias de ¿ellas de no mui buenas cog- 

tumbres-comos0s Ja mayor parte- dela’ tripulácion subalterna de:lós-buques, com- 

vendria, Ï aun es entéraménte necesario, que los hombres que están a mi cargo no 

sean ocupados en ningun.caso. en. otras. atenciónes. qüellas. convenientes al. fin.es-. 

presado. °° a 1 É 

VS... sin:peñder de vistá. las obzer ‘vaciones2 ¿que hide en «el año. próximo. pagado, 

procurará que’las que ahora’ hago no sean désatendidas, por má 'qué síendo Justáz 

parezcan no serlo; Ï por los datos que le pasowenatrará ‘mejor que yo la importan» 

cimi-eFadelanto’ “quere nota en“lo: perteneciente” a astar Gobernacion. 

Corral, Juniosl © de 1861. 

Luis Huliée, 
Teniente 1.° Graduado, Gobernador Maritimo.  
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Manifestacion A. 

RAZON delos bugues que han entrado al puerto del Corral, i¿ los que han 

salido de él, desde el 1,.° de junio de 1860 hasta el 31 de mayo del pre- 
sente año, ï de los pasajeros que condujeron, 

ENTRADAS. 

  

; «PROCEDERCIA. PASAJEROS. 

‘CLASES. IA] — : 
Del Del | Naciona- EBatranje- 

cabotaje. l[esíranjero] les: | ros. 
    

Vapores 26 | 16960 deccas ‘101. 
Fragatas. ......eirorner enanas 3253 ie 
Barcas . EEN 
Bergantines, 
Goletas. cccrererantera cerrros 
          Suma.. ... 

SALIDAS. 

  

g- .s.. 1 DESTINOS. . PASATEROS. 

CLASES. - 
Al Al Nacióna- |Estranje- 

cabotaje. Jestranjero] les. ros. 

  

Vapores.caieiamnaca ros 7 
Fragata, , a ra creners 
Barcas accaciao ar aa aeoo a 
Bergantines. ....aruiroa o a 
CGoletag, .iica nar caceres 
          87 

Corral, Junio 1.° de 1861. . ] - Tmis Huliée. * 
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Manifestacion B. 

Razon de los buques que han entrado a los puertos de Rio-Bueno, Milagro, 
Hueyelhui, i Lamehuape, ¿ de los que han salido de ellos desde el 1. ° de. 
junto de 1860, hasta el 31 de mayo del presente año. - 

“ENTRADAS, 

    

_ - PROCEDENCIA. 
. CLASES. - Número. |[Tonelaje, [- 

Del Del - 
cabotaje. [cstranjero 

* 

  

- Hio-Bueno. 
Vapores. 
Goletas....ererireo no 
  

  

Milagro. 
Borgantin.....or res ceccrancan ans 

Hueyellue. 
Bergantin.,.aieo aaa aaa 

. 'Lamehuape. 
Barca. acranec eco acta aaa laa mas 1 

  

evatanh a 

  

        7 SUMAS. ge ecris 

SALIDAS. 

      

' DESTINO, 
CLASES, Tonelaje, 

. - Al Al 
cabotaje. [estranjero 

  

HKio- Bueno. 
Vapores ccc carac maca aucianna 
Goletas. . aa crrencno a reeracrrrnarcar ars 
  

BUMAS, (cc roano 
  

Milagro. 
Bergañtin. ca caeo a aora raro 

Hueyeltre.   
Bergantin 

  Lamehuape. 

6 
          

Corral, Junio 1. ° de 1861. Luis Hnliée. 
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Manifeatacion Gi. 

Mánifestacion de “las. embartaciónes” menores" qüe’ se’ lan constr uidó en» el 

puerto de Valdivia, en el año de 1860 #1 que | La ‘corrido de” 1861; dé ‘los 
> Y 3 Liz xr 3 

construetores navales ï carpinteros de vribera que existen y de las embarca- 

ciones que se ocupan en el trafico dentro. déilos límites de la Gobernacion y 

de la. jente de mar ¿.su.ocupacion,.. -- — mie —— m— is 

    

Embarcaciones me- [Cónstruct: [Astiliéros [Embarcaciones que sel 
nores que ae han [ carpinte- ]i raraderos] ocupan en el tráfico] Jente de mar 
\constp uidoen 1860 [os de ribe- L-ne hai en dentro de los límites de i su 
'i’lo que va corri- 1 1% uo ¡la Gobernacion. “pcopácion., 5 
do. de 1861. * —_- ” 1 
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Año 1860] Año 1861] 

12° + [4ar]j 212]1 00125160         
Observraciónes.. 

-_— an _ 
= 

Las embarcaciones menores que ee ‘han constrpido en todo el período de tiempo 

indicado son 16, cuyos portes catán comprendidos entre 1 i 25 toneladas de ca- 

pacidad... .. - e y mn 

Corral, Junio 1. de 1861. . Luis Haliée. 
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“il. a arbentoriadebgobernador.Aaritimo:de Chiloé. 

GOBERNACIÓN MARITIMA DE CHILOÉ. 
La - . 

ri Cia aioaaas © Aneud, Junio 1.° de 1861. 

ÉS rra ias - 

Señor Comandante Jeneral : 

En cumplimiento a la Tisposieion del "Bupremo Góbierno fecha * ‘5 -de abril 

del presente año, que me ha sído trascrita por ’ la Comandancia Tenerál de Ma- 

rina Ï por la Intendencia de la provincia, tengo el honor de dar los datos preciaos 

circunstanciados que se me piden, tal vez pasándome mas ailá de lo necesario, lle- 

“vado de mi entusiasmo por la prosperidad i engrandecimiento del pais. 

Movimiento Maritimo’ del puerto de Ancud. 

Segui el Estado número -L adjuato; han.entrado al puerto de Ancud, .cnicl perío- 

do de un año, 1420 buques, conteniendo. 88,504 ‘toneladas, Ï han salido,. 132 buques 

conteniendo-41;426- toneladas. + 

Los buques:entrados,. han .aido de las clagos que.siguen : 

Eragatae cccucico raros aaa a Cara mcama o as 

Barcaa, cauenarancno nana ena nace cacaos vaa : 

Borgantines. es aa aia rea a ar adan ta encia a 

Bergantin goletas.....ionoararea as 

Vapores. cierres 

“Suma total, ceo aacanars raras 120 

«Los. buques #alidos ze divridenien las clases que a continuacion se esprezan : 

TF ragatad, area cure 

Barcas...-..... 

Bergantines......... 

Vapores, co ena rir ás 

SBuma total......aeriacaros  
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Buques ti embarcaciones que se emplean en el tráfico de la Gobernacion Mart- 

tima len el puerto de Ancud. - 

Segun el Estado número 2, e emplean en el tráfico de la Gobernacion Marítima, 

los buques i embarcaciones que síiguen: 

Goletas... . 

Balandras..... anno ncaa das ame ntmin anar v acnre cc ercncnareeerr DD 

Lanchas. daaa aaa amame camara JEPUISPESESENEPILEDPASN: : ke] 

Piraguas. . . ci. penenata o craneo madre narnia . 2 

Botes... ccroco ras ras ara ron 

Chalupas. cari rrenr rece rarracrraoos 

Bongos «....e 

Suma total.iceeirce rar verrararra 1990 

Los buques i embarcaciones que se emplean esclusivamente en el puerto de An- 

cud 1 gus contornos, son de las clases que a continuacion ze espresan: Y 

Balandras Cuente amoo tanta nana o a aaa naa anar 48 

Boteg...o aa roras 

Chalupas...eaeaaarocauaos 

Bongos... cceireairecararaa a 

Suma total.....ciricraarae uan parana 1 

Medidas convententes a la policía maritima de cada puerto, ï¿ a su servicio por 

las autoridades Marítimas. 

ANCUD. 

Convendria ze nombrase Subdelegado Marítimo al teniente del Resguardilto esta- 

blecido en Balcacüra, para que cuidase del buen órden de la jente de mar, ievitase 

que no se cometiese ningun abuso al sacar el lastre de abordo. ] 

Los empleados de Marina que hacen el sorvicio en todo el el litoral de la Go- 

bernacion Maritima, i.mui especialmente en el puerto de Ancud, aon los que a con- 

tinuacionseiguen: - —_— ] 

Un gobernador marítimo, capitan de fragata graduado. 

Un ayudante, piloto segundo. 

Un patron de bote.  
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Doce marineros zcgundos, siendo sels alumnos de la Escuela Náutica + mui niños. - 

Bien se conoce en el día, que este número de empleados es mui insuficiente i 

diminuto, para las diferentes atenciones de su incumbencia. Pues sí se tiene pre. 

sente, que la Gobernacion Maritima tiene que lidiar:con las tripulaciones de muÏ. 

cerca dedos mil (2,000) embarcaciones, que hacen el tráfico en el archipiélago, no 

se dejará de persuadir que zus ocupaciones deben de ser muchas, Li que es necesario 

ES aumente su perzonal. 

Por otra parto, los frecuentes auxilios que en todo tiempo hai que dar, la eran 

distancia del muelle al surjidero, los continuos viajes al interlor en aguntos del ser- 

vicio 1 las atenciones ordinarias de la’oficina, hacen que los empleados de la Gober- 

nacion Marítima pasen una vida aumamente ajitada, en un consfante iasíduo tra- 

bajo. - 
A mas, como haata la fecha no hai establecido un cuerpo de prácticos, son los 

marineros de este departamento a falta de pergonas conocidas, quienes conducen 

los buques para pazar el canal de Chacao i dirijirlos al punto de su desfino: ya para 

carenarse, ya para limpiarze los fondos, o ya para cargar maderas 1 papas, 

En rista delas razones espuestas 1 de la osperiencia que he adquirido en la pro- 

vincia, como así mizmo teniendo presente los intereses del fisco ila proteccion que 

se le debé dar al comercio, soi de sentir que la dotacion de la Gobernacion Mariti- . 

ma, debe componerse de los empleados que ze espresan a continuacion : 

Un Gobernador Marítimo, Jefe de la armada. - 

En primer ayudante, piloto primero. 

Un segundo ayudante, piloto segundo. 

Un práctico mayor, contramaestre primero, 

Un práctico primero, guardian primero. 

Un práctico scegundo, guardian zegundo, 
Dos patrones de bote. 

Cinco marineros primeros, 1 

Doce marineros segundos. | 
Pazo, señor Comandante Jeneral, a esponer los fundamentos que tengo al golici- 

tar esía dotacion para la Gobernacion Marítima, que la creo mul en armonía con 
las exijencias del servicio. . . ] ] 

Siendo sumamente crecido el número de embarcaciones que scemplean en la 
conduccion de maderas i víveres, 1 en la carga 1 descarga de los buques eurtos en 
Áncud, me parece mui conveniente el que haya un ayudante, destinado solo a otr 
quejas Ï reclamos de las jentes de estas embarcaciones, 1 anotar las que entren i sal- 
gan del puerto. Con este fin es que zolicito otro ayudante para los casos de enfer- 
medad o ausencia del actual. ] 

Haciéndosa cada día mas traficados los canales del archipiélago 1 siéndole euma- 
mente rentajoso al comercio, el que los buques vayan a cargar en las inmediaciones 
de los lugares dondé ee corta madera, se hace gumamente unjente e indispensable el 
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tener“prácticos rentados por:la nacion; para que en todo tiempo estén dispuestos’ a 

ocurrir al primer’ llamado ia prestar sus servicios donde los ocupe la-autoridad ma- 

rítima. - 

Me he fijado en que sean tres prácticos por lo méños, porque ya se lra pregentado 

la ocasíon, de que babiendo tres buques a un tiempo en el interior de la provincia 

ze ha presentado otro en solicitud de práctico para hacer su: viaje; ¿ per no tener 

una persona de confianza de quien valerse, ha tenido que diferir la salida, perjudi-’ 

cándose en una buena cantidad de pozos. ' 

Hasta la fecha no hai ninguna regla que fije el honorario de los prácticos; pero 

- los navieros han pagado gustozos—uno, dos i tres pesos por dia. 

Parece mas jusbo, mas equitativo i mas proteccionista, que el Físeo pague los 

prácticos; i se ponga el derecho de cinco centaros por tonelada, a cada buque que 

atraviese el canal de Chacao, ya fuese con práctico o sín él, , 

Estando establecidós los Prácticos i teniéndose la certeza de que no hai peligro 

en la navegacion de los Canales, la casa de Seguros de Valparajiso no repuenaria, 

como ahora lo hace, el asegurar los buques que se dirijen al interior:de la pro- 

vincia. - - 

El porvenir de Chilóé está cifrado en que su esportacioón de maderas se haza en 

mayor escala ‘que en la actualidad; para conseguirlo, no se debería omitir ningun 

medio, por cneroso que parezca al principio. 

No bai duda, que el establecimiento de prácticos le será gravoso al Erario en el 

año de su inztalacion; pero en los subsiguientes, 88 rezarcirá, lo perdido con alguna 

utilidad, i quedará en vigor un derecho benéfico i protector. 

Bolicito el aumento de un patron de bote i de cinco marineros primeros, para que 

siempre haya dos chalupas disponibies con sus dotaciones correspondientes: pues 

en la actualidad, aunque tiene dos embarcaciones la Gobernacion Marítima, pero 

solo hai marineros para una de ellas, por ser lus alumnos de la’ Escuela Náutica 

niños eumamente jóvenes. 

Así es, que cuando la Intondencia tiene que mandar una chalupa al interior en 

asuntos del servicio público, o cuando la misma chalupa se ocupa en dar algun au- 

"xilio, la Gobernacion Marítima se encuentra; se puede decir; sín brazos ni autori- 

dad. El temperamento que ha tomado para estos cazos es tan sumamente defectuo- 

80 ¿tan incoherente; que no debe subsistir por-mas tiómpo, sín graves perjuicios de 

Ta causa pública. 

En rezúmen; eliaumento que ze haria a la dotacion de la Gobernacion Maritima, 

Para que- resultasen ventajas de inestimable precio, solo seria el síguicote:  



‘«Glages. ' rr - Sueldos; 

-Un piloto primero. .eeae garras caracte ros aretes conircacóia S : 45° 

-Un' contramaestre 1. °..... : luis cier + ón 30 

Un.guardian® Le Suera caes .. o 20 

Un guardian 2,9 cciericrranroas criar Lo branora 18 

Un patron de bote....... iu arre ara aaa ganan rta marea roo 14 

‘Cinco marineros 1° a 12 ps. e Uno ace aer na a lenin narra 60 

Suma total... ....aio aaa cerrraas cronos PE 187 

A ranas del sueldo, se le tondríia que dar cuatro pezos mensuales a cada uno de 

los nuere individuos de mar, por el valor de la racion de armada, que disfrutan los 

que hat en la actualidad. 

El monto total del gasto ascenderia al año a la cantidad de dos mil eciscientos ae- 

tenta i scis pegos (2,676psz.) que atendiendo a las grandes dimensiones que ha toma- 

de el comercio, comparado con el que había en 1844, Época cn que se arregló la do- 

tacion de la capitanía del puerto, parece que se pide una cosa proporcionada con las 

nuevas rentas del estado 1 con las muchas cxijencias del servicio, 

Con fecha 9 deſebrero del presente año, en cumplimiento ul art. 2.” deb su- 

premo decreto del 21 de agoszto de 13860, he pasado al szenor Intendente de la 

provincia, un presupuesto para el buen servizio de mis funciones administrativas; i 

como siemprese ha accedido con prontitud, a todo cuanto he pedido para la Gober-- 

nacion Marítima, no sé cual-pueda ser el motivo del retardo, que solo. ahora noto: 

cuando los fundamentos que espongo en mi oficio de remiaion, me parecen "Jusíos, 

razonables ieconómicos. - - ] 

Áncud, como puerto marítimo, es el primero de la República; i atendiendo a su 

poblacion 1 civilizacion, solo Velparaizo le leva ventaja. En vista de esta sola con- 

sideracion, creo se accederá con gusto alo que tengo pedido. 

CALBUCO. 

Tocando mensualmente el vapor: de la carrerá en el puerto de Calbuco como to- 

dos los buques que se dirijen a Puerto-Montt, no es pozible que por más tiempo 

sín grave perjuicio ‘dela causa ‘pública, se deje de dotar a- esfo puer to; coi un Sub- 

delegado Marítimo con eu correspondiente embarcación.. 

A mas, síendo Calbuco puerto habilitado, varios búgües se dirtjem’a’él o a zus 

inmediaciones, para cargar maderas Ï frutos del país; i estos” buques no tienen au-. 

toridad que los vijile ni que les ordene ‘el lugar donde han'de botar el lagtre, i el 

modo como sé han de conducir para no quebrantar las leyosde marina, 

CHACAO, 

El puerto de Chacao, que «en los primeros síglos de ‘la dominacion, Fapañola  
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fué el principal de todo el archipiélago, ahora golo sírre como un punto de recala- 

da a los buques que se dirijen a Puerto-Montt i a-otros lugares, para esperar el 

viento ¡ la marea. La sífuacion de este puerto i el gran número de embarcaciones 

menores que lo concurren, me hacen solicitar tambien para él, ‘un Subdelegado ‘Ma. 

rítimo, con sn correspondiente embarcacion, 

. Los buques que han atravesado el canal de ‘Chacao, desde el mes de mayo de 

1854 hasta fines de abril del preaente año, para dirijirss 2 diferentes puntos del . 

archipiélago, son los que ae espresan en el estado que sígue: * 

Años, Buques. ‘toneladas. 

. 1854 3 890 

1855 6 1,918 

1856 16 . 4713 

1857 18 5,709 
1858 23 6,659 

1859 23 7,109 

1860 30 9,643 

1861 12 3,574. 

Como en la Memoria de 18538, se encuentran especificados, los buques que han 

atravesado el canal de Chacao, desde 1854 a 1857, sola mencionaré ahora los que 

‘han pusado en 1858, 59, GO i en los meses corridos de GI. 

Buques que han atravesado el Canal de Chacao. 

1868. 

Nombres. Toncis, Destinos. 

Pescador 190 Puerto-Montt. 

Jencral Lastra. 277 »” 

Clasea. Nuciones. . 

Barca. Chile. 

» »” 

Vapor. 

Barca. 

Vapor. 

Goleta. 

Vapor. 

Barca, 

Bergantin. 

Fragata. 

Barca. 

Vapor. 

Barca. 

» Fósforo 

» Fidelia, 

&, Bretaña. Inca 

Chile. Teresa. 

G. Bretaña. Inca. 

Hamburgo. 

Chile. 

” Othello, 

G. Bretaña, Inca. 

Ghila, Don Felipe. 

80 

817 

299 

17 

299 

Johannes 1 H. 250 

Paulina i Cat. © 255 

»” Dieziocho 258 

230 

299 

08 

” 

Daleabua, 

Puerto-Montt. 

2 

2 

Y 

” 
Quenac, 

Puerto-Montí. 
» 

2  



Clases. ' Naciones, 

{Lr. Bretaña 

Chile. 

&, Bretaña 

Guile, 
{&. Bretaña 

Chile, 

] Vapor. 

Bergantin. 

Vapor. 

— Barca. 

] Vapor. 

Fragata. 

Vapor, 

Goleta.. 

Vapor, 

Chile. 

&. Bretaña. 

Chile. 

G. Bretaña, 

Chile, 

Barca. 7 

B. goleta. 

Vapor, 

Bergantin, 

Fragaía.  » 

Vapor. 

Bergantin. Chile. 

B.Goleta. » 

Vapor. G. Bretaña. 

Bergantin. Chile. 

B, goleta, »” 

Yapor. 

23 ” 

»” »” 

.? 2 . 

Chile. 

Vapor. ‘»” 

Bergantin 

” G. Bretaña. 

” Chile. 

2 &. Bretaña. 

‘Barca. Chile. 

Vapor. 

B. Goleta. Chile, 

Bergantin. Chile. 

Vapor. 

{>. Bretaña. 

&. Bretaña. 

&. Bretaña. 

&. Bretaña. 

G. Bretaña, Gloda. 

] Nombres 

. Cloda. 

-Eclipse. 

. Cloda. 

Tonels. 

475 

+ Maria Mercedes. 

. Cloda. 

Rumena. 

Prince of Wales. 

A. JJ. Ramos, 

Prince of Wales. 

1859. 

San-Francisco. 

Prince ol Wales 

Don Guillermo. 

Clara Rosalia, 

Rumena. 

Prince of Wales. 

Pauliia 1 Catl. * 

San-Franeisco. 

Prince of Wales. 

Don Guillermo. 

sSan-Francisco. 

Gloda.” 

- Clodae, 

GCloda. 

- Clode. | 
Don Guillermo. 
Maipú. 

Cloda. 

Esmeralda. 

GCloda. 

Elisa. 

Cloda. ] 

Han-Francisco. 

1860, 

Franco. KR. Vicuña, 190 

475 

Dezstinos. 

Puerto-Montt, 

Ghbonchi. 

Puerto-Montt. 

‘» 

» 

»” 

2 

” 

22 

Lemuy. 

Puerto-Montt. 

” 

7” 

»? 

»” 

2 

Lemuy. 

Puerto-Montt. 

» 

Lemuy. 

Puerto-MMontt. 

” 

5 

Y 

»” 

» 

» 

” 

» 

» 

» 

Chonos. 

. Puerto-Montt, 

” 

24  



GClases. 

Bergantin. 

Vapor. 

Barca. 

Vapor. 

B, goleta, 

Vapor, 

? 

Fragata. 

Vapor. 

” 

Boergantin. 

2 

Vapor. 

Boergantin. 

Vapor. 

” 

” 

Bergantin, 

Barca. 

Bergantin. 

. » 

Vapor. 

Barca. 

B. goleta, 

‘Barca. 

-» 

Vapor. 

Bergantin 

Vupor.: 

Barca. 

Bergantin 

Fragata. 

Vapor. 

Fragata, 

Barca. 

Bergantin 

Vapor. 

3 

Barea. 

Vapor. 
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Naciones. Nombres, 

Ghile. Lasitano. 

G. Bretaña, Cloda. 

. Chile. Leonor. 

G. Bretaña. Cloda,. 

Chile. San-Erancisco, 

G. Bretaña. Cioda. 

‘» GCloda, 

Chile. Eulojia. 

GG. Bretaña. Cloda. 

» ‘Clada. 

Ghile. F. R. Vieuña. 

2 Paulina i Catl. ® 

‘ G. Bretaña, Cloda, ] 
Chile. 

» © Maipú. 

G. Bretaña. Clodn. 
2 Cloda. 

“Chile. 

'» Ana-GCristina. 

Hamburgo, Taegrbroók: 

Chile, Don Guillermo. 

G. Bretaña, Gioda. 

Ghile. Eliea. 

Perú. Paquete de Islfay. 

Clile. 
2 Martina Oreaqui. 

G. Bretaña. Cloda. 

Chile, ER.M.D. 

1861 

G, Bretaña. Gloda. 

Chile. 

»” .Lusitano. 

'Tonels. 

242 
“473 

232 
475 

- 129 

‘473 

473 

Don Guillermo. 

Lusïtano. 

Dolores. 

Jóren Julian. 

» Virjinia. 

G. Bretaña. GCloda. 

- Ghile. 

” Leonor. 

Euloajia. 

Rómulo. - 

Cloda. 

“Maipú: 

Martina Oresqui... 299 
Cloda. 

| 

&. Bretana. 

¿Chile. 

” . 

{&. Bretaña, 

Destinos. 

Puerto-Montt. 

‘» 

” 

»” 

“Lemuy- 

Puerto-Montt. _ 
” 

” 

» 

» 

Guartecas, 

Puerto-Montt, 

». 
“ e 

2 

cañs. Quenchi, © 

“Puerto-Montt. 

- 2 

» 

2 

‘y 

E 

» 
y 

Chonehi. 

Quenchz. 

Puerto-Montt. 
- 

a. 

* Calbuco. 

Puerto-Montt. 

“» 

Calbucdo.. 

Quenchi. 

Puerto-Montt. 

2” 

2 

2 

cañs. +Quenebi. 

DPuerio-Montt. 

»”  
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Hái-muchisimas probabilidades ‘pararcreer, que en todo lo que resta dél presente 

año; atravesarán velntiooho buques mas el canal de Chacao, que unido a los doce 

que ya lo han pazado, harán un total de cuarenta buques en el “añode 1861 : es 

decir, diéz ‘bugues mas, que en el ‘año anterior. . 

Náa obstante, de zer tan lizonjero el aumento de buques que atraviezan el canal 
dé Chacao, 86 espera con mucha vrerosimilitud, que este- aumento sea muchísiíno 
mayor:en los años síguicntes : por los grandes pedidos de maderas que haï, 1 por 

Tas dos grandes máquinas a rapor de aserrar que funcionan ‘en el territorio dé 

Llanquihue. . 

El ferrocarril de Coquimbo se surte Ï se seguirá eurtiendo de las maderas del 

archipiélago. Dos Directores dé esta empresa que han estado en Ghiloé, han que- 

dado sumamente prendados de las montañas, i lan prometido no emplear maderas: 

estranjeras en sus trabajos. ] 

Tambien haï propuestas para varios ferrocarriles que se proyectan en la Repú- 

blica del Perú, ise eres con fundamento, que será aceptada la-del camino dél puer- 

to de Islay ala ctadad de Arequipa. . 

- Siendo el cipres mui supertór al pino, gegün varios. experimentos que ze han he- 

cho enla provincia ¡ pudiendó venderae mucho mas barato, parece que ya es llez 

gado eltiempo que al pino estranjero se le-ponga algun derecho de internacion, 

Laa-tarifá de avalúos de las Aduanas de la -República; dice :- 

‘Las maderas blancas sín labrar, en tablas, tablones i otras piezas: razgadás, son 

zibres de internacion.”” - 

Eïnpero; babiendo en el país tanta diversidad de maderas blancas, que se-pueden: 

. vender: mas baratas que el.pino, por el interes del 'Tegoro público, mas que por ‘él 

de la provincia de Chiloé, creo sería prudente ponerle un derecho moderadísimo al 

Ppiño, tal como un cinco por ciento, Con asta medida, me parece que el canal de 

Chacao, sería mas concurrido, 

Importancia de cada puerto en el comercio de la provincia. 

El puerto de Ancud, capital de la provincia de Chiloé, es el que tiéne ..mas im- 

portancia en el comercio del. archipiélago, Ï se Je espera un porvenir mui lisonjero, 

por la abundancia 1 buena calidad de us maderas, i sl ee toman algunas médidas 

lejislativas que. ya.hace tiempo que.se se ban iniciado. - 

En.1355, pasé. al señor latendente de la provincia. i alseñor. Diputado por An- 

cud, una larga i minuciosa ““Esposicion sobre franquicias 1 proteccion para la pro- 

vincia de Chiloé, ingresando. al Tesoro público.” El digno i patriota Intendente, 

Jeneral don José Rondizzoni; a quien subrogué sícmpre en la Intendencia, recibió 

mi proyecto con muesíras mui marcadas de entusiasmo, ime-prometió elevarlo al 

Supremo Gobierno, para que.se tomase en consíideracion. El señor. Diputado don 

Ramon Lira, tan querido i estimado por todos los habitantes de Chiloé, al acusarme 

recibo de mi Esposicion, entre otras cosas, me dijo:  
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“Lea idea que Ud. desenvuelve en su proyecto, la tenía yo tambien tiempo há 

concebida, como uno de los bienes que pueden bacerse a.esa provincia, digna por 

mil títulos de que se le dispenee todo cuanto contribuya a su adelanto.—Des- 

pues volveré a hablar & Ud. sobre este proyecto, que lo meditaré detenidamente; 

pero puedo asegurarle, que simpatizo con él i quelo tomaré bajo mi proteccion,” 

No.sé por qué cauza, ni por qué motivo, un proyecto que fué recibido bajo tan 

buenos auepicios, i que no impone ningun grarámen al tegoro, aun no se ha podido 

realizar, cauzando grave menoscabo al Fisco : Seguramente, es por no haber llegado 

a conocimiento del Supremo Gobierno, que, simpre infatigable por el bien de la pa- 

tría, no mira con desprecio ninguna idea de adelanto ni de progreso. 

Por esta rozon, ahora que’se me pregenta la oportunidad de dar-a conocer en 

globo mi proyecto, por.rersar sobre el comercio de Chiloé, no trepido en copiar al- 

gunos paszajes de mi. referida Enposicion, por ver al puedo inclinar las miras del 

Supremo Gobierno, sobre un agunto que considero importante ¡ventajoso. Hó aquí 

los mencionados pasajes : 

“Como miembro de la junta para iniciar proyectos en bien de la provincia de 

Chiloé, tengo el honor de poner en conócimiento de US., que : despues de un ma- 

duro 1 dilatado exámen, teniendo en vista et no gravar el erario nacional por pro- 

tejer una localidad, arco haber reguelta salisfactoriamente el problema, de encontrar 

medios como mejarar la sítuacion de esía pobre i luviosa seccion de la República, 

dando ingresas al miemo tiempo al 'Tezoro público. : 

Tres gon las medidas que a mi juicio, -acñor Intendente, bien podrian tomarse 

en proteccion de la provincia : ya colectivamente o ya por ecparado 1 ora por men- 

enjes de S. E. el Presidente a las Cámaras Lejislativas, ora por mociones de los ho- 

norables Diputados de los Departamentos de Chiloé, ° 

Las medidas a que me refiero i que, creo no tenen nada de pretensiosas, ni en- 

vuelven ningun gravámen al Fisco, son : 

Primera. 

Que sehaga estensivo al puerto de Áncud, el privilejio concedido por el art. 17 

cap. 2. © de la ordenanza de aduanas, a los puertos de Valporaiso, Talcahuano, Co- 

quimbo i¿ Caldera. ] . o 
Miéntras esté exento de esía privilejio el puerto de Ancud, la provincia agrá gra- 

vemente perjudicada, el Fico dejará de percibir algunos derechos, 1 el comercio 

siempre estará atenuado Ï sín esperanza. 

- Vol a probar lo que dejo espuezto, acnor Intendente, con hechos incontestables Ï 

que maniſftestan hasta la evidencia, lo que s6 ha perjudicado la provincia, el Fisco 1 

cl comercio, por la traba del art, 17 cap, 2.2 yá citado, 

El bergantin nacional Haría salió del puerto de Talcahuano cargado de mostos 

para el Callao, a donde, segun el estado de la plaza, no le hizo cuenta vender el 
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cargamentoz por cuya razon ae dirijió con éla este puerto de Ancud, con. todos los 

documcenros fehacientes, que manifestaban de que el mosto era chileno, i¿ que no ha- 

bia sído posíble eapenderlo en aquel lugar, Como en cata ciudad nunca deja de ha- 

‘ber demanda de licores, al momento ae presentaron muchos ‘qbe quisieron COMPrar 

el mostoz pera el Ministro de la, Aduana ae opueo al desembarco, diciendo : este 

mosto, por el hecho de haber tocado en el Callao, se considera como esíranjeroz L 

como tal, no puede dezembarcarse en eate puerto, ni aun pagúndo los derechos como 

ahora se comprometen. I agregó: conozco que la ordenanza de Aduanas en ecsta 

paríe no es Justa, pero a mí solo me toca cumplirla i hacerla respetar, 

¿Cómo será posible mirar con indiferencia, que a un ciudadano chileno que ha 

síido infortunado en el estranjero, se le cierren lus puertas en su país, para hacer 

una fortuna ¿ resarcir lo perdido? ¿Serú equitativa ta lei en este caso? ¿Se dará 

motivo con esbe modo de proceder, a intentar las introducciones clandestinas? 

El infoliz chileno, capitan del bergantin nacional Maria. —perdió de render sus 
mostos con raul buena cuenta, —el Fisco dejó de apercibir los derechos,—los habi- 

tantes no pudieron tomar un licor deseado, L todo fué perjuicios e imprecaciones. - 

La Barca peruana Teodorico, que tenia que venir del Callao a esíe puerto, para 

regresar cargada de madera; tuvo, en vista del artículo mencionado, que dirijirsg 

primero a Valparaiso, para render mil (1000) botijas de aguardiente de Pisco que 

había a su bordo, ¡Pero qué le sucede! que despues de mas de un mes de estadía 

en aquel puerto, salo pudo lograr deshacerae del pieco, por la cantidad ‘de cuatro 

mil pezos (4,000 ps.), cenando le tenia de costo en el Perú seis mil. Llega el buque 

a esíe puerto, cuenta el Capitan lo que le ha pasado, i todos dicen : 

Si aquí no le hubiese sido prohibido el vender su cargamento, en el acto se le 

habrian dado por él ocho mil pesos {8,000 ps.) en maderas. Ud. hubiera ganado dos 

mil pezos (2,000 ps.) sobre el capital en ¡Jugar de haberlos perdido; la provincia 

habria espendido cuatro mil peszos (4,000 ps.) mas en palos, el comercio hubiera 

utilizado algo, ¿ los habitantes habrian tomado un buen piaco, que ahora no les es 

posíble el tomarlo, por lo que cuesta el traerlo de Valparaiso, 

La Fragata ballenera francesa 4ngélina tocó a este puerto con el fin de hacer 

víveres 1 refrescar su jentez poro como no tenía dinero, quizo vender mil quinien- 

tos (1,500) galones de vino burdeos para obtenerlo, lo cual no le fué permitido en 

vista del artículo ys citado. Encontrándose el Capitan sín plata i no pudiendo reali- 

zar el vino que tenia, e dirijió para las islas Kanzkas, donde dijo : podria expender 

el burdeos en los mil quinientos pesos {1,500 ps.) en que lo ofrecia, obtener vire- 

‘res Ï paseaor Ja tripulacion. ] - ] 

Pues bien, el cumplimiento del art. 17 Capt. 2. ® de la Ordenanza de Aduana 

en este cago :--perjudicó al Fisco, en 375 pesos que dejó de percibir en derechos ; 

—perjJudicó a la provincia, en 1,500 peses que dejaron de «circular ¿-—perjudicó al 

comercio, en las tranzacciones ventajosas qué hubieze hecho 3—l1 perjudicó, en fu, a 

los habitantes, en no haberlos dejado tomar un buen vino ¿ barato. 
. 

25 

 



—_ 8 — 
No merecerza el nombre de chileno, ni pertenecer a una República ilustrada, que 

necesita del continjente de todos sus hijos, para clovarso y en apojeo; sí tentendo la’ 

conviecion de que el cumplimiento de una Lei Aduanera perjudica al Fizco alta- 

Imente, ino biciese:lo: poaible para evitar de que el mal se perpetuaze. 

Pudiers estar equivocado 1 muï equirccado, acnor Intendente; pero:en:tal caso, 

‘lo están una multitud de peregonas:a quienes. he consultado, el actual Ministro de la 

Aduana Ïi sus dos antecesores. - 

Hace pocos años que las minas: de: carbon de piedra de Coleura estaban en el 

mayor abandono porel deseredito que se les habia. dado; ni aun el lugar de Lota 

era conocido i ménos pronunciado por ninguna. persona; pero yo, en bugca de Jn 

prosperidad de mi pais, me dirijí en el vapor de guerra. Cazador a este puerto desz- 

conocido, logré que un amigo i colega de colejio, me facilitase diez toneladas de car- 

bon, para hacer esperimento en mi viaje al Sur; 1 con el mayor contento iregacijo, 

veo por mis propios ojos, de que el carbon de Lota era supertor al ingles que tenia 

abordo. No quedándome la: menor duda, a.mi regraso vuelvo a tocar en Lota, cargo 

cl vapor de carbon hasta. la regala, i Pego a Valparaizo con la noticia : de: que el 

carbon de Lofa: era. guperior al ingles, que ee encontraba en la costa.del Pacífico. 

Esta nuera, que la hice publicar en español, en. ingles:i en- frances, Ha dado. una 

gran. riqueza a la naucion;.poro en esa época, me bizo sufrir muchas moless tias e 

incomodidades, ¿quizás me perjudicó en mi: carrera. 

He traido a la memoria esto del carbon, para hacer ver que ya en otra rez, he: 

logrado: porporcionar entradas al tosoro público; Ï que no sería estraño, que ai- 

- guiendo siempre mi propóúgito, volviese a. hacer de que el Fisco turiese nucvos in- 

gTresos8. 27. ] 

Con lo espueato; me parece que las perzonas verzadas en la Economia Política 

no dejarán de simpatizar con mis indicaciones; i tratarán de hacer: todo lo posí- 

ble, porque. el Fisco i el comercio en Chiloé, no sigan por mas tiempo perjudicán- 

dose.. . . ; 

Si ec llovage a cabo la iden, de civilizar la Araucanía, poblando los puertos de 

Chanchan ii Lebáz Ancud, estoi mui geguro, entraría en transacciones con estos 

pueétos, 1 tomaria: mas: impulso 1 animacion su comercio, ] 

Calluco, capital del departamento. de ‘Careimapu, es: el segundo puerto de la 

provincia, por'su: comercio Fpoblacion. La tocada del vapor de la.carrera todos los 

meses le-damucha importancia. Ï : vida. El alerce; el cipres’ï el rabral, maderas do 

mai buena calidad, se esportan con mucha frecuencia por estae puerbo. 

Necesidades del puerta en valizas, faros, prácticos, ete,, etc. 

Se necesitan tres valizas en la bahía del puerto de Ancud, para la mayor seguridad 

de los buques de alto bordo; ¿ un faro! grande en el telégrafo del muelle, para indi- 

car la direccion del surjidero, e en las noches oscuras i de neblina,  
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El faro, sítuado en la punta de la -Corona, ge encuentra mui bien agrvrido; L co- 

rresponde altamente a las esperanzas en él fundadas. Desde su colocacion hasía la 

fecha, no se ha tenido que jamentar ningun naufrajio, a pesar de Los muchos buquea 

que entran de noche. Por ahora, no hai necesidad de ningun ofro faro. - 

Los prácticos, que deben residir siempre en Áncud, deben ser tres por lo ménos, 

LOmo ya se ha indicado en otro lugar. 

La Dársena del muelle, que síirva de refujio cn los temporales, a, las goletas, ba- 

landras i embarcaciones menores, a encuentra llena de arena, 1 casí no puede 

prestar tan importante ¡ humano servicio. Con fecha 5 de enero del presente año, 

he pagado a la Intendencia nn presupuesto ascendente a la cantidad de dos mil 

"pesos (2, 000 pa.), para hacer la limpia de esta dárzena; i como es tan urgente 1 tan 

indispensable este trabajo, me tomo la libertad de recomendar, que tan luego como 
É 

sea posíble, se despache la aprobacion del espresado presapuesto, 

Telégrafos : los que- haya, los que se necesiten, donde ide que clase. 

Tai tres telégrafos : uno en la punta de la Corona, otro en la punta de Águi, 

¡el otro en Ja punta del Muelle. Todos los tres se encuentran‘en buen estado; 

pero necesitan drisas ¿ bolos nuevos, por encontrarse rotos los existentes. No se. 

conoce al presente la necesidad de ningun otro telégrafo. 

Astilleros, varaderos ï macstranza en los puertos de su'jurisdiccion. 

Segun el estado número 2, en la Gobernacion Marítima de Chilos, hai en‘ neo 

dos astilleros i tres varaderos, que emplean cinco ‘constructores navales i quinien- 

tos setenta i siete carpinteros. 

En el puerto de Ancud, ee encuentran en ejercicio un astillero i un varadero, 

con dos constructores, sczenta Ll cinco carpinteros 1 doce calafates. 

. La conatruccion naval.en Chiloé, cada dia se mejora mas i mas, hasta el estremo 

de encontraree embarcaciones que no dejan nada que desear. 

Hai lanchas tan bien construidas i aparejudas, que pueden soportar un cañon de. 

segenta i cuatro .en la popa i-otro de treinta i dos en la proa, i pasearee gallar- 

damente en la:costa del Pacífico, sin el menor, peligro ni cuidado, ¡Qué diferencia . 

bai de estas lanchas, con las que hicieron la campaña dela Restauracion -del Perú! 

Las antignas lanchas cañoneras, mes que de elementos de guerra, servian de es- 

torbo.s los buques que las tenian’ que remolcar, | 1 aun de blanco ‘a los cañones de 

las fortulezas. - - + 

- o I 

Jente de mar, marineros, pescadores, eto.’ qüe existen « en cadaiGrobernacion. . 

‘ - A 

La jente de mar, marineros 1 peseadores que existen en Ancud, aunque de resí- 
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dencia mui variable, pero se puede estimar aproximativamente, como sígne : 

Jente de mar... icccrccror cerrar g arar acc rro rare ae 40D 

Marineros. ccaeraras a ar acatar aaa aro ra aro ran aroa 130 

Pescadores , caca erario e arma rara cera cacería nea DO 

Suma total, ........... aotenanancas Cao aaa ac aaa araarrarss BAD 

Empero, en todo el Archipiélago, pasarán de 12,000 ‘los individuos que se em- 

plean en la pesca 1 navegacion. - ‘. 

Parecerá tal rez dudoso, aunque realmente es posítivo, que este gran número de 

habitantes, a mas de agcuparse en la mar, se encuentran alisfados en la guardia ci- 

vica, ise dedican al corte de maderas cuando les conviene ; así es, que todos saben 

manejar el remo, el fusil i la hacha, 1 alganos el cañon ¿la lanze. 

El dia que LÜhiloé pueda tener un Intendente Marino-Militar, de conocimientos 

Jenerales, de una fácil locucion, i con mucho entusiasmo por la gloria i prosperi- 

dad de la patria; para cntónces, casí puedo decir sín temor de equivocarme, que al 

primer Hamado del Supremo Gobierno, que al primer golpe de jenerala dado en la - 

«provincia, ¿que a la primera insínuacion de la Intendoncia,—se pueden preszentar 

cuatro mil {4,000} marineros que son otros tantos soldados, disepuestos a ocurrir 

donde us servicios”senn necesarios : siempre con valor 1 lealtad, nunca con trai- 

cion ni cobardía. 

Ghiloé,. por lo ralerozo de sus habitantes, por la multifud de sus buenas made- 

ras, Ïi por el respeto a la lei ia la autoridad que se encuentra tan arraigado, se puede 

decir que es una perla, que por las muchas lluvias ze encuentra empañada, 1 por 

ezo no se le conoces su gran mérito. 

¿Qué provincia podria presentar en el acto, doscientas lanchas cañoneras perfec- 

tamente tripuladas i aparejadas, como lo puede luacer la de Chiloé? 

«Llamado Chile (ha dieho un patriota 1 valiente Ministro de Marina) a ser ' 

esencialmente marítimo, esos intereses revisten el doble carácter de fuerza { de ri- 

queza, 1en za dezarrollo debe mirar el Congreso, unido al elemento económico mai 

interesante en sí, un elemento poderoso de defenza i grandeza nacional.» 

Estas elocuentes palabras de un. veterano de la Independencia, a ninguna provin- 

cia.de Chile ge pueden aplicar ‘con mas propiedad que a la de Chiloé. 

Llemento poderoso de defensa.—Doce mil eoldados marineros, con quinientas 

fuertes lanchas. 

Eleniento poderoso de riqueza nacional.—Doscientas leguas de costa 1 territo- 

rio, con maderas que valen mas, que todo el huano de las islas de Chincha, 

Pues bien : sí Chiloé tiene tantos elementos de fuerza ¿ de riqueza nacional, que 
han de influir mucho en la prosperidad de la República; parece’ que ‘es cuidar los 

intereses de la nacion, el hacer todo lo posible, por dar a conocer la grangeza de 

este Archipiélago. . : - '  



Ezcuela Náutica. 

El cumplimiento del aríf. 4. ° del supremo decreto del 5 de evero de 1360, me 

ha hecho palpar hasta la evidencia, la poca o ninguna instruecion en la ciencia 

náutica, de muchos de los Capitanes de Marina Mercante. De todos los diarios de 

navegacion que he examinado, zolo uno he. encontrado en regla i perfecto, Uerado 

por un piloto, no perteneciente a ninguna nacion de Europa, síno a la República 

‘del Perú. 

Cuando el Sapremo Gobierno espidió el decreto ya citado, creí ver un ataque 

directo a la ignorancia de algunos Capitanes mercantes esfranjeros; porque me 

pareció que su cumplimiento cauearia el desembarque de muchos que tener el 

‘nombre de Capitanes, pero que cn realidad solo’ pueden servir para Contramaes- 

tres o Guardianes. 

Empero, rai pronóstico me ha salido errado, no por falta de fundamento, zino por 

obra cauga, que ni aun era lícito el pensarla, Me ban dicho algunos Capitanes mer-. 

cantes, que sus Diarios de Nuveyacion no se examinan en los otros puertos de la 

República, ique solo en Chilaoá hai esta exijencia. 

¡Se podrá creer que los Capitanes de puerto no cumplen con su deber! ] 

¡Se podrá creer que hai Capitanes de puerto; que no zon capaces de examinar un 

Diario de Navegacion! _ 

¡Se podrá creer que solo en Chilos, se cumprie con el art. 4. 7 del gupremo de- 

creto de 5 de enero de 18601. 

Tratando de los Capitanes mercantes, hs dicho en otra ‘Memoria, 1 fo que creo 

oportuno reproducir en ésta, 1 sígue a continuacion : - 

Habiendo tantísimos Capitanes mercantes estranjeros en la República, me pare- 

ce que ya es llegado el tiempo, de que de les ponga alguna traba, para que no ¿ean ] 

preferidos a los chilenos legales o naturales, 5 

Por lo regular el Capitan mercante esíranjero no escribe su Diario de Nave- 

gacion en castellano;—tiens aversíon a los marineros del país, ¡nunca jamas se, 

toma la molestia de enseñar a ningan Jóren chileno : ya por temor de zer zuplanta- 

do, ya por no conocer el idioma, o ya por no saber síno Jo mui necesario. 

Mui léjos de mi la idea de moztrar maiquereneia con los esfranjeros Útiles a la 

nacion; pero dezco que el perzonal de la Marina Mercante sea digno del pabellon’ 

que lleva. 

¿Por qué razon aí a un Ghileno, para poder mandar buque en el cstranjero, #e le 

hace dar exámen i nacionalizarae,—en Chile no sc ha de hacer lo mizemo? 

Si un estranjero de saber í que tenga amor al país, dezea mandar huque chileno, 

en su marzo eárá probar su idoneidad i nacionalizarse en el acto. Un exámen de una 

hora; sería lo suficiente para manifestar su capacidad; i avreciadarsze con su familia 

en Puerta-Montt, es lo bastante para obtener la carta de ciudadanía. 

- - - 26  
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Camo cada nacion marítima tiene su obra de navegacion predilecta, para obriar 

el exámen a los esfranjeros, bien se tes podria tomar por el autor que hubiesen eztu- 

diado. Por ejemplo : 

A los Ingleses, por Norie; 

. - A los Franceses, por Ducom; 

. A los Norte-Americanos, por Banditch; 

A.los Alemanes, por Rumeke; 

A los Italianos, por Nicolas; 1 

A los Españoles, por Giscar. 

Empero, hai en el paz Capitanes estranjeros de las naciones mencionadas, que 

no han eztudiado por ningun autor; i sí caben dirijir mn buque, no lo deben al es- 

tudio teórico-práctico que han hecho, síno a una gran contraceion ¿ larga esperten- 

cia. A estag Capitanés, de carta i compas, como. vulgarmente ¿e llaman, bien se les 

podria exijir el exámen, por el autor que el Supromo Gobierno mandase observar 

en la Marina. e 

Con Capitanes estranjeros examinados ¡ nacionalizados, los alamnos de las Ea- 

cuelas Náuticas pueden adelantar mucho en los buques mercantes; 1 el pais, ántes 

de diez años, tendrá el placer de ver conducir za pabellon 3 productos por Capitanes 

chilenos. . - ] 

No hai coga mas triste que un buque mercante de la República zea mandado 

por un Capitan estranjero, que no conoce ni sabe na palabra del idioma‘nacional, 

ni los respetos ni miramientos que 30 deben guardar a las autoridades : así navega 

la barca chilena Qtñeilo. - . 

Se puede decir, que en la actualidad, solo la barca Martina Oresgui es un buque 

nacional en todas sus partes : pues tanto el dueño, como el Capitan, el piloto i el 

pilotin, son chilenos ¿ han estudiado en la Escuela Náutica de. Ancud. A este bu-. 

que, no será necesario, los 18 de sebiembre ni loas 12 de febrero, obligarlos a ¡rzar Ja 

bandera. Al venir el dia, tanto el Capitan como sus oficiales, estarán listoa para sa- 

ludar las glorias de la patria. El entusiasmo por el pais i eu engrandecimiento no » 

o2 cosa que ze deba descuidar. - - z 

Penetrándose de los grandes inconvenientes que rezultan, de que los Capita- 

pes de los buques chilenos sean estranjeros, no dudo que se echará una mirada » 

de interes hácia la Escuela Náutica de Ancud 3 1 el Soberano Congreso accederá , 

con gueto a cuanto se le solicite para su fomento, i el rápido aprendizaje de los 

jóvenos que Han de mandar la Marina mercante. 

En rvisía de lo espuesto, séame permitido bacer algunas indicaciones; que las 

creo oportunas para: la aceleracion de los estudios en. la Escuela Náutica. El per- 

gona] con sas rentas, deberia zor el elguiente : 
+ 

' l 
Un Director, que conviene por economía 1 otras razones, 502 síempre el Go- , 
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bernador Maritimo-de la provincia, con la gratificacion de mando particular de un 

buque: esto es, con ochenta pezoa (80 ps.} mensuales. 

Un Ayudante, con el sneldo ït rango de Piloto primero, ez decir, con cuarenta 

1 cinco pegos {43 ps.) al mes. 

Un Profosor de Matemáticas, con el snuldo 1 rango du Pilcto segundo, esto es, 

con treinta i eineo pezos (33.ps.) mensualez. : 
Veinte Alumnos, con síele pezos (7 ps.) cada uno; hacen ‘ciento cuarenta pesgos 

(140 ps.) al mes, ] 

En resúmen, la nueva planta del Establecimiento haria el gasto que sígue : 

Ln Director, Jeſe de la Armada, .....e.eiiroo o es 

Un Ayudante, Piloto primero, ..aeeaaa a . 45 

Un Profesor, Piloto segundo............ cearas 385 

Veïnte Alumnos, a 7 pezos cada uno......... 

Gaslo mensual,..... cerecr are nacanimicanaos BOO S 

Gaafo angal.a c aeeee aaa ear mear marras 3600 

Sí a este gasto ee agregan, 400 ps. anuales para libros i demas útiles de la 

Egcuéla, resnlta un total de 4,000 ps.. que no alcanza a scr ni la tercora parte de ] 

lo que ze invertirá en: la Escuela Ñaval de Valparaizo. No obstante-esía minoría 

del gasto, me obliga a enseñar a los alumnos, a llevar i dirijir un bugue de unos 

puntos a otros del globo terráqueo, colocados sobre la superficie de las aguas. 

Empero, necesitándose por ahora én la Marina mercante, por lo. ménos. tres- 

cientos Capitanes chilenos, trescientos Pilotos 1 trescientos Pilotines, Ï. no pudien- 

do dar la Escuela Máuiica, con el número de alumnos rentados que ‘fiene mas 

que cuatro: Pilotines anunles, claro es, que pasarian dozscientos veinte 1 cinco años, 

para poder formar toda la oficialidad de la Marina mercante, sí no se tomaran otras 

medidas mas espeditivaz, - - - 

La nuera organizacion que ya he indicado para la Escuela Nántica, acortaria 

UN poco mas el tiempo, aunque siempre sería moroso ; pero sí anualmente se 

fuere incrementando; hasta que llegase a tener cien alumnos: en el término 

de diez años, podrían ser chilenos los Capitanes i Pizotos de la Marina mercante. 

Por la’ lei. del 4 de agasto de 1848, se han suspendido por añora los efectos 

del art. 24 de la lei de Navegacion ; pero conriniendo a los navieros i a. la Repú- 

blica que los Capitanes mercantes’ ecan chilenos, parece necesario fijar un plazo: 

de tres años a lo mas, ¿ protejer las Escuelas Náuticas, mui cspecialmente la. de 

esta provincia, por:zcr sus habitantes de un carácter marino. 

El art..24 de la Let de Navegacion, dice : 

«Los Capitanes: de buques chilenos: deben ser chilenos naturales o. legales, des- 

pues de doce años de la publicacion de csta lei,» 
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La fecha de la lei es del 28 de julio de 1836 ; esto es, que en la actualidad, 

hace veinticinco años a que se publicó : mas del duplo del tiempo que fijaron los 

lejistadores, para que los Capitanes mercantes fuezen chilenos natarales o legales, 

Merece un gran ciojio la Lejislatura de 1836, por haber dictado la Lei de Na- 

vegacion, en cuyos arta. 23, 24 ¡ 25 se nota el dezeo vehemente de que los Ca- 

pitanes i marineros de los buques mercantes scan cuanto ántes nacionates. 

El tiempo de doce años fijado por la lei, para que los Capitanes fuesen chilenos 

‘ paturajes o legales, es mas que suſiciente para haber podido cumplir con esta prea- 

cripceion, Lomo pasó a Dr obarlo, &i circunstancias Imprevislas no lo hubjesen ¡m- 

‘pedido. -. 

Los apreciados Capitanes mercantes, don Ramon Osorio ï don Juan Vasquez, 

alumnos de ta Ezcuela Náutica de Chiloé 1 discipulos mios, entraron a estudiar 

por la primera vez la Aritmética de Giscar, en el año de 1850; 1 ya hace como 

cuatro años que mandan buque, es decir, que hacé conce años desde que prinei- 

piaron a esfudiar hasta la fecha, nn año ménos del tiempo fijado por la leï, para que 

los Capitanes fuesen chilenos naturales cv legates, 

Por otra parte, hai en el país mas de trescientos Capitanes mercantes esér anjeros, 

que tienen todos los requieitos que ee cxijen por el art, 6. © de la Constitucion, pa 

ra poder obtener la Carta de ciudadanía : así es, que sí se fijase el 1. de ene- 

ro de 1864, para que quedase en vigor el art. 24 de la leï de Naregacion, no 

faltarian para mandar los buques mercantes, Capitanes chilenos naiurales o le- 

gales. - ] ] | 

Tal vez parecerá. estraño, señor, Comandante Jeneral, que un chileno como yo 

tan amigo de los estranjeros que nos traen ilnstracion, 1 tan reconocido a los ma- 

rinos eslranjeros que existen en la Marina de guerra dezsde el tiempo de la Tade- 

pendencia, como lo he manifestadó- a US. en mi Memoria sobre los puertos de 

Chanechan i Lebu; trate ahora de invocar la lei, para ver sí puedo alejar de la 

Marina mercante a los Capitanes esíranjeros. Es verdad, a los estranjeros sín ca- 

nocimientos nÏ patriolismo, por los males tan grandes que han cauzádo i canson 

a la República; pero de ninguna manera al estranjero ilustrado, ni al esfranjero 

que mire a Chile comon en propia patria. 

Muchas hechos pudiera citar, en Justificacion de lo que digo, teniendo tantos a 

mi disposícion ; pero ero que solo hastará uno, que prezenció por mis propios 

ajos, 1 que Yenó de luto al corazon de todos los chilenos que lo vieron. 

- En 1887, a eso de las dos de la tarde del 4 de octubre, llegando la Escuadra 

con el Ejército Reztaurador del Perú, a la rada de Quiſca en un día bonancible, 

naufragó con el mayor escándajo i nzombro de todos, la Barca nacional Cármen, 

que la mandaba un eslranjero. Este buque iba cargado de armamento, de vestua- 

río, de calzado, de corazas 1 de caballos del Estado Mayor de la Lejjon peruana ; 

1 todo & la mayor parte se perdió, cauzando un grave perjuicio al Ejército, mui 

particularmente can la pérdida del calzado. ] 

 



. — 105 — 

El señor Comandante de los transportez, Capitan de Nario don Cárlos García 

del Postigo; pocos momentos despues del naüufrajio, se dirijió-ol buque del ‘Al- 

mirante ii Jeneral en Jefo ; i pizando la cubierta, en alta TOZ, poco mas a ménos 

dijo :. Y 

Almirante, vengo a pedir que se ahorque a ese Capitan francés Santa- -crucista, 

porque ha perdido de propósito a la Barca Cármen. - 

El señor Almirante, conociendo que lo sucedido ya no tenía remedio, con mas 

o ménos palabras. contestó : . . - ] 

Comandante! no venga a agríar la salutitcion......con sus indicaciones : trate 

que el mul eca lo minos posíble. . - 

Empero, era tal la conviccion que tenia el Comandante - Postigo de la culpa- 

bilidad del Capitan de la Cármen, que no habi éndose accedido a loque pedia, en el 

acto hizo dimision del mando de los transportes ; 1 pronosticó. un mal reaultado. a la 

campaña, que se imajinaba con una pérdida de tanta trascendencia, causada de pro- 

pósito por un Est'anjero Santaerucista, como dl calificaba, no solo al Capitan de-la 

Cármen, sino a otros varios. - 

Si el esfranjero Capitan de la barca transporte Cármen fué traidor o ignoran- 

te, no sé sí ac aclaró despues ; pero no hai duda, que era necezario que fuese una 

de las dos cosas, para que el naufrajio hubiera sucedido.' - 

¿Cómo es que no se perdió la corbeta Valparatso? ¿Cómo no se perdió el ber- 

gantin Areguipeño?—Porque estos dos buques, aunque eran mandados por dos 

Jóvenes Tenientes, que sólo tenian síete años de paregacion ; pero eran chilenos, 

‘que pertenccian real i efectiramente a la cansa a cura defensa estaban consagra- 

dos, i la patria solo debe ESPErAF bién de sus propios hijos. ] 

Contrasta ¿ admira, que dos jórenes chilenos de veinte i táutos años, hayan te- 

Dido mas pericia marinera para salvar del nanfrajio a los buques que mandaban, 

que un Capitan estranjero de mas de cuarenta años de edad icon una larga prác- 

lea ï esperiencia : poro los primeros, salvando. sus buques, miraban por los inte- 

reses de la patria ; i quizás el segnndo, perdiendo un buque, miró por su interes ] 

perzonal. ] . 

No sé sí con haber traido ala memoria el nautrajio de la barca’ transporte 

Cármen, haya logrado hacer patente lo que intereza al pais que los buques na- 

cionales, tanto en fiempo de paz como de guerra, seéan mandados ‘por chilenos : 

pues este es mi propósito, para lo cual trabajo enseñando niños, no por la mízera 

gratificacion que se me paga, síno por rer algun día realizados mis deseos, que 

creo deben scr los de la nacion entera. 

Gon lo espuesto, ecñor Comandante Jeneral, me parece haber contestado cir- 

cunstanciadamente, al interrogatorio que se me ha hecho. - 

- Dios guarde a US. - 

] ‘ ] ‘Miguel Hurtado, 
Gobernador Maritima. - 

A] scnñor Comandante Jeneral de Marina. 

27  
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RAZON de. los buques que han entrado 1 salido del puerto de Ancud, des- 

de el 1. ° de junio de 1860 hasta el 31 de mayo de 1861. , 

  

  

        
  

  

  

ENTRADAS. 

: PROGÉDENTIA. 
CLASES.- Número, [Tod O STA 

Del Del 
* +] cabotaje. festranjeto 

Fragatas, y eo armarios 17 1 68987 11 6 
Barcas......... ¿ear _..... 55 15804 33 22 
Bergantinos......ccero rear remo ao T ana 20 7 3803 17 3 
Berg... Goleta. rerecorie rerinnencraraas 3 330 1 2 
Goletas. renace arar ana ran aca quena a crenaril cerraa corn craneo Y oras 
Vapores, ccc epemiacr o aaG ans 235 11970 24 1 

Total ero 120 ] 38504 86 34. 

SALIDAS. 

, DESTINOS. 
CLASES. ‘} Número. | Tonelaje, —— 

. - Al Al 
, cabotajo. [estranjero 

Fragátas, cc aaran aca as era.. coa a mía 21 8116 10 11 
Barcas ., ao caaen aro eata raro a e raanans 60- | 17046 40 20 
Bergantimos...oean avecaceonaicie roer di O 1 3783 19 1 
Berg. Goleta... cir rrenes rr crarca rra reneno na 4 1 440 1 3 
Goletas, y e a o cerererrarns redarac naa caca e | 2 71 2 “.. 

Vaporeg, a cer crnearenn a iarcie a errar 25 | 11970 25 ] corras 

Totalecceocnaere 132 | 41486 97 35       
Nora.—Durante este tiempo han’ entrado i¿ aalido los buques de guerra que sí- 

guen :—El Vapor nacional Maipú ¿ la Corbeta francesa- Bayonnuise, 

Ancud, Junio 1. © de 1861. 
-Kiguel Hurtado, 
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ANCUD. 

Embarcaciones menores que se ocupan en el tráfico de la gobernacion 1 otras 

industrias de mar* 

Veinticinco goletas: noventa 1 nuere balandras; ochocientas cuarenta i ocho lan- 

chas; dos piraguas, sciscientos cuarenta i nueve botes, cinco chalupas; ircacientos 

zegenta 1 dos bongos. 

Varaderos, astilleros, carpinteros de ribera, 

Varaderos, hai tres, , 

Astilleros, hai dos ocupados en la construccion de toda. claze de embarcaciones. 

Carpintero de ribera, hai 5 construatores i 577 carpinteros. 

Los buques que ze han construido en 1860, son tres goletas de 40, 44 i 51 tone- 

ladas. _ ] 

Los buques que ee han construido en lo que va corrido de 1861, son un bergan- 

tin goleta, dos goletas i tres grandes balandras cuyo tonelaje se jgnora, porque aun 

no han llegado a esíe puerto para ser arqueadas, , ' 

Las embarcaciones que se han construido en 1860 ¡ 1861, gon 41, cuyo tamaño 

50 encuentra comprendido entre 4 i 40 toneladas, 

Ancud, Junio 1, © de 1861. 

Miguel Hurtado.- 
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Memoria del Intendente ¿ Gobernador Marítimo de Llanquihue. 

TERRITORIO DE LLANQUIHDE, 

.Puerto—-Monit, Junio 18 de 1861. 

Núm, 89,.—He dado órden al Gobernador marítimo para que remita a lá Co- 

- mandancia Jeneral de Marina, los datos a que se refiere la nola de US. núm. 181 

de 6 de abril último. No. obstante, creo conreniente hacer algunas obserraciones. 

. gobre los puntos que en ella se consultan. - . 

El movimiento marítimo, desde el 1. © de junio de 1360 haata el 1. ° del co- 
- rriente, -ha sido de 78 buques mercantes que- miden 22,802 toneladas, en la forma 

Siguiente :, 

ENTRADAS, 

    

CLASES. Número. [Tonelsje.] Del Del es- 
cabotaje. | franjero. 

a 

  

Fraogatas......... .. . 1 
Barcas,...... ... 7 1 2121 5 
Bergantines 2193 8 
Goletas,, ccc iree caco no naa danna rn rarrarnos: 700 |- 10 
Vaporeg. acer rro rro arrnnnocr | a7l2 12 
  

11401 36 

  

“CLASES. Número, Tonelaje.| Al Al ea- 
- ‘$ cabotaje, | tranjero, 

  

Fragatas.....i ec ner iaa crtacaara cin ro as 1 
Barcas...ieacaaaa a a ernrcc near aros cacas 7T 
Bergantines... ....cereoar as . ‘8 
Goletas. rea as rear aaa ra eamma aarrrarara | - "10 
Vapores......cerniaren o ] ' 12 
        88  
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. Las embarcaciones menores empleadas en el tráfico - interior i en la Pezca e 

calculan en 3,000, distribuidas así : ] 

Lanchas, botes i chalupas del tráfico de la bahía...............iooraa o a 85 

Botes DesGadoreg ceccio cacao car rama recae a a tanaraos 13 

Embarcaciones menores, de todas clases, ocupadas en el corte Ï con- 

duccion de maderas en el rio Coihuin i en las ensenadas de Lenca’ 

i Reloncavi. ac caacacaa ae GA ec acunaas - 900 

Id. id. que hacen el tráfico de Llanquibue con Ancud 1 las islas del 

, Archipiélago de Chiloé ¡ Hunttecas. ca ano ccaanno rr arar 2000 

Total.ceiuoereri rre 3000n SODO 

La policía marítima del puerto ha sido atendida en todas sus necesidades con 

el Reglamento que el. Supremo Gobierno se dignó dictar con fecha 11 del marzo 

último i que se halla en práctica desde el 20 de abril. Se hace sentir, sí, la falta 

de un edificio para la oficina de la Gobernacion i para el abrigo de los marineros, 

cura necesidad ha sído tomada ya en consideracion por US. en nota dirijida a 

esta Intendencia con fecha 17 de agosto de 1860. 

El personal de la Gobernacion cs por ahora suficiente 1 ha desempeñado bien 

szus deberes, 

La importancia comercial de Puerto-Monté se acredifa por el aumento que año 

por año recibe el tráfico marítimo. Comparado el movimiento de los dos últimos 

años hai en favor del presente, una diferencia de 13 buques con 3,820 toneladas. 

- Este aumento en buques i toneladas significa un aumento en la produccion, por- 

que en puertos interiores como éste, sulo entran las naves que vienen a’ llevar o 

a dejar cargamentos. El valor de las importaciones ha subido a 134 -000gpasos 7 E) 

centavos Ï el de Jas espor taciones a 130,000 pesos, aumas que tambien lexceden con- 

asiderablemente a las que figuran en los años anteriores. 

El aumento progresivo que ha tenido el - comercio de Puerto—Montt se debe al 

incremento de la poblacion i al desarrollo de la industria. En abril de 1854 Llan- 

.quihus solo tenia 3, 826 * habitantes i en el ‘miszmo mes de este año ha tenido 

13,023. En aquella época la madera, único artículo de esportacion, era solo ela- 

horada por el hacha del cortador; hoi los cargamentos que se cstraen de este ar 

tículo proceden de máquinas excelentes que lo ofrecen al consumidor en la forma 

perfecta que solo ha tenido la madera introducida del estranjero.. 

Ezsía transformacion de un territorio que hace ocho años era del todo desierto, 

se esplica por la colonizacion esfranjera que aprovechando las riquezas que ofre- 

cia el país, ha llamado’ una abundanie inmigracion de las ‘provincias vecinas la 

que ha. llegado a ser tan industriosa como aquella. - . RTE 

El mar comprendido en esta. Gober nación no presenta, peligro de ninguna clase 

28 

 



-— 110:— 

i no se necesitan valizaa, faros ni prácticos: Bin embargo, los últimos: gon nece- 

zarios para la navegacion de los canales entre Galbuco Ancud. que correspon- 

den an la Gobernacion de Ghiloé, i aunque por disposícion de eze Ministerio de 7 - 

de agosto de. 1858, se.-mandó formar: un cuerpo de: prácticos gobre bages: que. ha- 

brian satisfecho a todas: las: necesidades, es gensible. que-aun no se haya llevado a’ 

efecto ¡ saria- de degear su pronta organizacion: 

Á fines .del..año pasado se dignó US. pedirme. un plano ¿ pregupuesto. para es- 

tablecer una comunicacion telegráfica entre- este puerto -i¿Calbuco. El injeniero a 

quien ze encargó este trabajo: ha tropezado con algunas dificultades, pero venci- 

das éstas, tendré el honor de elevar a US., en el mes entrante, el regultado de 

sus trabajos: . . ] 

El reconocimiento mandado’ hacer por el Supremo Gobierno sobre el varadero 

de Tenglo, síito en esta balía, lo ha dado a conocer suficientomente Ï 1 solo fengo 

' que añadir que éste es el único que hai en el departamento. 

«Astilleros i macstranzas no existen, Cada individuo trabaja sus embarcaciones 

como trabaja zus casaz, solo por práctica. Tampoco hai verdaderos marineros nt 

pescadores: pero todas los babitantes e han criado sobre las embarcaciones-i en 

caso de necezsíidad harian buenos marineros despues de un corto aprendizaje. 

Dios guarde. a. US. 

Gaspar del Eio, 

Al señor Minisíro de Marina. - _. 

GOBERNACION MARITIMA DE LLANQUIEUE. 

' Puerto-Montt, Junio 1.° de 1861. 

‘Cumpliendo con. lo mandado por. US, .en sa nota del’ 7 de abril, tengo al honor 

«de contestar a US. sobre los datos que se-piden. ' e - ‘ 

Movimiento maritimo, 

El movimiento marítimo de buques mercantes en este puerto, desde junio. ° 

de 1860 hasía el 31 de mayo de 1861 ha sído como sígue: - 
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. ENTRADAS. 

2 o ‘Y a 1). 

‘CLASES. . | Número... |'Tonelaje . Del Del es- 
‘cabotaje. } tranjero. 

aa, a modi aiii am 
  

Fragatas.., creo ra ria ne ee ércra aa meras 675 

          
  

  

  

1 IL. cris 
Barcas........ PEPEPEPPEPPIPIIIIIIIDE ra... “ 2121. ñ 2 
Bergantinos, ¿cu ao o eto riw5as corel, 2 2198 - 8 1 
Goletag. oyo + aquues ace cra BER Mann 10 700 | 0 .. 
VADOTES caco arar arre bes acrí.. o. 12 8712 12 . 

‘Total. caia 39 140 36 3 

SALIDAS. - 

‘CLASES. Número. [Lonelaje, Al. Al es- 
- ©] cabotaje. | tranjero. 

Fragatas,. a. a creen co rr rnrrr caracas 11 675: 4D | aaaaas 
Barcas. eo coa ron amaaaas oi. íías T 2121 TT aaa 
Bergantines. caes cerenenacia air aro emana 9 2193 - 8 1 
Goleta. «ear cenaerrb errors ans lo TOO IO | cias 
VaApoOred e eae a rerán rr arar atbcaea a a rarene 12 a712 12 | cae 

Total... iaa aaa 398 11401 88 1         
Embarcaciones menores. 

Las embarcaciones menores que existen 1 ee cmplean en el:éráfico,'pertenecien- 

tes a esta jurisdiccion, 6on como sigue : ] 

Lanchas hai 45 que ee ocupan ‘en Ta deïcarga de los buques, conduccion ‘de ma- 

deras i otros artículos de los puntos inmediatos. 

«Chalupas hai 6.i botes 34 que ze ocupan ‘en ‘conducir la jente delas islas en 

tiempo de trabajos. . _ 

Las lanchas i botes que vienen dela provincia de «Chiloé durante.el año.a-jos 

diferentes puntos de esta. Gobernacion, creo de un modo aproximativo que no ba- 

jarán de tres mil, ¿ esto se aumentará en proporcion al adelanto dela colonia que 

se hace notar mui palpablemente. 

Medidas convenientes a la Policia Maritima ï a su servicio por la autoridad. 

Respecio a este artículo, solo diré a US, que lo mas esencial para el mejor ser- 

vicio es una caza para oficina, como lo-dije-et-año anterior en la Memoria. 

#7 
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Importancia de cada puerto en el comercio. 
q 

- 

Siendo Puerto-Mantt cl lugar mas concurrido de todos los que pertenecen a 

esta Gobernacion, por estar en el centro ï tener la vía de comunicacion con Ozor- 

no, que es un lugar que esporta varios artículos necesarios para este puerto 1 la 

provincia de Chiloé. En este año se ha hecho notable el gran tráfico que ha ha- 

bido mediante al excelente cnmino que ae trabaja enire Osorno ï Puerto-Montt, 

que crea no hai otro igual en el norte ; pues todo el año se puede traficar sín que ] 

presente ningun inconv weniente mediante a ‘la solidéz i buena construccion. 

Necesidades de este puerto en valizas, faros, ete. 

Ninguna de esías necesidades tiene este puerto por no haber ningun bajo de 

peligro, como lo dije en la: Memoria pazada. 

Telégrafos. 

Se necesitan dos, uno en la Iela de Maillen i otro en la [sla de MHuar, siendo 

stos de segunda clas como lo dije en la Memoria del año paszado. 

A gstilleros, varaderos 1: maestranzas. 

Astillero no Lai ninguno, pero. sería fácil hacer uno en Tenglo sín que costase 

- mucho, - “ _ 
Varaderos en todo el canal de Tenglo. puede decirse que hai excelentes i prin- 

cipalmente en la punta baja de la Isla que catá inmediata a la poblacion pre- 

zentando la mejor comodidad. 

Jente de mar ¿ marineros. 

Puede decirse que tados los naturales del lugar es jente de mar ; pues desde. 

chicos ya empiezan a traficar de un punto az olro tanto en lanchas como en botes. 

Respecto a marineros solo habrá veinte en todos. - 

“Dios guarde a US, 

Daniel 4. de la Cruz, 
Teniente 1.° Gobernador Marttimo. 

Al señor Comandante Joneral de Marina.  
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De la “vuelta. - e rerr— na... EIN .. $ 3,000 

Dos guardianes con ochocientos pegos cada uno........... 1,600" , 

Cuatro ayudantes de faros, con mil quinientos pesos ca- “. 

da Uno. caca car aeba erear enero auacno encano o. ...... 2,000 

Dos sirvientes, con ciento diez i soís pezos cada uno..... 432 8 7,032 

O Gastos. . - 

Gaatos menudos anuales del faro de Valparaizo escluaivre - 3] 

el congumo del aceite, penncnamacanannos ¿bacan era SP 18740. . y 

- Gastos menudos anuales del faro de Ancud esclusive el 

congumo de aceite. co r.ccii iaa rra cano car ae enras - 162 

Gasto anusl en el mantenimiento de una embarcacion 

‘tripulada para el zervicio del faro de Ancud.......... 240 4398 40 

Consumo de aceite. © 2%. 

— Iuminado un faro en un término medio de onca horas 

por día, a razon de 130 gramos de aceite cconsumido 

en cada hora, tanto en la lámpara principal como en , 

las accesorias, tenemos UN conzumo ‘anual de 5322 k& ] . M 

gramos que en dos faros, dan un congumo amual de O 

1064 kilógramos de aceite que al precio de 84 centa- 

- vos por kilógramo, gomig ear aran aa aim aca E BEL TG BEL 78° 
  

    

“Totalen sueldos Ï gaatos... «eee aceacos B 7,936 16 

- ” . —_. an rr a] 

Producido del impuesto de foro _- e. dlas y 

En YValparaiso en todo el año de 1860... Ceacanarors Y 7,941 95° : ’ 

En Áncud en todo el año de Í8GO. ceo ceo... tte cero 488, 75" OS 
- © A ica ‘, 

. ‘. ‘Producto total...a ae reiees a orerncacaos o $ 8,898: 70°" 

TEA Comparación = : má 
ompáración. . ] 

Producido del impuesto de faro en Valparaſao ? ¡ ÁAncud.. “88, 398 7 

Gato. ao nara ás a maca aro arca aaa a aman ca arca arre ‘7, 936 16 

Superavit...... av... 462 54 
E. U 

Ministerio de Marina. —Sañiego, Junio 1. ® de 1861." ' * em 
> - í{ - sh a + e 5 rua ah E 

- _ : , - Demetrio Rodriguez Peña, -, 
‘3 cert E Oficial mayor, $ *' ag 

e. . ‘1 ln - - adm .L x le 
*2 a . - . 4 1 . SEA a dae er ——— ah _ .* 
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ESTADO que forma la Comisaria de! Ejército 1 Marina de los gastos que han causado en el año de 1860 los buques de la 
“. ‘a Hepública, en sueldos, viveres, artículos navales, reparaciones, ete, . . 

+ 

Nombre da los huques, : ] 
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8 Vapor Independencia... ci. ‘13893 41] 3944 931/2973 80 
E Vapor Maule, 8985 4016181 04] 4397 54 

' Y [Gorbeta Conslitición an 7 1661- 09[ 1697 69 64 26 res 
A\Bergantin . Meteoro.acoriioraroo | 17919 90] 9428 62] 1825 64 “dos «| 63 
A Carbon para lós vapores en je- ASIA mohos 

; 
cocoa —#i tra 8849 40 + DEeral,.....e edeicas co..... a+onroars encarna toros | Cerna nero en | eanucaaar ero losr 

y y Enganche de marineros ain car- 
Qererizans ELELTEITED) cluvoa. PE TLID OEM CETITELTEDE 

! Charqui para los buques en. gos 
neral ,.ecoeraros prvegracan| cravmcnnr an | 1947 oca ccennca fora race canal earcniaaa o alas 

.. [conan ereSó bi di iquit a bieees ſrnió itataana 

                      Total. a ea aer a o 1125402 BBLA4A293 41126023 061 1622 21 2394 76/18978 585 ‘232894 46 

Comicaría de Ejército i- Marina, —Valparaiso, Mayo 16 de 1861, 
q. RAMON MURILLO.  



ASTADO © demostrativo del © gato que han orifinado en el año de 1860 los re ramos que Se e espresan dependientes dl del e! Mirio. ele Marina. . 
H. 
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d+ BED Tr, RET UEE, aba aa aan puden n nani . 100 62 | 
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. Comisaría de Ejércitoi Mariua,—Valparaïso, Mayo 16 de 1861, 
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Cuadro jen Jeneral de los Oficiales de G + 

ciales de Guerra ¿ Mayores d nerra ¿ Mayores de que consta la Allarina Allilitar . 

El 1.° de junio de 1861; noel | na SuUlar de epublica 

ECT 
3 COn espresion del destino en que se hall la fecha i el 

Pp 

: ADAM 
allan» echa 1 clase en que Cl 

Y 
PIES TEPIC , 

' 
entraron al . . 

RS RR RR RAD————— - al servicio, 4 la de su último despacho. 

PREMI 

CLASES. NOMBRES us VFECHA DESTINOS 

. . OBTENIDOS 

FECHA I CL 7 

. DE 8 ULTIMO DESPA 
ASE EN QUE ENTRARON 

? 

CHjV* QUE ACTUALMENT 

/ 

- E OCUPAN. 

E rica. jrante 

ABE SERVICIO. 

- 
Occ... re.. Don BL 

|___ 

r E /Contra-A 
anuel Blan 

—— 

' Ca ¡tar ¿miran “encore | 5 Roberto Simps mncalada. MM—EMI—MEL)I 5 ¡nti 

— 

$ Capitan de navío. ......... Santi pson, MEL-_MOG s de julio de 1824 , Comisjon Cali 

| Y [Capitan de narío graduado... » 7 iago Jorja Brnoo. MY—_M ET. 13 de diciembre de 1854 E 1 De alificadora. 
22 de Juni 

1 la. de id. id..... ” Toa SBeñoret. - dr 380 de junio de 1860 Ma $ Departamento en comeion del 5. G& 6 © Junio de 1818 Capitan de 1. ® ciase 

— [Capitan de fragata. cueca ” posó Anacleto Goñi, 
27 de Junio de 1859 Goten Jeneral del Departamento. - 30 de enero de 1821 "Teniente de Marina 

17 de Ide.aco caera y Ramon Cable: Martinez. M.C 
27 de junio de 1859 Coperaad or Maritimo de Muule. 

28 q aero de 1818 Guardia Marma 

" . de id...... >» Hamon Labiesea, 
aos 

5 de seati 
nador Marítimo de Val - 

e enero de 1837 as , 

Y Capitan de fragata dada y Manuel 2.° Escala. M.C. 29 de aotiempro qe 1551 Gobernador Marítimo de Coquimbo. - 28 de marzo de 1837 Como e Marina 

$, 1d. de 1d. “id -5 » Pedro Martinez. 
19 de Julio de Na Comandante de Arsenalos. - 3 de marzo de 1830 Guardi: Marina 

| y [Capitan de corbeta., “*--. ”» Miguel Uurtado, 
3 de cuero de 1859 comandante de la corbeta Zsmeralda 

pa q feprero de 1888 Teniente de Warina 

 JY 1d. de IMiiiieieiran » Martin Aguayo. 
. 8 de e 

obernador Marítimo de Arz © ec febrero de 1839 di 5 

|| 14 de id ea_..... ” Juan Wiliams Rebolled 
22 de enero de 1359 | Gobernador Marítimo de Chiloe 

8 de febrero de 1824 Guardia Marina Y 

E [Capitan de cometa rraduado, » Dicolas Saavedra. O. 
22 de arosto de 182 Comandante del ponton Olite 

17 de agosto de 18387 Ceci: de la Esp. Lib. del Perú. |B 

|| 1d. de ia, A | árlos Pozzi. 
5 de ener e 185 omandante del vapor Maipú.- 23 de setiembre de 1840 GArCta ACArIAA q 

Id, de id iio »» Galvarino Riveros. M. Bn. 3 de mao e 1088 Ayudanto de la Comandancia Jeneral ; 18 de marzo de 1344 Eo ari |, 

Teni ; id .... | , Ricardo Rog 
ro de 1859 Gobernador Mariti eneral de Marina. 17 de ag Guardia Marina 

Y Teniente primero... ......... Bal OBETS. 
3 de enero de 1859 Dir lor Marítimo de Concepcion. 

23 e ngosto de 1841 Pilotin 

El 1d. id... » Baltazar Campillo, 
8 de enero o irector interino de la E, Naval 

de noviembre de 1836 Pil 

8 Ta . cerro | y, Daniel A delaG 
7 de 1859 Comandante del - 28 de m 

iloto segundo 

g 2 a cua cc acu. ... » Quofre M Costa a 
7 q cnero de 1856 Gobernador Departam Mateos M 29 de marzo %e 1848 Guardia Marina 

je - 1., ar ocarraao | Tr las 
$ cuero 5 . artamental de Maule. 

5 e 1 1 

| ideo aa cerens , Cas De artado. 
5 de enero de 1856 mopernaor Marítimo de Llanquihue 30 4 de junio de 1844 Candia Marias 

’ . MM A . » Gários Deputron. 
26 de acosto a ; arcado en el vapor Maipú. - e MArZzo de 1848 G& 52 Mari 

[ld Ud, cauine areas | » Darique Simpaon. 
26 de agosíio de 1656 fyudants de la Gobernacion Marítima de Falparai $1 de marzo de 1848 Guardia Marina 

) ao gegundo.....alioroo o | as Marcial Gundia Anc. 
3 de enero de 1859 Enebarcade ques en Santiago. po ala de abril de 1843 Guardia Marina 

; . Quai +. [| » Marc undian. 
3 de enero 2 arcado en la corbeta Esmerald. 

C MATZO de 1848 o G, 

ad ld. id. 1 Wntingo Hudson. 
5 de octubre de 1857 Faparcado en el vapor Maipú. ua 

21 de febrero de 18351 Guardia Martos 

| . id. ”? e -SODEZ. 
3 de ener 

ante de la Escuela Naval 
e febrero de 1847 : a 

: . ,- E E : . 
O de 185 . TAL 

Cadete efactir 7 

2 o Ergactao ondtzmaa Ce ES 1 Enmarcado a certo Zocalo paolo del | Gueda taria y ae 

a ds 1d. ? - 
e enero de 18 - ado en la curbeta Esmeralda. 

5 de marzo © 1851 Cadete efecti 

. El Id. : - Ramon Godomar. 
3 o 1839 Embarcado en ] - 

13 de acxosl 
e efectivo de la E. M. 

“E Ta ig » Francisco Vidal Gormaz 
; qe enero de 1859 Embarcado en el corbeta smeraldo. 3 de abril .: 1952 Cadete efectivo dela E. M. 

bh id. » Ramon Vidal Gormaz ] 
3 de A TNGLa de 1859 Exmbarcado en la corbet tano. 

21 de actubre de 1854 Cadete efectivo de la E. M. 

Bl 1d ia. » Julio Lynch. - 
20 de Sta de 1859 Embarcado en el baron " ameralda. 2 de setiembre de 1852 Guardia Marina interino 

3 - . 35 
r 5 

. eoro. 

; 

A [Guardía Marina Examinad » Aureliano Sanchez. 
20 de octubre de 1859 Embarcado en cl vapor Mai GR 

4 de mayo de 1851 Cadete efectivo de la E. M, 

B| IA id, id. Ol o» Benjamin Carraseo. 
20 de octubre qe 1859 Embarcado en el vapor Maia, 

4 de octubre de 1851 cadete supernumerario 
: 

Id. 1d. id » Felipe de la Fuente. 
1. de julo de 1859 - | Con licencia del Supmo. Gobiern 1. de junio de 1849 Cadete supernumerario 

1d. il id ” ver Baraona. 
1.° de Julio qe 12) Embarcado en el vapor MHaipi - 2 de julio de 1852 Cadoto zupermumerario 

1d. 1d. id. Prerónico Iñiguez. 
6 de julio de 1859 Embarcado en el vapor Mante. 

1. de abril de 1852 Codere efectivo de la E, M. 

Ta. id. id » Luis Pomar. 
23 de julio e 1859 Embarcado en la corbeta Esmerald, 

18 de junio de 1855 adete superior de la E. M, 

Y 1d. id. ¡q 5 qarjo Porter. 
_ 29 de julio S 18 Con licencia en el Departamento “. 28 de junio de 1851 Guardia Marina interino 

g 14. ia. ia, ” Rodas gamvmo 
29 de julio de 1820 Empareado en a corbeta Esmeralda. 

*1 de IATZO de 1852 Cadera co peruamerario 

‘Y . 1d id ”? rara riego. 
*113 de junio 

reado en la conbeta Esm 
-°© de abril de 185 SUPErNUTRETANIO 

y Guardia Marina sín Examen. m praia dera ¡ Acosta, 
v de abril de 1881 Embarcado en el vapor Maule a 14 de mayo de 1852 Gavia eupernumerario 

Y Td. id. sia ¡a. 5 paastn a 2 Gaato, , 
15 de maril de 1361 manparcado en la corbeta Esmeralda 

16 de octubre de 1856 Glenn omretiro de la E. M. 

A 1. 1d. 8Ï : ” o 7 AE. 
27 de - mbarcado en el SBS LEDS ‘ 

S de Juli —_ uardia Marina inter: 

' Y Ia. id. sín la. n Caiiel Carvallo. 
23 de febrero de 1853 Embarcado en cl vapor Graipis 

18 de enero de 12 Guardia Marina interino 

E dd. id. sin id. ” Gua ero pela 
16 de ccutubre do 1856 En la Escuela Naval. pe 

29 de mayo de 1887 Guardia Marina interino 

y 17 id. sín id. ” Net (eco Javier Molinas. 
s de marzz de 1861 Embarzado en la corbeta Esmeralde. 27 de diciembre de 1855 Cade! a ia Marina interino 

El TT id. síin id. Cárlos P Co 
$ de marzo d.1861 En a Eacuela Nuval. 

16 de octubre de 1856 Gu cie de la Escuela Militar 

3 la. id, aín id ” Tora oaacio 2 “R 
5 de marzo de 1821. Ra a Eacue a Naval. 

26 dea marzo de 1858 Card Marina interino 

Ï id. an id. Tue & O 3. arceló, 
de marzo de 1861 nla scuela Naval. 

15 de abril de 1858 adete 

| Esnlicaci : » Luis Anacleto Castillo, 
9 de marzo 4 Con licencia en el Depart 

26 de marzo 2 Cadete 

| ar o Preceon de tas imetales con que se indican lus cond : ] $ de marzo de 1881 e la E=cuela Naval partamento. 
15 de abril qe ¡202 Cadete 

Í a) alla de Casma; M. Bn... Medalla del Baron. maecoraciones y premios obtenido s.—M, M., Medalla de M E.X nm ia Hacnela Naval. 
24 de junio de 1858 Cadete 

A de: 
«— O Dls a de Maipú Y [EMI Toma q . 11 de cctu ‘aCeta 

E Teniente primero. grad. | Don Manuel Lopez Gareí ERA EAS” E JU PERE 
a de la Leabelitrasportes esxpañoles; M,V., Medalla de Falacia UL ae Cadeío ] 

| E ſTeniento primero. ] 2 Patao Topos García. Ad APD ED SE TESI TEE 7 EN ESE 
iviaz M,E,In, Medalla de la Escuadra Libertador ¿18 

E Tabiente rigada de Marina. | ., José Antonio Lei 
24 de enero de 18898 En Val LAA REDE ES EGSA QU EEE ESE 

ibertadora del Perú: || 

y [Leniente segundo. ” a: o Leiro. 
18 de mar . PATrAISQ, 

- - 
F 

? Teniente segundo. » Julian Dublé. 
26 de julio q 1358 En Santiago. 

17 de octubr 

: Teniente segundo. * qloio Blanco. ' 18 de agosto de 1208 En Valparaiso, 
27 de marzo. q 1838 Filotin 

- E Guardia Marina Examinad ” oe Toribio Lira, 
11 de junio de 1841 En Copiapo. 

13 de 3 1 : e 1848 Guardia Marina 

la 
O» » «José Manuel Donoso 

22 de dici e 1352 En Santiago 
17 d Tataz de 1837 Sarjento de Ejércit 

& [aa . 

— 
> mm “ 

, s abri 
; 

[$ Caditan Mayor. Don José Antonio Lán] OE EL UTA A VE > >. TA ED © 1854 En Talca. 
7 de ju : qe 1848 Guardia Marina 

| $ [Capitan 
Nicomed 10 LEI, 

ESC ET TEN EA HA RI Em 
20 de Juno de 1348 Cadete efectivo de 1 

É Ayudante Mayer. ” y cometes Gacitáa. 
15 de enero de 1861 Comandant ELA HOP 2272 TA ET = de febrero de 1851 Guardia Marina ela E. M. 

&1+eniente. 
23 bl Qrali. 

19 de arost 2 andante. 
a O EC DRESS EA eí 

el Teniente. - i » Cipriano Guzman. 
4 de febrero q 1808 En Valparaiso. 

6 de julio ad 

bh) |Teniente. 
» Gruz Daniel Ramirez, 

12 da oetu 2 En Valparaiso. 
2° e 1847 Sarjento 1. distingui 

mm 
Juan E: , 

bre de 1859 En M 

de marzo de 1849 
distinguido 

El ¿ eniento graduado. y Maximiano Ben Ramirez. 
4 de febrera de 1860 En Pagal anos. 

4 de marzo de 1851 Caño de la Lacuela Militar 

Su teniente. 
53 * o Benavides, 

4 de febrer 
- alparaiso. 

27 q 2 Sarjento 2. © de Ejérci 

| E [Sabieniente. 
» José de la Croz Artiga, 

12 de junio ° 1850 En Valparaiso. 
24 Je pemade de 1852 Cadete efectivo Jéreito 

y Subtenionte. 
. quan 086 Olaves. 

12 de octubre de 1859 Fa Da paraso: 
21 de febrero de 1855 Cabo de la Escuela Mikitar 

[Su teniente. 
e 249 . Elores, 

21 de junio a “mera paralgo. 
7 de abril 293 Cadete de la Ezcuala Mili 

El Subteniente » Víctor Laport. 
21 de juni © 1860 En Valparaiso 

ar de 1850 Cabo d ECA reas 

;] . 

21 de 
S . 

13 da - o de la Ese 

y 
» Pedr 

junio de 186 TT . 
e abril ad 

nela Milita 

! 
edro 2.5 de la Sotta. [21 de junio de 1860 En Falbaratoo: 

17 de febrero de 1830 Sorgo de Ejóreito . 

SS | aapatari 

. , 
21 de juni 

«paraiso. 

21 2: 
. - 

E Secretario, 

Junio de 1860 {En Y 1 
de Junio de 1 

1d. 

SI , 
D ; 

n Valparaizo. 

alan e 1860 
: 

y Qlienal primero. m puiconto T Casiellanos. 
as ET A DS EA AA ER ES AS jan 

21 qe Junto de 1860 Supreme 

; Gema axilar. :2 Rate de Ghriatio, 
58 de Julio de 1859 En Valparai ED ET AA ET EN TED 52 <1 de Jumo” de 1860 Subteniente 

icinal auxiliar. E TEA. 
de julio de 1 5 5 Val rarajoa ” 

? » Cézar Prado. 
3 de noviembre de 1860 | Y aloaraiao: 

30 de julio de 1851 Oficial 

E Comieario Teneral interín 

2 de julio de 1360 E raiso. 
26 de julio d _ cial auxiliar 

a. 
pino, 1D a , 

Ln la May . 
: e 1858 : 1: 

y Oficinal Mayor Interventor. 0 José Ramon Murillo. . AED DE RAS A RA PT AR Ma Foría Jencral del Departamento de Marina | 3 de noviembre de 1860 Oca auxiliar 

| É Oficinal primero. >> 7 e ‘arcía. 
15 de febrero de 1860 H - DE SA SIE ENT LA - < de Julio de 1860 Ofici y oxtiar 

Ï Oficina! segundo interino 5” 006 Ramon Buenrostro. 
13 de julio de 1859 Fa a Gomizaria. 

- 
al auxiliar 

a E Contador de l.® el - 2 olfo Rondizzoni. 
3 de mar» 

1n la Comisaria, 
2 

? Contador de lL. ® Clasa. ”? David Rodriguez. 
8 de diciembre de 1853 En la Comisaria. 

; q Dejes de 1831 4. ° auxiliar de l 

E [Contador de 1. ® cado. » Nicolas Redoles. 
27 de noviembre q: 1807 En la Comisaria. 

13 de iciembre de 1848 Gficinl ecchi 8 la Cont. Mayor | 

& [Contador de 2. ® clase. ” Juan de Dios Merino. 
25 de abril 3 254 En la Comisaría. 

3d A ampro de 1344 Oficial 6. ° del © la Comisaría |) 

E ¡Contador de 2. * - » Benjamin $. Rojas 
4d e 1856 Embarcado en el 50955 

© diciembro de 1857 Oficial 2. | © la Gomisaría 

EC antador oe á clase. * Juan Rafacl Albano 
97 e encro y de 1857 En la Comisaria vapor Maipú. 

4 qe Marzo de 1851 Qlera po inter. de la Comizaría | | 

É i © CIU. » Félix Gonz - 
< noviembre dae 1854 En 1: Aladbiadandds 

e maro de 1845 cl .° de la Comisaría R 

| Oficial qe prama. » Alfredo cra - 
Ss de diciembre de 1856 En © Gomizaria, 

4 de noviembre de 1852 Ofiejal de la Intenilencia 

Ba de pluma. Yenceslao Y as 
7 de abril de 1857 Emb: Os 

5 de marzo de 1835 Oficial 6, ° de la Comisarí 

E (Oficinsl auxiliar. » eslao Morel. 
16 de diciembre de 185 “mvarcado en la corbeta Esmerald. 22 de octubr 51 Oficial 8. © de la Comi ¡a 

E [Oficinal auxiliar » Alberto Smith. 
26 de abril de 18e (Ha la Comisaria. ralda. 20 de Miatam® 4° 1853 Oficial 6. ° de e Comizaria 

e) © » Juan Erancisco Villegas 
5 de octubr a n la Comizaria 

iclembre de 1854 Oficial de OmMISATIA } 

É 
Tas. 

. ubre de 1859 En la Comizaria, 
16 de diciembre de 185 cial de pluma de la Comisaría ($ 

fl Comandante de Arsenales. Cap. de frag. d 
1 de ociubre de 1860 En la Comizaria. 

26 qe abril de 1859 gata de pluma de la Comisaría 3 

y [Cuando A IBACeneS. Don Mantel A. Guemes 
Ad. mama cab Pri mor AA EC 

31 a rape de 1889 Oficial ao Bama de la Comigaría] y 

pl Ponstruetor Naval. 7 - lauzman. 
22 de diciembre de 185 

- 
c octubre de 1860 1 auxihar de Ja Comisaría 

Hi Escribiente. 
9” Tan puprat. 

19 de febrero de 1358 ¡ Da q Ársenal en Valparaiso 

Oficial auxiliar de la Comisaría 

y 
::- d uan Lopez. 

18 de juni 
n el Árzsanal - 

2 

: 

junio de 1852 En . 
4 de febrero de ll 

Biei e 

1.° de jani ? 5n el Arzcnal. 
10 : e 1888 "Teni q: 

Y Crujano Mayor, [Don Jarier Villanueva um manu df aus la de poriembro do 1851 Ocio 5 de la Comi 

Ma 2 - © clase. E af Hu 
be: SHAPE 

. 
e 1859 + a Comisaría 

- [Cirujano de 3. ® clase » Roberto Bleakley 
27 de m 

EPR Ni ER 
1.5 dejunio d ' Construetor Na 

2 Bla * . . : . 
aF o 

_ e 185 ee val 

“7 $ Cirujano de IL. ® clase. 7 Traneleco Kaskel. 
11 de junio q 1220 En Valparaiso. Ed EA CTS LÍA er 1858 | Escribiente del Arsenal 

E [Cirujano de 2. © : , » Yictor Blairian. 
- 2d ; © 1852 Embarcador . 

. . 

1 E clase interino] ,, Lomas Guiller 
2 de setembre de 1857 Embar r en la corbeta Esmeralda 

11 de setiembre de 183 

| 
ermo Bate. j a 2° marzo de 1858 En pecado en el vapor Haipú, - 30 de marzo de 1844 { Cirajano de Escuadra 

E Director int. Cap. de Corb 
—== 28 de diciembre de 1860 E pa con licencia del $. G. 6 de octubre de 1855 irujano de 2. ® clase 

E [Profesor Ci entifico P Ord. G. | Don Galvarino Riveros. : ESE SES ROC AD ST 
n Mendoza en comision del gervicio. . 1. de junio de 1 2 Cirujano de 2. clase 

Prof tífico T. 1. G. | Don Anatolio D 
a > TES EZ EL 

28 de dic 857 Cirujano de 2,® 

ero esordeprácticaiartillería | Don Amab! esmadryl, 
8 de cuero de 1859 E ua OSEA ET, PIES e diciembre de 1860 Giro? no de 2,” cluse 

y Capellan. 
Feaj M able Gammas. 

1.” de muxo de 18 n la Escuela Naval. AD => 
irujano de 2, ® clase interino 

E [Ecónomo, 
Dan parcelino Varela. 

1.° de mxo de Tae Ïa. 
28 de marzo q 

: Contramaest. prof. de maniob. | Don Javier Angulo. 
26 de mayo de 1858 Ïd. 

6 de arozto qe 1828 Guardia Marina 

} patacor de gram. casfellana. | Don Miguel Mante . 
*6 de mayo de 1858 la 

1-5 de marzo de 1856 Teniente 1 y Sraduado 

8 rofesor de idioma ingles. Don Guíilerz anterola, 
1.° de mapo de 1858 ld. 

23 de octubre de l 56 Teniente 1. graduad 

E Cadete. Sa Une mo Lackington. 
31 de julio de 1858 la. 

1. ° de enero Je $32 Capellan de Mario ae 

| 1 -” Rarago e mengual. 
31 de Julio de 1858 La 

4 de majo de 1856 Escribiente del Arsenal 

7 d. 
_ to Baeza 1 Larrain, 

7 de abril q: ” . 
31 de 3 15 2 Contra 

: 
» Frapcisgo GC - 

1 e 1838 

e julio de 185 Tamaestre 

, Td. o C. Ibañez. 
28 de abr 2 Ta. 

Jul e 1848 , : , 

: Td » Juan José Latorre. 
1.5 de me de 1858 Ta. 

31 de julio de 1858 Frofezor de gramática castellana [Y 

: . Manuel N ï 
c mayo de 1858 

26 de marzo de 185 Proftesor de idioma ingl “a 

| Ia ” W. | emecio García. 
6G de mayo de 1858 Ïa. 

26 de marzo de 28 Cadete ua 

y 14. , Mica Ang jaa 
217 de junio de 1858 7 

26 de marzo de 1828 Ïa. 

É - » Mig senjo. ] e juni - . 
O de abri 2 Ta 

: 
» Mariano Rajas - - q quno de 1858 

30 de abril - - 

E Ta ” Conetantino Ba 
$7 qe junio de 1838 Ta. - 17 qe abril de 1858 ra - 

5 a +» Emilio Valverde. 
92 de Julio de 18658 Td. 

$ de marzo de 1858 1d. 

él d. » Ricardo 8 Costa, 
55 de julio de 1858 Ta. 

9 de mayo de 1858 Ia. 

y Ta, Lorenzo Terre A. 
. 7 de julio de 1858 - 

24 de junio q 2 Td. 

p la. rs CrTera. 
¡deuzosto dd 5 Ta. 

6 ad © 1848 Ta 

E Ta. » Miguel Guona. 
9 de agost qe 1838 Id. 

23 ae 20O de 1858 Ta. 

Y Ta » Árturo Prats, 
12 de =p ° e 1858 Ta. 

® Julio de 1858 - 

E © Ramon Lui ï 
agosto de 2255 

29 de julio d 5 1d. 

I 1d. »» Ramon Luis Uribe. ‘- 25 de agosto a la. 
5 d e 1888 Ta 

: Ta » Aguetia Garao. 
23 de ag ° 1888 1d 

0 q agoto de 1858 : 

El ï » Jorje Montt. 
agosho de 1858 Ia. 

10 de julio de 185 Id. 

p La. » Cüárlos Condell 
21 de cetlempro de 1858 1. 

12 de agosto de 1858 19- 

2 Ï : Fada . 
21 de ectiemb ' . 

20 de as IG] 

| : » «José Andr 
embre de 1858 

e agosto d 5 . 

A Ta. 
y ndres Arroyo, 

30 de sctiembr 
Td. 

10 de ¿2i e 1858 T 

y Cadete supernumerraio. » Pablo Herm. Salvatici. 
8 de octubre ee 1832 1d. 

10 de Julio de 1858 Tr 

Ï 
» Eorique Lanza. 

“a e 1858 
Ta 

e julio de 1853 d. 

e 
. 

© mayo de 1860 - 
29 de julio q Ta. 

E o 

{15 de mar 
Ta. 

e 1858 

E ¡Injeniero mecánico primero D ae? 
o de 1860 Id 

20 de agosto de 1858 1d. 

ü ld. id. ia op Sanirago Mentiplay. 
MED: ac re E E E E TI TE: - 

5 qe aoriembro de 1858 14. 

E Td. . phoad » Yan Me Therson. 
1H [ei -- EZ R=> AD. 

lo d - Id. 

El 3 ig. id. » Sárlos 3. Mores, 
1 o° qu camaro de 1355 En la Eemerata, Da AE CPES. 

e mayo de 1860 Ta 

El e. - . . So Marena rai 
o : e 5 ? . 

" 

: Tojeniero mecánico segundo. Antomo Marrazzi, 
5 de setiembre de 1857 Fa el Maipú. 

11 d . 

|El id. id. ” Alejandro K. 
14 de abril de 1859 En el Haute, 

1 $5 noviembre de 1855 Tajeni -; 

y Ï 1d id. q: Edbardo par a 
29 de Junio de 1857 En el Iudependencia. 

5 de cotiembr q00)gb57 / ¡a “á ooo primiero 

Ri dí id. ïd. ‘Q.: ls 
e abril 

* aipú, 
- $ re de 1857 l id. 

1 BſInjeniero mecáni ' » Santiago Smiib. 
13 de juni de 1849 En la Esmeral 

17 de febrero de 183 . id id id 

l co tercero. A: : 
Junio de 1859 da. 

1 ae 97 Tn - . 

E la ¡q - » Manuel Ajiamirano 
7 de Juli 2 En el Tnde . 

5 de Junio de 1857 Jjeniero mecánico 

Ü: 1d. id ¡as » Té Gutierres. 
14 de vetubre de 1358 Enel Male 

[12 de muro de 1857 q dd 

E . . . 
. |) o 

uUbre = ñ Le. 

_ 
. 

1d. 

: L » Roberto FP, Fairgraves. 
14 de abril e 1820 ro el Maipú. 

2 qe Junio de 1859 ‘q id ia 

Ü 

1 
1 ' 

‘. 1 +, 

© Ü 1 
. 

3 
3 

+ . 

A ¡Piloto primero. anti 
3 de febrara de 1860 En 1 Zameralda,. 

15 de ener de 1859 id q id. 

| la 1d Don Suntiago Rugg 

y + ma] la Esmeralda 
14 de bei de 1857 Herrero M id id, 

y - . 
, 2 o * ==" 

. 
L 

REL 
" , 

abri - - Mecáni 

e 
» «José Grange, 

1-2 de octubre de 18857 [a AD 
13 de febrero qe 1868 Tajeniero mecánico ter 

Vo Bao 
3 de octubre de 1859 Beepndo Comandante del rapor Zud 

id iq id, 

: SAAVEDRA 
Secretaría dl a corbeta Esmeralda, por Fndependencia, 5 de octubre 4d 

] | 

8 
.. 

aría de Marin: : . 
8 7 e 1857 . : : 

TESTEAR 
EEES SEIS SIAP SÍ 

y Val paralso, Junio 1.* de 1861 
de azosto de 1856 paco cagas 

SEE” ESPECIE ERA 

. 

unqdo 

SEPIA SEPIA PHESRE= 

VICENTE A 
S 

ARISTA 
— 

Ll.a CASTRLIT 
8 

4 

Ml 

Secretario. LAN OS;       
   




